
í

Madrid y provincias: trimestre. 3,00 ptas

Extranjero: ídem........................ 10,00 —

Ultramar; ídem.........................  15,00 —

Número suelto........ : .................. 0,50 —

naminísfración u suscripción.

Halle dei keraiento, dqiq. á, liiipreula inDieípaL

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.

S E  P T J B E I C A  E O S  E U N E S

t;'.

S  U M A It' I O

Sascripción a favor de los damnificados con motivo del incen­
dio del Teatro de Novedades.

Avuntamiento: Acta de la sesión ordinaria de Comisión mu­
nicipal Permanente del día 20 de febrero.

Alcaldía P residencia; Anuncios señalando fechas para el pago 
de los cupones de la Deuda por expropiaciones en el Ensaiiclie y 
por Deudas municipales, con vencimientos de 1 de abril próximo. 
Bando para la clasificación de mozos del actúa) reemplazo.

SECRETARfA: Lícencias expedidas por !a Sección de Obras de 
Construcción en el Ensanche y por la Dirección de Aguas pota­
bles y residnarias.—Subastas pendientes de celebración, y para 
contratar la enajenación de! solar situado en la confluencia de las 
calles de Apodaca y Larra.—Concurso para "con tratar el suminis­
tro de cámaras, cubiertas y bandajes para ios vehículos de motor 
mecánico del Servido de^Limpiezas.—Ammcios relativos al ar- 
tícuío 294 de las Ordenanzas municipales,—Cementerios; Autori­
zaciones de enterramiento concedidas a las Sacromemales.

Intervención: Balance y estado demostrativo de las operacio­
nes de contabiliiiad verificadas por cuenta del presupuesto del 
Ensanche durante el mes de enero último, e ingresos y pagos ve­
rificados por cuenta del mismo presupuesto,—Cotización en bolsa 
de los valores municipales.

Obras municipales: Las en eiectición.
PolicIa urbana; Servicios prestados por el Cuerpo de Bom­

beros,—Servicios de Alumbrado, Eléctricos y Mecánicos.—De­
nuncias y servicios prestados por la Guardia Municipal.—Juicios, 
visitas y comisos vérificados por las Tenencias de Alcaldía.

C ementerios: Inimmaciones verificadas del 12 ai IS de febrero 
de 1929. ■

B ületIn de C otizaciones; Suplemento número 1678

Sustrípción públíia paia sacorter a ios'damníf¡cadas coa motiva del incendia del 
Teatra de Novedades, ei dia 23 de saptlembie de 192S

L IS TA  DE D O N A TIV O S

Pesetas

¿ís/a  anterior................  91T6.Í9,23
Señor Alcalde de Hellin, recaudación hecha en el

teatro e iglesia de üiclio pueblo .................... . 634,95
Señor Coronel de la Legión, recaudación hecha en

la misma. . . .  ....................................... .....................  1.,541,25
Ei Noticiero del lunes, suscripción abierta para los

huérfanos.................................................... ...............  2.808,15

Suma y s ig u e ...............  918.662,88

Pesetas

S u m a an terior ................. 918,662,88
llustrísimo señor Gobernador civil de Jaén, última

remesa............................................    304,30
Señor Alcalde de Guisona (Lérida)......................... .. 15"
Excelentísimo señor Gobernador militar del Campo

de Gibraltar............................................. .................. 808,45

919.750,63
Ingresado directamente en el Banco de PLspaña.........  128.595,94

' T otal.............................  1.048.345,87

AYUNTAMIENTO

Comisión municipal Permanente

S esión ordinaria del día 20 de febrero de 1929. — £1'- 
frf7C/o, — Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, don 
José Manuel de Aristizábal. Asistieron los Tenientes de Al­
calde titulares Sres, Colón, Chicharro, Fernández de Vicente, 
González del Valle, Mac-Crolion, Maseda, Navarro Enciso, 
Parrella y Rniz de Velasco, y ei sustituto Sr. Fernández Na- 
vaimiel. ■

Se abrió a las once y cuarenta y cinco minutos de la ma­
ñana, siendo aprobada e! acta de la sesión anterior.

Asuntos al despacho de oficio

SO BRE LA MESA

Acuerdos: 1 Aprobar un decreto de la Alcaldía I'resi­
dencia, fecha 9 del corriente, dando cuenta de un acuerdo de 
la Comisión de Ensanche proponiendo se dé cumplimiento al 
adoptado por el Pleno del excelentísimo Ayuntamiento de 8 de 
octubre de 1925, para enajenar por subasta un solar propiedad 
del Ayuntamiento, situado en la calle de Murcia, entre las de 
Riego y Méndez Alvaro, con arreglo a las condiciones admi­
nistrativas y facultativas que sirvieron de base para las ante­
riores, en las cuales no hubo postor, por lo que se aprobó la 
rebaja del precio tipo a la cantidad de 18 pesetas por metió 
cuadrado, de acuerdo con lo propuesto por el señor Arquitecto 
nmiiicipal, teniendo en cuenta qne las coirdiciones del expresa­
do terreno, por su gran elevación sobre la rasante, vinieron 
produciendo el retraimiento de los licitadores; todo ello por 
resultar que, no habiéndose cumplido el acuerdo de que se trata, 
por haber existido el propósito, no relacionado hasta la fecha.

li lEi t i l i  ¡ iil'Cirir' C d ii
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de ütilizar el expresado terreno para la construcción de un- 
edificio destinado a Tenencia de Alcaldía, ni existiendo, según 
resulta de las manifestaciones hechas por la Alcaldía Presiden­
cia, en ios presupuestos del Interior medios económicos para 
construir el edificio municipal, para el que tendría que realizar 
diclio presupuesto el desmonte de dicho solar, calculado en la 
cantidad de 8Ü.000 pesetas, según presupuesto remitido por el 
señor Arquitecto municipal en 19 de diciembre último, y con­
siderándose, además, que en estas condiciones y ante las con­
tinuas reclamaciones que se vienen haciendo para que desapa­
rezca el montículo que existe en la confluencia de las calles de 
Riego y Murcia, y evitar por otra parte los cuantiosos gastos 
que supone el desmonte y vallado del expresado solar, lo más 
conveniente es llevar a cabo la sub/jsta meudouada; debiendo 
procederse, como consecuencia de lo anteriormente expuesto, 
al anuncio de la subasta del expresado solar y a desechar la
proposición de la permuta de terrenos formulada por el pro­
pietario colindante. D. AnHriic Pnlompoiip pn 97 rip iiiniti delAndrés Palomeque, en 27 de junio del 
presente ailo, que figura en el expediente, por cuanto el trámi­
te de este nuevo aspecto del expediente traería como conse­
cuencia un nuevo aplazamiento en asunto tan retrasado.

2 , " Aprobar un informe de los señores Letrados consisto­
riales, fecha 22 del pasado mes de enero, con motivo de una 
Real orden de la Dirección general de Obras públicas de 6 de 
diciembre del pasado ano, notificada al Ayuntamiento en vir­
tud de traslado que de la misma ha efectuado el Patronato del 
Circuito Nacional de Firmes especiales en conumicación de 31 
del citado mes de diciembre, por cuya Real orden se dispone 
«aprobar técnicamente el proyecto de reparación y ampliación 
del adoquinado existente entre los puntos kilométricos 3,220  
y 4,03S de la carretera de Madrid a Castellón, y su presupues­
to de ejecución material, importante 502.321,58 pesetas, que 
produce uno de administración de 517.391,23 pesetas y otro 
de contrata de 577.609,82 pesetas, y autorizar al Patronato 
para su ejecución por concurso, previo el cumplimiento de los 
trámites que fija la Real orden de 8 de marzo último; debiendo 
previamente comprometerse el Ayuntamiento al abono del im­
porte de las obras, ya que a él exclusivamente corresponde la 
reparación de dicho tramo de carretera», y en cuyo informe 
dichos Letrados proponen la interposición de recurso coiiten- 
cioso-admiiii-strativo ante la Sala correspondiente del Tribunal 
Supremo contra la Real orden de referencia, por reunir ésta 
los tres requisitos que para que pueda ser recurrida en dicha 
vía exige e! articulo 1.° de la ley que regula dicha júrisdic- 
ción, ya que causa estado por haber puesto término a la vía 
gubernativa emanada de la Administración en el ejercicio de 
sus facultades regladas por el Estatuto Municipal, Real orden 
de 29 de diciembre de 1866 y otras disposiciones, y vulnera el 
derecho de carácter administrativo que de todas ellas nace a 
favor del Ayuntamiento de Madrid para que no se le imponga 
la obligación de pagar unas obras que no ha acordado efectuar 
ni tiene para qué acordarlo, porque el realizarlas y pagarlas 
incumbe al Estado, por razones que los mencionados Letrados 
aducen en el referido informe; debiendo someterse este asun­
to a la sanción del excelentísimo Ayuntamiento Pleno y darle 
la tramitación legal correspondiente.

3 . " Aprobar un infonne de los señores Letrados consisto­
riales, fecha 2 del corriente, en el que proponen se desestime 
el recurso de reposición interpuesto por D. Julián Sobrino 
contra el acuerdo municipal del día 19 de diciembre de! pasado 
año, de provisión por concurso, entre los conductores de auto­
móviles, de la plaza de Maestro ajustador del Servicio contra 
Incendios, toda vez que es indudable que la reposición intere­
sada equivaldría a dejar sin efecto derechos creados a favor 
de los concursantes y que, sea cualquiera el derecho que asista 
al Sr. Sobrino, por mandato del artículo 255 del Estatuto, en 
su inciso último, lio puede reponerse dicho acuerdo, debiendo, 
al notificarse la desestimación de este recurso, prevenir que 
puede interponer, si a su derecho conviene, el recurso conten- 
cioso-admiiiistrativo ante el Tribunal provincial en el término 
de un mes.

DE NUEVO DESPACHO

4 .“ Quedar enterada de una sentencia del Tribunal pro­
vincial de lo Contencioso-admiiiistrativo, fecha 20 de enero 
pasado, en recurso interpuesto por el bombero D, Domingo 
Martin Moreno contra acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 18

de julio de 1927 aprobatorio de las bases formuladas por el 
Arquitecto municipal de propiedades relativas a la provisión 
de la plaza de Capataz mayor de la Brigada obrera de Edifi­
caciones, y por cuya sentencia, estimándose la excepción de 
prescripción de la acción alegada, se declara firme el acuerdo 
de referencia y, en su consecuencia, se absuelve a la adminis­
tración de la demanda contra ella formulada por el referido 
Sr. Martín Moreno, sin hacer especial condena de costas.

5.° y 6.° Quedar enterada de dos comunicaciones del ilus- 
trisimo señor Delegado de Hacienda de la provincia, fechas 1 
del corriente, con motivo de nuevas reclamaciones interpuestas 
por D. Francisco Javier Dagq, en nombre y representación de 
D. Luis de la Peña y otros, contra las Ordenanzas números 7 
y 9 de las formadas por el Ayuntamiento para regular durante 
el ejercicio de 1929 las exacciones municipales sobre licencias 
de construcciones y obras y sobre inspección de calderas, mo­
tores, etc., y por cuyas comunicaciones se desestiman las ex­
presadas reclamaciones por considerar que en vista de los in- 
W m es y documentos que remite la Alcaldía, en los cuales se 
manifiesta de un modo terminante que lo ingresado no excede 
de! coste del servido, límite que señala el artículo 370 del Es­
tatuto, y como por otra parte el redamante no ha demostrado, 
como era de lógica y deber suyo, su aserto, no resulta, en su 
virtud, arreditado que el Ayuntamiento haya cometido la in­
fracción legal o reglamentaria del artículo 323 del Estatuto 
Municipal, por lo cual no cabe denegar la aprobación de las 
Ordenanzas recurridas,

7 °  Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 16 del corriente, en la que propone ¡a aprobación de un 
presupuesto de 1.700 pesetas, con cargo al capítulo XV il, Im­
previstos, para la construcción y colocación de'un sarcófago de 
piedra de Noveida en la sepultura que ocupan los restos del 
ilustre patricio D. Lucas Aguirre y Juárez en el Cementerio 
de Nuestra Señora de la Almudeiia.

Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 2 del corriente, elevando a la Comisión municipal Per­
manente un escrito del señor Presidente de la Comisión eje­
cutiva del Museo Municipal por e! que da cuenta de la propues­
ta formulada por los señores herederos de D. Francisco de 
Laiglesia ofreciendo en venta, a favor de! Ayuntamiento y con 
destino a dicho Museo Municipal, su magnífica colección de 
cerámica del Buen Retiro en la suma de 590,000 pesetas, pa­
gaderas en la siguiente forma: 100.000 pesetas el año próximo 
y el resto en los sucesivos, para lo cual, caso de estimarlo la 
Comisión municipal Permanente, habría de consignarse en el 
presupuesto ordinario venidero un crédito de 100.000 pesetas 
sobre la normal consignación que para las atenciones del Mu­
seo figure, y en los ocho presupuestos sucesivos 50.000 pese­
tas en cada uno de ellos, aparte de las consignaciones corrien­
tes que para dicho servicio deberán figurar; debiendo acordar 
dicha Comisión lo que estime más conveniente para los intere­
ses de la Corporación y las conveniencias del Museo Municipal, 
examinando serenamente, tanto lo que para ei mismo signifi­
caría el avalorarlo con ese insuperable tesoro artístico, como 
los sacrificios económicos que la adquisición impondría al 
Ayuntamiento.

Y  la Comisión municipal Permaiientq acordó que pase la 
precedente, moción a la Comisión de Hacienda.

8 .  “ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
16 dei còrriente, en la que propone se conceda una subvención 
por una sola vez de I .(XX) pesetas, con cargo al capítulo XVII, 
imprevistos, del presupuesto en curso, a favor de la Casa de 
España en Roma, que viene realizando una labor fecunda y en­
tusiasta a favor de nuestros compatriotas residentes o de paso 
pof Italia y en la que se acoge efusivamente a cuantos espa­
ñoles acuden a ella,

9 . “ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, feclia 
14 del coniente, en !a que propone al funcionario de este Ayun­
tamiento D. Jesús Gutiérrez Gascón para ocupar el cargo de 
Jefe de Administración y Contabilidad del Parque central de 
Automovilismo acordado crear por la Comisión municipal Per­
manente en sesión de 16 de enero último, con sanción de! Ayun­
tamiento Pleno en 1 del actual, y al objeto de que para su más 
pronto funcionamiento se lleven ios trabajos de preparación 
administrativa con la mayor rapidez; funcionario el referido 
señor Gutiérrez Gascón que, además de reunir las condiciones 
fijadas en el artículo 9 .“ del Reglamento orgánico del Parque, 
ha venido prestando servicio en la Comisión especial nombra-
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da para la creación del mencionado Parque por designación 
de! señor Interventor y nombramiento de la Alcaldía.

lü. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
16 del corriente, en la que propone la adópción de los siguien­
tes acuerdos, al objeto de poder centralizar en el Matadero de 
Madrid el total suministro de carnes para el vecindario de la ca ­
pital, y teniendo en cuenta que como el servicio de transporte 
de estas carnes se realizará con los automóviles propiedad del 
Ayuntamiento y en la vigente Ordenanza de Exacciones del 
Matadero no figura tarifa para el transporte desde las estacio­
nes de ferrocarril a dicha dependencia municipal, es indispen­
sable que se incorporen a la Ordenanza de referencia las tari­
fas correspondientes a la prestación del nuevo servido, el cual 
debe realizarse inmediatamente:

Primero. Que, previos los trámites reglamentarios, se in­
corporen al grupo B  de la Ordenanza número 12 del vigente 
presupuesto las siguientes tarifas:

Por cada vaca, de estaciones e inspecciones sanitarias al 
Matadero, 1,50 pesetas.

Por cada res lanar, de ídem e id. id. al fd., 0 ,10  id.
Por cada cerdo, de ídem e id. id. al id., 1,25 id.
Segundo. Que se autorice la prestación inmediata del ser­

vido objeto de las anteriores tarifas, y que hasta que éstas 
sean aprobadas por la Superioridad se constituya en depósito 
el importe de los derechos que se devenguen, con sujeción a 
las mismas, por los servicios que se realicen.

11, Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 16 del corriente, sometiendo a la Comisión muñid-, 
pal Permanente, visto lo informado por la Intervención y el 
Negociado de Personal, que figura en el expediente, la pro­
puesta formulada por el señor Director de la Biblioteca Mu­
nicipal de 14 del pasado mes de enero, en el sentido de que 
se conceda a los funcionarios que a continuación se expresan 
y en la cuantía que se indica, remuneración de los trabajos 
que en horas extraordinarias se verifican en dicha dependen­
cia para la revisión total y minuciosa de sus índices, catalo­
gación de las numerosas obras adquiridas y preparación orde­
nada del traslado de aquellos de sus fondos que hayan de 
ocupar el local del antiguo Hospicio, trabajos éstos que con­
tinúan sin ninguna interrupción por parte de dicho personal; 
debiendo hacer constar que el gasto para pago de dicha aten­
ción extraordinaria tiene su aplicación a! crédito de pesetas 
20,000 figurado en el capitulo X , articulo 6 .“, conceto 500 del 
vigente presupuesto dei Interior:

Pesetas

D, Manuel Machado, Director, a razón de 4 pesetas 
hora, durante veinticinco dias al mes, como máxi­
mo de cuatro horas diarias............................................... 400

D, José Rincón Lazcano, Secretario, a razón de 3 pe­
setas hora y con las mismas condiciones del ante­
rior ............................................................................................  v300

D. Rafael Rodríguez, Jefe de Negociado de tercera
clase, a razón de 2 pesetas ídem id. id. ...................  200

D. Federico Carlos Sáinz de Robles, Oficial, a razón
de 1,50 pesetas ídem id. id.............................................  150

D. Luis E , de Aldecoa, Oficial, a razón de 1,50 pe­
setas ídem id. id....................................      150

D. Angel Andarías, Oficial, a razón de 1,25 pese­
tas idem id. id.............................................................  125

P e r s o n a l  s u b a lt e r n o :

D. Delfín Lanuza, Macero, a razón de 1,50 pese­
tas hora, durante veinticinco dias al mes, como
máximo de cuatro horas d iarias.....................................  150

D, Francisco Blanco, Ordenanza, a razón de 1,03 pe­
setas idem id. id.....................................    103

T o t a l ............................................ 1.578

Y la Comisión municipal Permanente acordó aprobar la 
precedente propuesta.

12. Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 16 del corriente, sometiendo a la Comisión muni­
cipal Permanente la propuesta formulada por el señor Direc­
tor de los Cementerios municipales de 28 del pasado mes de

enero, en el sentido de que la cantidad de 16.000 pesetas 
figurada en el capítulo Vil, artículo 3.°, concepto 251 del 
presupuesto de gastos, para pago de horas extraordinarias 
al personal de Cementerios corresponde únicamente al per­
sonal administrativo afecto a este servicio, que percibirá desde 
el día 1 de enero del presente año el devengo de dichas horas 
por el servicio especial que presta, incluido también el que 
realizan dos funcionarios por el trabajo de oficina que oca­
siona la exhumación, cuyo número de horas excede del de los 
demás empleados en la proporción de 500 pesetas cada uno, con 
la asignación por categoría que a continuación se expresa, lia- 
ciéndose constar que las cantidades correspondientes se libren, 
previa presentación de la nómina correspondiente con la con­
formidad del Jefe de la dependencia, al Habilitado del servi­
cio, D. Alfonso Pérez Iglesias:

A 4  pesetas por hora cada uno de ios dos Jefes: .
Director, D. Francisco Serrano Gala.
Jefe de Negociado, D. Andrés Scola Jara,
A 2 pesetas por hora cada uno de los ocho Oficiales:
D. Fidel lllana Franco.
D. Antonio Cobos de Fresneda.
D. Manuel Arce Fernández de la Vega.
D, José María Martínez del Castillo.
D. Eduardo Marrón Elgarrista.
D. Ildefonso Delgado Adrados.
D. Ciríaco Martin Verde.
D. Alfonso Pérez Iglesias.
A una peseta por hora al Ordenanza, D. Saturnino García 

Fernández.
A continuación se dió cuenta de un informe de la Interven­

ción, fecha 14 del corriente, en ei que hace constar que el gas­
to de 16.000 pesetas para pago de dichas iioras extraordinarias 
al mencionado personal durante el actual ejercicio tiene su 
aplicación al crédito de igual cantidad consignado expresamen­
te para este fin en los referidos capitulo, artículo y concepto 
del vigente presupuesto, en ei qiie hasta la fecha no se han 
contraído obligaciones, no existiendo inconveniente en que las 
sumas que se devenguen por e.ste concepto se libren al Habili­
tado de la expresada dependencia, y haciendo constar, por últi­
mo, que nada tiene que oponer a la anterior relación de perso­
nal, siempre que la percepción de estas horas extraordinarias se 
ajuste a las normas establecidas en el vigente Reglamento de 
Empleados y que este personal figure en los escalafones de ca­
rácter administrativo, ya que el texto literal del referido con­
cepto 251 se refiere única y exclusivamente al personal admi­
nistrativo.

Y  la Comisión municipal Permanente acordó aprobar la 
precedente propuesta.

13. Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 16 del corriente, sometiendo a la Comisión munici­
pal Permanente la propuesta de la Administración de Propie­
dades, fecha 27 de diciembre último, interesando la prórroga 
de los trabajos extraordinarios acordados por la Comisión mu­
nicipal Permanente en 31 de octubre último y sancionados por 
el Ayuntamiento Pleno en 31 de diciembre siguiente para la 
confección de la matricula de inquilinato, y cuyos trabajos se 
proseguirán por los nueve Oficiales y dos Ordenanzas que a 
continuación se expresan, señalándose como limite cuatrocien­
tas ochenta horas, a razón de 2 pesetas los primeros y 1,25 los 
dos últimos, debiendo tener aplicación el gasto de que se trata,, 
que asciende a la cantidad de 9.858 pesetas, al capítulo V!, ar­
tículo 1.°, concepto 174 del vigente presupuesto:

Oficial D, Francisco Espina Ayra.
Idem D. Luis de la Infanta Llórente,
Idem D, Alejandro Pizarroso de la Vega.
Idem D. Eugenio Morlones.
Idem D. Ramón Pardo.
Idem D. Alberto Eguia García. -
Idem D. Juan Sánchez Malo,
Idem D. Eugenio Seqiieiros. •
Idem D. Isaac Jiménez.
Ordenanza D, Rafael Fernández.
Idem D. José Antonio García,
Y la Comisión municipal Permanente aprobó la precedente 

propuesta.
14. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 

15 del corriente, dando cuenta de las propuestas formuladas 
por el señor Interventor de Villa en sus oficios de 14 del mismo

I' I' I! ,1 I ' I
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iTies, en el sentido de organizar la oficina de Contabilidad de 
la administración de las lineas de tranvias, a tenor de lo esta­
blecido en el convenio de ordenación de las reversiones y ex­
plotación de aquéllas, a cuyo efecto el Tenedor de libros de 
este Ayontainiento, D, José Villar, designado para encargarse 
de dicho servicio por acuerdo de la Comisión municipal P er­
manente de iá(> de diciembre òttimo, ha formulado, después de 
estudiar la índole y uaturaleza de las operaciones que efectúa 
la Sociedad Madrileña de Tranvías en el orden contable y los 
demás factores que deben tenerse en cuenta al objeto propues­
to, un plan de contabilidad que figura unido al expediente con 
la exposición de las razones que aconsejan el establecimiento 
de los libros y de las cuentas indicadas en el mismo, como ne­
cesarias para armonizar las nonnas a que debe ajustarse toda 
administración mercantil con los distintos preceptos de! con­
venio; considerándose, por otra parte, acertada la propuesta de! 
señor Tenedor de libros en cuanto se refiere a la designación 
de los Oficiales de la Sección de Contabilidad de este Ayun­
tamiento, D. Rafael Muñoz Vusía y D. Andrés Aznar Ponte, 
para desempeñar las funciones en el orden mercantil y de con­
tabilidad y a la utilización de los servidos de los Oficiales
O. Cándido Hernández y D. Antonio Morón León para los 
trabajos mecanogi'áficos, y como auxiliares en la expedición de 
balances, como asimismo al señalamiento de horas para e! fun- 
cionainieiito ordinario del Negociado especial de Intervención y 
Contabilidad de Tranvías, que pueden ser de cuatro a ocho de 
la tarde en dias laborables, con objeto de que no sufra perjui­
cio el servicio de los asuntos ordinarios y de que no tengan 
los empleados que abandonar los trabajos que se les tiene con­
fiados por razón de sus cargos, señalándose la excepción del 
empleado Sr. Hernández que tiene ya concedidas horas de 
tarde para asistir a la oficina, y que por tanto no lia de compu­
társele como extraordinarias las horas antes indicadas para el 
funcionamiento de aquel Negociado especial, contando para su 
designación con la posibilidad de simultanearle la labor ordina­
ria con ta especial que se le piensa asignar, si bien supondría 
esto para dicho empleado un máximo esfuerzo de trabajo, 
teniendo presente por último el señor Interventor, por lo que 
se relaciona a la conveniencia de organizar tos trabajos en las 
condiciones establecidas en el convenio, que el referido señor 
Villar expone la necesidad de imponerse él y ios demás em­
pleados la obligación de destinar a aquella labor iodo el tiempo 
de que puedan disponer, sin limitación de horas, hasta cubrir 
el atraso de más de quince meses ya transcurridos desde el 
comienzo del convenio y tener la contabilidad al corriente en 
este servido, de gran importancia, de extensa labor, y que ha 
de tener transcendencia suma para los intereses municipales, 
formulando por último el referido señor Interventor, ante estas 
consideraciones, una propuesta para que se conceda a D. José  
Villar, que ha de actuar de Jefe del Negociado especial, la 
gratificación aiutai de b.üOO pesetas; a D. Rafael Muñoz Ynsta, 
segundo del Negociado, la de 4.Ü00 pesetas, y a los Auxilia­
res del Negociado, Sres. Aznar y Morán, la de 3 .000 pesetas 
al año; pudiendo ser abonado sn importe, que tiene el carácter 
indiscutible de gastos de administración del negocio, por la 
Sociedad Madriíena de Tranvías, con aplicación a los gastos 
de la explotación de la red, como asimismo le correspondería 
satisfacer por igual concepto ios gastos de materia! de escrito­
rio que en aquella oficina se ocasionen.
• 15. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 29 del pasado mes de enero, en el que propone el recono­
cimiento de un crédito de 2 .863,55 pesetas a favor de D. Ti­
moteo Rojas por suministro de cámaras, cubiertas y correas 
para los automóviles del servicio del Matadero durante el mes 
de octubre de 1927, todo ello de conformidad con el dictamen 
de la Comisión de l iacienda de 24 del mismo mes de enero, 
en el que manifiesta que, tanto en este asunto como en los que 
se enaientren en casos análogos, se hagan las propuestas que 
procedan directamente a la Comisión municipal Permanente, 
por estar determinado en el articulo 54 del Reglamento de 
organización y fiuidonaniieiito de los Ayuntamientos de 10 de 
julio de 1924’ «que las Comisiones municipales informarán y 
tramitarán tan sólo los expedientes y asuntos en que deba 
conocer y resolver el Aynntainiento Pleno», no siendo ne- 
ce.saria la liabilitación de crédito para poder satisfacer esta 
atención por consignarse en el capitulo I, articulo 4.", concep­
to 34 del vigente presupuesto de gastos, según informa la 
Intervención, la simia de 59,(X)Ü pesetas «Para pago de los

créd^os menores de 3 .000 pesetas que se reconozcan durante 
la vigencia de este presupuesto», a la que puede ser cargo la 
suma de que se trata.

16. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 29 del pasado mes de enero, en el que propone el recono- 
ciiTiiento de un crédito de 233,44 pesetas a favor de D. Timo­
teo Rojas por efectos de ferretería suministrados para el servi­
do del Matadero durante el mes de octubre de 1926; todo 
ello de conformidad con el dictamen de la Comisión de Hacien­
da de 24 de dicho mes de enero, en el que manifiesta lo mismo 
que para el anterior asunto.

17. Se dió cuenta de un escrito, fecha 20 del pasado mes 
de enero, de doña Josefa de la Calle Rey, en relación con el 
aumento de alquileres de las Escuelas de la calle de Nar­
váez, 38 provisional, y en el que suplica, en virtud de lo ex­
puesto en el mismo, lo siguiente:

Primero. Que en la próxima sesión de la Permanente sea 
resuelta esta instancia, acordando cumplir y hacer efectivos los 
citados acuerdos municipales de 31 de agosto de 1927 (ejecu­
tado ya en lo referente a tasación y pendiente sólo de acordar 
sea satisfecho el importe de la misma) y de 31 de octubre 
último, sobre la proposición de los Sres. Maseda y Conde de 
Casteio.

Segundo. Que en tal caso la que suscribe aceptaría la 
rebaja en las condiciones consignadas en el apartado 12 del 
presente escrito.

Tercero. Que de no tener a bien acordarlo así esa digna 
Comisión Permanente tenga por interpuesto este recurso de 
previo trámite de reposición, según deja consignado en el 
apartado 14 y a los expresados efectos legales. _ .

Cuarto. Que para hacer uso de sus derechosj y al ampa­
ro de lo dispuesto en el artículo 130 del vigente Estatuto, pide 
le sea expedida seguidamente certificación de los documentos 
siguientes:

a)  De la certificación expedida por el Arquitecto señor 
Pfitz y López en 15 de enero de 1927, así como de los dictá­
menes de los Arquitectos Sres, Giner de los Ríos, López Sa- 
llaberry, Domínguez, Vías, Zapata y Bellido.

Ù) Del acuerdo de la Junta municipal de Primera ense­
ñanza de 18 de marzo de 1927,

c) De la enmienda del Teniente Alcalde señor Conde de 
Gástelo y de la proposición'de éste y dei Sr. Maseda, unidas 
a dicho expediente.

d )  De los decretos y acuerdos de la Alcaldía Presidencia 
dictados en el misino desde 31 de agosto de 1927 hasta la 
fecha.

e )  Del informe del Pleno de Letrados y voto particular
de su Decano. '

/ )  Del acuerdo íntegro de esa digna Permanente de 9 del 
actual, con todas las manifestaciones que consten en acta re­
ferentes a este expediente.

Quinto. Que le sean notificados los acuerdos de esa digna 
Comisión y Alcaldía, en la forma reglamentaria prevenida en 
el artículo 15 del Reglamento de 23 de agosto de 1924, sin 
aplazamientos, cual, viene ocurriendo en este viejo asunto.

A continuación se dió cuenta de un informe de los señores 
Letrados consistoriales, fecha 15 del corriente, con relación al 
anterior escrito, y en el que, después de hacer historia detallada 
del asunto, hacen constar que, no obstante la desestimación que 
por el acuerdo de 30 de enero último se hace de toda otra re­
clamación, se pasa a su informe el anterior escrito de la seño­
ra de la Calle, sin duda por entender la Alcaldía, en opinión 
de los informantes, con acierto, que por la índole de los dere­
chos que se ventilan en el expediente, dada la relación jurídi­
ca existente entre dicha señora y el Ayuntamiento, es indis­
pensable puntualizar el alcance del expresado acuerdo y de­
terminar si el asunto está ya en condiciones de que se someta 
al conocimiento del Ayuntamiento Pièno, que es al que en de­
finitiva corresponde resolver, asunto en el que interviene el 
Ayuntamiento como persona capaz de derechos y obligaciones, 
no pudiendo interpretarse el acuerdo adoptado en 30 de eneroúl- 
timo sino como un deseo de transigir en las diferencias existen­
tes entre las partes contratantes, y que no aceptada por la pro­
pietaria de las Escuelas la ampliación de 3 .006 pesetas anuales 
eti el precio fijado al arrendamiento, hay que considerar rotas las 
gestiones de arreglo o transacción practicadas y decidir lo que 
respecto del asunto debe acordarse por la Comisión muni­
cipal Permanente para someterlo a la sanción del Ayuntamien-
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to Pleno, dando, respecto de este particular, los Letrados in­
formantes por reproducido, aquí cuanto se expuso por los cinco 
Letrados en el informe que emitieron en 12 de diciembre 
de 1928, con cuya opinión están de acuerdo en absoluto y con 
lo que consideran informado lo pertinente a las peticiones nú­
meros 1 y 2 .“ del escrito de la señora de la Calle; con res­
pecto de la del numero 3 .“, como el acuerdo de 9 de enero nada 
resuelve en cuanto al fondo, que no ha lugar a la reposición 
pretendida, teniendo en cuenta la existencia de acuerdo muni­
cipal posterior, contra el que también se ha promovido trámite 
de reposición, que los Letrados informan con esta misma fe­
cha, debiendo notificarse a la interesada el acuerdo que recai­
ga con las advertencias legales correspondientes, y que en 
cuanto a la petición de certificación que se interesa en el mí- 
mero 4." del escrito debe acordarse lo siguiente, teniendo en 
cuenta el artículo 131 de! Estatuto Municipal y el numero 11 
del artículo 2.'’ del Reglamento de Secretarios municipales;

Denegar ía certificación, en lo que se refiere a los extremos 
contenidos en el apartado A ), porque no se refieren a las 
actas de sesión de la Corporación y porque el citado artícu­
lo 131 del Estatuto, en su párrafo c), concede a los interesados 
el derecho a informarse en las oficinas municipales de los asun­
tos que les interesen, precepto éste qne está en consonancia con 
lo dispuesto en el artículo 22 del Reglamento de procedimiento 
administrativo del Ministerio de la Gobernación de 22 de abril 
de 1890, que previene que los que sean parte en un expedien­
te podrán enterarse de su tramitación, pero no del contenido 
de los informes, notas y acuerdos, salvo en el caso de que por 
quien corresponda se ordene que se les pongan de manifiesto.

Expedir la certificación que se solicita en el apartado B )  de 
la Junta municipal de Primera enseñanza de 18 de marzo 
de 1927, si dicho acuerdo consta en el libro de actas de sesio­
nes de la Corporación municipal, como asi también de la en­
mienda y proposición que se pide en el apartado C), si constan 
en el citado libro de actas, porque si todo ello no aparece en el 
citado libro no hay para qué certificar.

Denegar la certificación en cuánto se interesa en el apar­
tado ¿)), porque la mayoría de los decretos o acuerdos de que 
se pide son de mero trámite, y los que resolvieron algún punto 
fueron notificados oportnnameiite a la interesada, y denegar 
también lo que se pide en el apartado E )  por análogas razones 
a las que se expresan al tratar del apartado A ), y expedir 
desde luego la certificación que se interesa en el apartado E j;  
haciendo constar por último los Letrados imformantes que no 
procede tomar en consideración la recusación que se hace de 
ios Letrados consistoriales en el segundo párrafo del aparta­
do 10 del escrito de la señora de la Calle, y en cuanto a la 
denuncia que se formula contra los mismos en el primer párra­
fo de dicho apartado 10 la dejan sometida por entero al cono­
cimiento y consideración de la Comisión municipal Permanente 
para que resuelva lo que estime más acertado y justo, porque 
así lo exige el decoro de los Letrados consistoriales y el propio 
prestigio de la Corporación, a la que sirven en una misión 
tan delicada como la que desempeñan desde hace mucho tiempo 
sin qne hayan sido objeto de censura ni nota desfavorable 
alguna.

Y la Comisión municipal Permanente, a propuesta de la 
Presidencia, acordó que no procede acceder a la recusación de 
los dignísimos Letrados consistoriales; que se esté a lo acorda­
do como transacción en este asunto, y que en cuanto a la peti­
ción de certificaciones se proceda de acuerdo con lo informado 
por el señor Letrado consistorial.

18. Se dió cuenta de un escrito de doña Josefa de la Calle 
Rey, de 7 del corriente, interponiendo ante la Comisión munici­
pal Permanente recurso de reposición, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 253 y 255 del vigente Estatuto Muni­
cipal, contra el acuerdo de la mencionada Comisión municipal 
Permanente de .30 de enero último por el que, f(a propuesta de 
la Presidencia, se acordó ampliar en 3.900 pesetas anuales el 
precio fijado al arrendamiento de Escuelas en la calle de Nar­
váez 38 provisional, teniendo en cuenta pirra ello que las obras 
realizadas en el edificio no se destinan en- su totalidad al be­
neficio de la enseñanza en las Escuelas construidas, dese.sti 
mando toda otra petición», reservándose además el derecho 
qne le otorga el artículo 263 para ejercitar todas las acciones 
procedentes por las distintas vías legales, y suplicando la refe­
rida señora al propio tiempo en el mencionado escrito lo si­
guiente:

Primero. Que si no lo estuviese ya, sea unida a este ex­
pediente mi última instancia de 20 de enero próximo pasado, 
con la certificación del Catastro de la riqueza urbana.

Segundo. Que toda vez que está documentalmente, indu- 
so con la prueba fehaciente del acta notarial que figura unida 
al escrito, justificado el error material en que se fundó esa ex­
celentísima Comisión municipal Permanente para acordar la 
rebaja hasta 3.6C0 pesetas de renta en sesión de 30 de enero 
último, tenga a bien acordar seguidamente la pública rectifi­
cación de dicho grave error, causa eficiente del expresado 
acuerdo, y en consecuencia modificarlo, acordando cumplir y 
hacer efectivo por completo el que adoptó por unanimidad la 
excelentísima Comisión munrcipal Permanente en 31 de agosto 
de 1927, firme y ejecutivo, incluso por auto del Tribunal Con- 
teucioso-proviudal, o sea acordando pagar el alquiler legal y 
justo según las tasaciones efectuadas para ese expreso fin, 
cual consta en diclio acuerdo municipal.

Tercero. Que la que suscribe aceptará la tasación del pro­
pio inquilino, o sea la efectuada por sus peritos los señores Ar­
quitectos municipales, eii las condiciones consignadas en el 
apartado 8.° del presente escrito y en el 9 .“

Cuarto. Que de no tener a bien acordarlo así la digna 
Comisión municipal Permanente, desde ahora le notifico me 
veré precisada a hacer uso de los derechos que me otorgan los 
preceptos legales consignados, para hacer efectivas las respon­
sabilidades y la indemnización de daños y perjuicios.

Quinto. Que en tal caso me sean expedidas seguida­
mente las certificaciones que he reclamado en mi instancia de 
20 de enero último, porque tengo a ello perfecto derecho, se­
gún los preceptos legales expuestos.

Sexrio. Que de todos modos me sean devueltos los do­
cumentos originales adjuntos, una vez que por el Jefe del Ne­
gociado de Enseñanza sean compulsados y autorizadas las co­
pias literales de los mismos, que al efecto acompaño.

Séptimo. Que me sean notificadas todas las providencias 
y acuerdos que recaigan en el presente recurso, cual dispone 
el artículo 2 .“ del Reglamento de Secretarios de Ayuntamiento 
aprobado por Real decreto de 23  de agosto de 1924.

A continuación se dió cuenta de un informe de los señores 
Letrados consistoriales, fecha 15 del corriente, con relación al 
anterior escrito, y en el que hacen constar que el trámite previo 
de reposición qne promueve la señora de la Calle es notoria­
mente improcedente en la actualidad, porque él tendría sn mo­
mento oportuno cuando, por haber resuelto de modo definitivo 
la Administración -  en este ca.so el Ayuntamiento Pleno— so­
bre la cuestión planteada, hubiese de dejar expedita la vía 
contencioso-administrativa, reconociéndolo así implícitamente 
la propia recurrente al decir, en el apartado 8 .“ del folio 2 vuel­
to de su escrito, que para evidenciar su deseo de evitar pleitos 
y disgustos aceptará la tasación que dice ha hecho el propio 
inquilino, pero con la expresa condición de que este expediente 
ha de quedar definitivamente resuelto en esta forma y ultimado 
para formalizar otro contrato, dentro de las condiciones del 
actual, en !a primera sesión que celebre el Ayuntamiento Pleno; 
siendo ese y no otro el espíritu que informó al legislador al 
redactar el articulo 255 en relación con el 253 del Estatuto 
Municipal, y conduciendo únicamente a duplicidad innecesaria 
de trámite, rechazada por razones de economia procesal y por 
la propia conveniencia de los interesados, el establecer un 
recurso contencioso-administrativo contra un acuerdo que no 
es ejecutivo ni definitivo, toda vez que el asunto sobre que 
aquel acuerdo verse puede ser resuelto por el Ayuntamiento 
Pleno de modo opuesto a como lo haya hecho la Comisión mu­
nicipal Permanente; eiilendiendo además los señores Letrados 
informantes que es improcedente el recurso de qne se trata por 
la índole de los derechos a que afecta el acuerdo recurrido, y 
que la Comisión municipal Permanente debe acordar que no ha 
lagar a la reposición que se pretende por la mencionada se­
ñora de la Calle, la cual podrá promover el trámite previo de 
reposición, o el qne sea procedente, contra el acuerdo qne 
sobre el fondo de la cuestión planteada en el expediente adopte 
el Ayuntamiento Pleno al resolver el asunto de modo definiti­
vo; debiendo notificarse al recurrente con las advertencias le­
gales correspondientes, haciendo constar por último, en cuanto 
a las demás peticiones que formula la interesada, que debe pro­
cederse del siguiente modo:

Por lo que se refiere a la del ordinal primero de la súplica, 
acordar la unión de la instancia de la señora de la Calle, fecha

■ ri.

l! 'I
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20 lie enero último, a! expediente de sii razón, al cual debe 
uiiirüe también el escrito de que se trata de 7 del corriente.

Por lo que hace a la del 5 .“, resolver como se entienda pro­
cedente, visto lo informado en la instancia de la indicada seño­
ra de 20 de enero, ya citada.

fin cnanto a la petición del numero 6 .“’, acceder desde luego 
a la devolución de los documentos que interesa, previo el cote­
jo con las copias simples de los mismos, que han de quedar en 
el expediente.

Y en cuanto a la del 7 .“, tener por hecha la petición para 
en sus oportunidades notificar las providencias y acuerdos 
ílue sea procedente notificar, siendo los señores Letrados fir­
mantes de! dictamen emitido por el Pleno los que habrán de 
recoger, en la forma que estimen oportuna, las fra.ses expues­
tas al principio de la primera de las razones legales en que 
fundamenta la súplica de la repo.sidón, y respecto del conteni­
do de la razón 12 del citado escrito de la señora de la Calle, 
los señores Letrados informantes llaman la atención de la Co­
misión municipal Permanente sobre diversos conceptos ex­
puestos en aquélla, por lo que pudiera afectara la independen­
cia de ¡nido con que los señores Tenientes de Alcaide han de 
resolver el asunto sometido a la Comisión.

Y expuesto por la Presidencia que la Comisión municipal 
Permanente mantendrá siempre la dignidad e independencia 
precisas para su actuación, previas manifestaciones que cons­
tan eii acta se acordó que no procede acceder a la reposición 
solicitada, y en cuanto a las demás peticiones, que se proceda 
de acuerdo con lo informado por el señor Letrado consistorial, 
con el voto en contra de los Sres, Maseda y Chicharro, sólo 
respecto a la cuantía del alquiler.

19. Aprobar un informe de la /Asesoría jurídica, fecha 13 
del corriente, en el que propone se desestime un recurso de 
reposición interpuesto por D. Luis Rubio Roldan contra acuer­
do de la Comisión municipal Permanente de 30 del pasado mes 
de enero que dispuso volviese a la Comisión de Fomento el 
proyecto de vía que desde la plaza de España termina en el 
paseo bajo de! Rey.y sirve de ingreso al Parque del Oeste, 
toda vez que el acuerdo recurrido es de nuevo trámite, puesto 
que por él no se adopta resolución alguna que afecte al fondo 
del asunto, ni con él se lesiona derecho aígimo de carácter 
administrativo del reclamante Sr. Rubio, ni se infringe dispo­
sición administrativa con fuerza legal,, que son los casos en que 
se da recimso contencioso-administrativo, según el artículo 253  
del Estatuto Municipal; debiendo notificarse al interesado el 
acuerdo que recaiga, con las advertencias correspondientes.

O R D E N  D E L  D Í A

SOBRE LA MESA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 6."—Ensanche

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo, de acuerdo con 
la Cnmisión 3." (Policía urbana), ia aprobación de los pliegos 
de condiciones facultativas y económico-admiaistrativas para 
subastar el servicio de arrastres del Ramo de Arbolado, Par­
ques y Jardines eii el Interior y en el Ensanche, durante el pe­
riodo de cuatro años, con cargo a los créditos consignados en 
los vigentes presupuestos del Interior y del Ensanche y su­
cesivos,

Y  ia Comisión municipal Permanente, a propuesta del señor 
Colón, acordó que pasase este expediente a la Dirección del 
Parque Central Automovilista para que informasen acerca de 
si los servicios de tracción automóvil podían y debían prestar­
se con independencia de la contrata general.

Tribunal de exámen s para la prov.slón de la plaza de 
Maestro ajustador ctel Servicio eontra Incendios

20. Se dió cuenta del acta de dicho Tribunal, fecha 28 dei 
pasado mes de enero, en la que, como resultado de los exáme­
nes efectuados al efecto, propone para ocupar la plaza de que 
se trata ah opositor número 2, conductor número 16, Manuel

Al Zamora Molina, por haber obtenido mayor puntuación en las 
distintas calificaciones, y al mismo tiempo hacer constar que 
son dignos de tenerse en cuenta los conocimientos demostra­
dos por el opositor número 1, conductor número 15, Emilio 
Pijoán Más, y la escasa diferencia de puntuación obtenida con 
la del propuesto; circunstancias que el Tribunal considera de 
justicia consignar. ,

Y la Comisión municipal Permanente acordó aprobar la pre­
cedente propuesta.

Asuntos Informados por el Negoeíado 4.°—Obras

21. Devolver a la Sociedad Fomento de Obras y Cons­
trucciones, como adjudicataria de la contraía para la instala­
ción de aceras graníticas y encintados, la fianza de 6.CXX) pe­
setas nominales, en 12 Obligaciones del Empréstito de la Villa 
de Madrid de 1918, que constituyó en la Caja general de De­
pósitos en garantía de la referida contrata, toda vez que figura 
unida al expediente certificación del señor Ingeniero Director 
del Servicio de Vías públicas por la que se hace constar que 
durante la vigencia del contrato han sido cumplidas por la So­
ciedad contratante todas las condiciones estipuladas en el plie­
go que sirvió de base a la subasta, así como hallarse al co­
rriente en el pago de los recibos de timbre, derechos reales 
y contribución de utilidades; debiendo darse, a los efectos 
indicados, las oportunas órdenes al ilustrfsimo señor Ordena­
dor de pagos de la referida Caja general de Depósitos.

22. Devolver a D. Pedro Jiménez Pérez, adjudicatario de 
la contrata del servicio de. transportes y suministro de arena 
para los Servicios de Vías públicas del Interior,.Ensanche y 
Extrarradio, la fianza consignada en garantía de la misma en 
la Caja general de Depósitos, consistente en 5Ü Obligaciones 
del Empréstito de la Villa de Madrid de 1918, segiin resguar­
do, fecha 15 de marzo de 1921, números 247.747 de entrada 
y 97.422 de registro, toda vez que por la Dirección de Vías 
jjúblicas se certifica que durante el período de vigencia del 
contrato— 11 de mayo de 1921 a 31 de marzo de 1923—se han 
cumplido las condiciones estipuladas en el pliego aprobado que 
sirvió de base a la misma, y la Intervención informa que aqué­
lla ha cumplido todos los requisitos necesarios, hallándose al 
corriente en el pago de ¡a contribución industrial y derechos 
reales; debiendo, a los efectos indicados, dirigirse tas oportu­
nas órdenes al ilustrísímo señor Ordenador de pagos de la re­
ferida Caja general de Depósitos.

DE NUEVO DESPACHO

Asuntos y expedienles con dictamen de las Comisiones

Comisión 2.®—Hacienda

23. Declarar que no ha lugar al abono a la Unión Eléctri­
ca Madrileña (S. A.) de la suma de 8 .199 ,43  pesetas, importe 
de las facturas de suministro de electricidad a varias depen­
dencias municipales durante los años de 1914 a 1919, teniendo 
en cuenta los razonamientos contenidos en los dictámenes de 
la Comisión de 15 de marzo y 5 de diciembre del pasado ano 
(relativos a la prescripción de derecho a tal abono, con arreglo 
a lo dispuesto eu el artículo 25 de la ley de Contabilidad de 
Hacienda pública, en armonía con lo determinado en el artícu­
lo 15 del Reglamento de Hacienda municipal dictado para des­
envolver los preceptos del* Estatuto) y en el informe de ios 
señores Letrados consistoriales de 28 de enero pasado, que 
figura en el expediente, informe éste que robustece el criterio 
expuesto en dichos dictámenes con nuevos argumentos y pun­
tos de vista de carácter legal.

Comisión 3.“—PoHeia urbana

24. Coadyuvar a la Administración, de conformidad con lo 
informado por los señores Letrados consistoriales, en el recur­
so contencioso-administrativo interpuesto por doña Clotilde 
Soler Saníisíe contra acuerdo del Ayuntamiento de 27 de fe­
brero último, referente al derecho de tanteo para el concurso 
de adjudicación de quioscos en la vía pública; debiendo some­
terse este asunto a la sanción del Ayuntamietiío Pleno y darle 
la tramitación legal correspondiente.
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25. Coadyuvar a la Adiniiiistradóii, de conformidad con 
lo informado por los señores Letrados consistoriales, en el re­
curso contencioso-administrativo interpuesto por D. Mariano 
Monje Andrés sobre revocación de acuerdo municipal de 3 de 
agosto del pasado año que le denegó la licencia solicitada para 
establecer una industria de muebles en el mímero 33 de la calle 
de Fuencarral; debiendo someterse este asunto a la sanción 
del Ayuntamiento Pleno y darle la tramitación legal corres­
pondiente.

A petición dé los Sres, Ruiz de Velasco y Maseda quedó 
sobre la mesa el dictamen sobre la petición formulada por el 
señor Presidente de la Sociedad madrileña de Propietarios de 
automóviles de alquiler y las modificaciones procedentes en el 
Reglamento del tráfico.

Comisión 6."—Ensanche

26. Aprobar la distribución de fondos para el próximo 
mes de marzo por cuenta del Ensanche.

27. Autorizar al señor Arquitecto Director del Ramo de 
Aguas potables y residuarlas el gasto de 30.000 pesetas para 
atender al pago del transporte y adquisición de materiales ne­
cesarios para el servicio durante el primer trimestre del año 
actual; debiendo ser cargo dicha suma, según informa la Inter­
vención, al capitulo VI, artículo único, concepto 5 ,“ del vigen­
te presupuesto del Ensanche,

28. Autorizar al señor Jardinero Mayor, Jefe de Parques 
y Jardines, el gasto de 11,997 pesetas para la adquisición, de 
las contratas vigentes, de materiales y efectos para las necesi­
dades del arbolado durante el primer trimestre del año actual, 
debiendo justificaren su oportunidad debidamente su inversión 
y siendo cargo la suma de que se trata, según informa la Inter­
vención, al capitulo VIII, articulo 4 .“, concepto 5,“ del vigente 
presupuesto del Ensanche.

29. Autorizar al señor Jardinero Mayor, Jefe de Parques 
y Jardines, la inversión del gasto de 6.929 pesetas con destino 
a la adquisición, de las contratas vigentes, de materiales de al­
corques y regueros para los paseos del Canal y de las Yese­
rías correspondientes al primer trimestre del año actual; de­
biendo ser cargo dicha suma, según informa la intervención, 
a! capitulo VIII, artículo 4 .“, concepto 6 .“ del vigente presu­
puesto del Ensanche y justificarse debidamente su inversión.

30. Autorizar a! Jefe del Servicio de Alumbrado público
la cantidad de 560 pesetas con destino a la adquisición de 20 
postes para sustituir los que se haliaii en mal estado por la 
acción del tiempo y que sostienen las líneas eléctricas esta­
blecidas en algunas calles del Ensanche; debiendo ser cargo la 
referida cantidad, íegún informa la Intervención, al capítulo III, 
articulo único, concepto 3 .“ del vigente presupuesto del En­
sanche. '

31. Autorizar al señor Jardinero Mayor, Jefe de Parques 
y Jardines, la cantidad de 2.000 pesetas para el arreglo y pin­
tado de los bancos de los paseos y jardines de la zona del En­
sanche de las contratas vigentes; debiendo justificar debida­
mente su inversión y ser cargo la suma de que se trata, según 
informa la Intervención, al capítulo Vill, articulo 4,", concep­
to 7 °  del vigente presupuesto de! Ensanche.

32. Aprobar un presupuesto, importante 4 ,000 pesetas, 
formulado por la Dirección del Servido de Alumbrado para ins­
talar 20 faroles por gas en la calle de la Fuente del Berro, en 
la siguiente forma: cuatro, entre Hermosilla y Qoya; siete en­
tre Goya y Jorge Juan; cuatro entre Jorge Juan y Elipa, y 
cinco entre O ’Donnell y Doctor Gástelo; debiendo ser car­
go la suma de que se trata, según informa la Ititervencióri, ai 
capítulo 111, artículo único, concepto 3 .“ del vigente presupues­
to ordinario del Ensanche.

33. Insistir, en vista de lo actuado en el expediente, en la 
apertura de la calle de Modesto Lafuente, en la parte que afec­
ta a una parcela propiedad de D. Fernando de Pineda, y expro­
piar a dicho señor de la totalidad de dicha parcela de terreno, 
que mide 150 metros cuadrados, salvo rectificación definitiva, 
debiendo señalarse como precio abonable el de 57 ,96 pesetas 
inetro cuadrado, convenido con el propietario, con la aquiescen­
cia del señor Arquitecto municipal de la primera Sección del 
Ensanche, y que previa liquidación por la [ntervendón, se pro­
ceda al otorgamiento de la correspondiente escritura, en cuyo 
acto se efectuará el pago de lo que en definitiva resulte abona­
ble en efectivo metálico, verificándose aquél cuando por turno

le corresponda, con arreglo a las disposiciones que regulan los 
pagos por expropiaciones en el Ensanclie.

.34 a 39, Conceder licencias a los señores que a conti­
nuación se expresan para diversas obras en los sitios que se 
indican, con arreglo a los proyectos presentados, informes de 
los técnicos del Ayuntamiento, reglas aplicables de las vigen­
tes Ordenanzas rannicipaíes en materia de construcción y dis­
posiciones relativas al saneamiento de edificios:

A doña Gloria Zabala y Garmendía, para construir una 
casa en el mímero 10 de la Avenida de la Plaza de 'l'oros.

A D. Angel Rodríguez López, para construir una casa en 
nn solar sin número de la Calle de tbiza, con vuelta a la de 
Máiquez.

A D. Rafael Velasco Frochol, para construir una casa en 
el número 21 de la calle de Valleliermoso.

A D. Vicente Tormo Vida, para construir una casa en un 
solar sin número de la calle de Lagasca, con vuelta a la de 
Gurtubay.

A D. Máximo Salcedo, para construir una casa en el solar 
de su propiedad sito en la calle de Máiquez, 89.

A D. Manuel Alonso, para construir una casa en la calle de 
Velázquez, 128, '

Por disposición de la Presidencia quedaron sobre la mesa 
los dos siguientes dictámenes:

Uno proponiendo, de conformidad con el dictamen del 
señor Letrado consistorial y lo prevenido en el pliego general 
de obras públicas de 13 de marzo de 1903, la rescisión, por fa­
llecimiento del adjudicatario, del contrato de obras de empe­
drado con microgranito ejecutadas en diversas calles del En­
sanche, y que, de acuerdo con el informe del Ingeniero de Vías 
públicas del Ensanche, se reduzca el período de conservación 
de dichos empedrados.

Otro proponiendo se autorice el gasto de 12.500 pesetas 
para la adquisición de carros con destino al Ramo de Arbola­
do, con aplicación al crédito del capítulo VIH, artículo 4 .“, con­
cepto 4 .“ del presupuesto del Ensanche.

Junta muntetpal de Primera enseñanza

40. Elevar hasta 23.000 pesetas los alquileres que hoy se 
satisfacen por el arrendamiento de todo el edificio señalado 
con el número 54 de la calle de Zurita, de esta Corte, donde 
funcionan nueve Escuelas públicas, más tres clases especiales 
y la Inspección Médico-escolar, cuyo aumento tendrá derecho 
a percibir el propietario, D, José Jorro Rodríguez, desde el 
día 1 del actual año, quedando obligado a la colocación de las 
persianas y demás obras indicadas por el Vocal Arquitecto de 
la Junta nmnicipal de Primera enseñanza; todo ello vista la 
ponencia de dicho técnico y el informe del Letrado de la mis­
ma, Sr, Sama, que figuran en el expediente, relacionado con 
el aumento de alquileres, como consecuencia de obras y mejo­
ras realizadas en el Grupo escolar Andrés Manjón, establecido 
en dicha finca, y teniendo en cuenta que el propietario de ésta 
tiene, además, el derecho al aumento legal que determina el 
vigente Real decreto sobre arrendamiento de predios urbanos.

41. Elevar hasta 4.000 pesetas anuales los alquileres que 
hoy se satisfacen por la Escuela pública de niñas de la casa 
número 4 de la calle de las Tres Cruces, de esta Corte, con 
vivienda para la Profesora, cuyo aumento tendrá derecho a 
percibir el propietario de! referido inmueble en cuanto realice 
por su cuenta las obras de consolidación y adecentamiento, 
que deberán ser aprobadas por el Arquitecto municipal de la 
segunda sección del Interior; todo ello visto el informe de este 
técnico aconsejando la necesidad de que se realicen las men­
cionadas obras, las instancias del propietario de la finca, te­
niendo en cuenta la antigüedad del vigente contrato de arren­
damiento, así como también la necesidad de que continúe fim- 
cioiiando dicha Escuela, que reúne condiciones excelentes, y, 
al propio tiempo, de conformidad con lo informado por el 
Vocal Letrado de la Junta, que figura en el expediente.

42. Anunciar concurso público, por término de veinte 
días, a contar desde el siguiente ai de su publicación en el 
B o le t ín  o f i c i a l  de la provincia, de conformidad con lo pro­
puesto por e! Vocal de la Junta Sr, Parrella y el informe del 
Letrado Sr, Sama, que figuran en el expediente, para proveer 
una plaza de Profesora de Música de la segunda Escuela mii- 
uicipal de Sordomudos y de Ciegos (categoría de entrada), 
dotada con el haber anual de 2 .500 pesetas, y con sujeción a
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Ihs sigiiieiiles bases; debiendo someterse este asunto a la san­
ción dd Ayuntamiento Pleno:

Primera. Que las concursantes estén en posesión de los 
títulos de Profesora de plaiio y armonía, aprobados en el Con­
servatorio de Música de Madrid.

Segunda. Que desempeñen o bayati desempeñado cargo 
oficial en las enseñanzas municipales de niños ciegos.

Tercera. Que posean certificado oficial de la enseñanza de 
métodos y procediniieutos especiales para los ciegos, en lo que 
a esta clase de enseñanza se refiere.

Cuarta. Que se considere como mérito el haber desempe­
ñado interinamente la plaza de qne^se trata.

Quinta. Que la edad de las concursantes sea la compren­
dida entre los veintitrés a los treinta y cinco años; y

Se.'cta, Que se tengan en cuenta otros méritos que puedan 
aportarse, relacionados con la eirseñaiiza a que se refiere este 
concurso. ’

4.1. Arrendar por anualidades el hotel señalado con e! nú­
mero 17 de la calle de Matilde Diez, de ésta Corte, con la te- 
rraz.'i y jardín anejos, para instalar en el mismo cuatro Escuelas 
públicas de niñas, sin vivienda para las Profesoras, por el alqui­
ler aimal de 9.()01) pesetas, que tendrá derecho a percibir la pro­
pietaria de la finca, doña Pilar de Fíojas, por trimestres venci­
dos, en cnanto realice las obras de adaptación aconsejadas por 
el Arquitecto de la 3." sección del Interior en su informe de 8 de 
enero último, que figura en el e.'cpedieníe, y a satisfacción del 
mism:), entendiéndose que el edificio deberá quedar corriente 
de las iustalaciones de luz y agua por cuenta de la referida pro­
pietaria, y debiendo quedar obligado el Ayuntamiento, tenien­
do en cuenta ia importancia de dichas obras de adaptación que 
se exigen, a indemnizara la repetida propietaria en la cantidad 
de 2.0ÜU pesetas en el caso de que el contrato de arrendamien­
to fuese rescindido en un plazo menor de cinco años.

44. Autorizar al Vocal Arquitecto de la Junta, Sr, Do- 
niíngiiez Espiiñes, para que ejecute en el local que ocupa la 
Escuela piiblica de niños Instalada en los Almacenes de la 
Villa, propiedad del Ayuntamiento, las obra.s de consolidación 
y adécentamiento que aconseja en su informe de 2o de enero 
último, que figura en el expediente, y que el importe de las 
mismas, calculado en 2.800 pesetas, se libre en su día con 
cargo a lo consignado en el concepto 446 del vigente presu­
puesto de gastos del Interior.

45. Sé dió cuenta de un dictamen proponiendo se auto­
rice a la Alcaldía Presidencia, en vista de io actuado en el ex- 
pedieirte, para que, con cargo a lo consignado en el concep­
to 446 del vigente presupuesto, ordene ejecutar las obras que 
•se precisan en el edificio cedido por el Patronato de la Fuii- 
dación Santamarca, para la instalación provisional de ias clau- 
siirada-s Escuelas de niños de la callé de Luis Cabrera, 33, 
cuyas obras ,se calculan en 3.000 pesetas; y con cargo al con­
cepto 450 para que pueda realizar un gasto de 2.000 pese­
tas para limpieza y adquisición de otros útiles que sean ne­
cesarios para el inmediato fnncionamieiito de las iiulicadas Es­
cuelas, .

Y la Comisión municipal Permanente acordó aprobar el 
precedente dictamen y expresar el reconocimiento y gratitud 
de ia Corporación municipal al Patronato de la Fnndadón San- 
tamarcü que tan generosamente contribuía a la solución del 
problema de la Enseñanza que se había planteado en aquella 
zona por consecuencia de la clausura de las Escuelas de la 
calle de Luis Cabrera.

Tribunal ealifleador del concurso para la provisión de la 
plaza de Maestro pintor del Servicio de Limpiezas

46. Se dió cuenta del acta de dicho Tribimai, fecha 5 del 
pasado mes de enero, en la que propoñe, como resultado de 
dicho concurso y de los ejercidos realizados al efecto, el nom- 
hraiiúento para ocupar la plaza de que se trata, de D, Francis­
co Ramírez Martín, debiendo hacer constar dicho Tribunal los 
méritos contraídos por el concursante Sr. Estuda, operario de 
segunda del Servicio, que ha demostrado unas aptitudes y 
laboriosidad dignas de encomio y premio, que pudiera ser ad­
judicarle una plaza de oficia!, con nueve pesetas de jornal, y 
derecho a ocupar la primera vacante que ocurra.

V la Comisión municipal Perinanente 'acordó aprobar la 
precedente propuesta. *

Asuntos informados por Secretaría

Negoeiado D —Gobierno Interloi’ y Personal

47. Reconocer al Oficial segundo de Administración en 
situación de excedente, D, Santiago Guillén Germán, el dere­
cho a reingresar en el servicio en la primera vacante que 
ocurra de su escalafón y clase, y octipando en la categoría de 
Oficiales segundos de dicha sección el número 17 que tenia 
asignado en el momento de serle concedida la excedencia; 
todo ello teniendo en cuenta que las normas que rigen sobre 
la materia de excedencias, y con arreglo a las cuales le fue 
concedida a dicho Sr. Guillén la que ha venido disfrutando, son 
las contenidas en e! acuerdo municipal de 8 de abril de 1910, 
y estas norinas previenen que el excedente que desee reingre­
sar al servicio activo podrá verificarlo en la primera vacante 
qne ocurra en su clase, siempre que acredite hallarse exento 
de antecedentes penales — lo que ha verificado con certifica­
ción unida al exp ed ien te-, y ocupando en la categoría co­
rrespondiente el mismo lugar que tenía al pasara excedente.

48. Conceder a D. Juliano Juste y Benito Chavarri, Mé­
dico tercero de la Beiieficeuda municipal, licencia ¡limitada, 
con carácter de excedencia voluntaria en dicho cargo, con arre­
glo al artículo 114 de! Reglamento de 23 de agosto de 1924, 
en relación con las bases aprobadas en sesión de 25 de mayo 
de 1900 que se dictaron para el Cuerpo Médico de la Benefi­
cencia municipal y que conservan su vigencia en cuanto no se 
opongan al mencionado articulo 114; siendo en este sentido 
modificada la petición deducida por el Sr. Juste solicitando 
un año de excedencia en el referido cargo. '

Neg-oeiado 2 ."—Hacienda

49. Aprobar, en vista de lo actuado en el expediente,, las 
cuentas rendidas por el Procurador consi-storial D. Aqniles 
Ulridi, correspondientes a los gastos por asuntos judiciales 
en que ha intervenido a nombre del Ayuntamiento durante el 
año 1928, y reconocer a favor de dicho interesado el crédito 
de 2 .955,03 pesetas, como importe del saldo resultante a su 
favor de la liquidación de las expresadas cuentas; siendo car­
go su abono, según informa la Intervención a la partida de pe­
setas 5Ü.OOO consignada en el capitulo I, artículo 4.°, concep­
to 34 del vigente presupuesto ordinario de gastos del Interior.

50. Reconocer, en vista de lo actuado en el expediente, 
a favor de la Sociedad anónima Unión Eléctrica Madrileña 
un crédito de 2.037,24 pesetas, importe del suministro de ener-
£fícl élGCtriCü ÉÍfir.tilíifiíi íiI Í .>lhn^^ t̂nrin M imírii'ial va-gia eléctrica efectuado al Laboratorio Municipal durante 
rios meses del año 1927, y que dicha suma sea cargo, segiín 
informa la Intervención a ja misma partida que se indicaIntervención, a 
para el anterior asunto.

51. Abonar a D, Manuel Aiidújar Callejas, Guarnicione­
ro de! Servicio de Limpiezas, la suma de '366 pesetas que se 
le adeudan y a que asciende el aumento de jornal en una peseta 
diaria, a partir de I de enero de 1928, según solicita; debien­
do ser cargo dicha suma, según informa la Intervención, al ca­
pítulo I, articuio 4 .“, concepto 34 del vigente presupuesto de 
gastos.

52. Abonar a los Arquitectos municipales del Interior 
D. Vicente Botella Miralles, D. José Elias Vías y D. Eugenio 
Fernández Quintan i lia, las sumas de 938,95, 577,76 y 895,44  
pesetas, respectivamente, que solicitan por las diferencias de 
los haberes que por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 25 de 
jimio del pasado año, que sancionó el de la Comisión imuild- 
pai Permanente de 30 de mayo anterior, aprobatorio del dicta­
men de la Comisión de Hacienda, les fueron reconocidos; de­
biendo ser cargo dichas sumas, según informa la Intervención, 
al capítulo I, artículo 4 .“, concepto 34 del vigente presupuesto 
de gastos.

33. Abonar a doña María y doña Georgina Juana Soriano 
e Iriarte, liijas del subalíenio jubilado del excelentísimo Ayun­
tamiento^ U, Cristóbal Soriano Camacho la suma de pese­
tas 148,63, importe de los haberes líquidos que dejó devenga­
dos y sin percibir su difunto padre al ocurrir su fallecimiento; 
debiendo ser cargo dicha suma, según informa la Interveiidón, 
al capitulo I, articulo 4.", concepto 34 del vigente presupuesto 
de gastos y en la forma propuesta por la Asesoría, o sea por 
partes iguales, previa justificación por las mismas de haber

I:-
í-
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satisfecho el impuesto de derechos reales que grava esta clase 
de transmisiones,

54. Abonar a doña Josefa y dona Modesta Bermejo Ziibi* 
zarreía, hijas del funcionario municipal jubilado D. Higinio 
Bermejo Riiival la simia de 130,66 pesetas, importe de los ha­
beres líquidos que dejó devengados y sin percibir su difunto 
padre al ocurrir su fallecimiento; debiendo ser cargo dicha 
suma, según informa la Intervención, a los mismos capitulo, 
artículo y concepto que se indican para el anterior asunto, y 
en la forma propuesta por la Asesoría, o sea por partes Igua­
les, previa justificación por las mismas de haber satisfecho el 
impuesto de derechos reales que grava estas transmisiones, 
concurriendo a tal acto acompañados de su marido, si alguna se 
encontrase casada.

Negociado S.“—Policía urbana

55, Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
teniendo en cuenta el presupuesto remitido por el señor Arqui­
tecto Director del Servicio contra incendias, que figura en el 
expediente, para las atenciones de dicho Servicio, y visto asi­
mismo el informe de la Intervención municipal:

Primero. Autorizar la inversión del crédito de 43.000 pe­
setas para las atenciones del Servicio contra Incendios, duran­
te el primer trimestre del año adnal.

Segundo. Que di dio crédito sea cargo a los consignados 
en el capitulo 111, artículo 2 ° ,  conceptos 100, 102 y 103 del 
vigente presupuesto de gastos del Interior.

Tercero. Las adquisiciones de materiales y efectos a que 
se contrae deberán hacerse de las contratas que existen vigen­
tes, realizándose los oportunos concursos, por plazo breve, 
respecto a aquellos suministros de los que no existe contrata 
y que sea susceptible de realizar, sin perjuicio de que por la 
Dirección del Servicio se remita, por conducto de la Secretaria 
en los últimos cinco días de cada mes, relación de los efectos 
de todas clases que estime necesarios para el mes siguiente, 
no debiendo proceder a su adquisición sin previa autorización 
de la Alcaldía Presidencia, a tenor de lo dispuesto en el de­
creto de 8 de noviembre último; y

Cuarto. La autorización de inversión del crédito de que 
se.trata se entenderá hecha caso de que no se halle funcio­
nando el Parque central municipal de Automovilismo.

56, Adoptar tos'acuerdos que a continuación se expresan, 
teniendo en cuenta la propuesta del señor Inspector Jefe de 
Policía urbana, que figura eu el expediente, para atender a los 
gastos que ocasione el entreteniinienío de los caballos del es­
cuadrón de la Guardia Municipal durante el presente ano, y 
visto asimismo el informe de la Intervención Municipal:

Primero. Autorizar la inversión de la cuarta parte de las 
cantidades de 31.889, 1.100, 1.919, 611 y 1,970 pesetas, co­
rrespondiente al primer trimestre del actual ejercicio, con des­
tino a la manutención de los caballos, herrajes, medicinas, 
útiles de limpieza, reposición de efectos, monturas y bicicletas 
de la Guardia Municipal, siendo cargo su importe al crédito 
consignado en el capítulo III, artículo 1.“, concepto 93 del vi­
gente presupuesto de gastos del interior; y

Segundo. Que dichas adquisiciones deberán efectuarse de 
las contratas vigentes, si existen, verificándose los oportunos 
concursos, por plazo breve, respecto de aquellos suministros 
de los que no existe contrata y que sean susceptibles de rea­
lizar, sin perjuicio de que por el Jefe del Servicio se remita, 
por conducto de la Secretarla, en los cinco últimos dias de cada 
mes, relación de los efectos de todas clases que estime nece­
sarios para el mes siguiente, no debiendo proceder a su adqui­
sición sin previa autorización de la Alcaldía Presidencia, a 
tenor de lo dispuesto en el decreto de 8 de noviembre último.

57, Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan,
teniendo en cuenta la autorización solicitada por el señor Jar­
dinero Mayor, Jefe de Parques y Jardines, que figura en ei ex­
pediente, para adquirir materiales con destino a las necesidad^ 
del servicio, y visto asimismo el informe de la Intervención 
Municipal: ■

Primero. Autorizar la inversión del crédito de pesetas 
25,308,80 propuesto por el señor Jardinero Mayor para adqui­
rir, de las contratas vigentes, diversos materiales con destino 
a las necesidades del servicio durante el prinier trimestre del 
año actual, habiéndose deducido de la propuesta del señor Jar­

dinero Mayor la cantidad de 4 .655 pesetas para plantas de ro­
sales por tramitarse su adquisición en expediente separado.

Segundo. Que el crédito de que se trata sea cargo al con­
signado en el capítulo XI, artículo 6 .“, concepto 570 del vigen­
te presupuesto de gastos del Interior; y

Tercero. Las adquisiciones deberán hacerse de las con­
tratas vigentes, sin perjuicio de que por la Jefatura del Ramo 
se remita, por conducto de la Secretaria, en los cinco últimos 
días de cada mes, relación de los materiales de toda clase que 
estime necesarios para el mes siguiente, no debiendo proceder 
a su adquisición sin previa autorización de la Alcaldía Presi­
dencia, a tenor de lo dispuesto en su decreto de 8 de noviembre 
último.

58. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
teniendo en cuenta ia autorización solicitada por el señor Ja r­
dinero Mayor, Jefe de Parques y Jardines, que figura en el ex­
pediente, para adquisición de diversos materiales y efectos con 
destino al sostenimiento del automóvil al servicio de ia Jefatura, 
y visto asimismo ei informe de la Intervención:

Primero. Que, a virtud dei acuerdo de 3 de febrero de 
1922, se autorice la inversión dei crédito de 875 pesetas pro­
puesto por el señor Jardinero mayor para adquirir, de las con­
tratas vigentes, materiales y efectos con destino al entreteni­
miento del automóvil al servicio de la Jefatura durante el pri­
mer trimestre del año actual, y en el caso de que no se baile 
funcionando el Parque central municipal de Automovilismo.

Segundo. Que dicho crédito sea cargo al consignado en 
el capítulo XI, artículo 6.", concepto 568 del vigente presu­
puesto de gastos del Interior; y

Tercero. Las adquisiciones de materiales y efectos debe­
rán hacerse de las contratas vigentes,, realizándose los opor­
tunos concursos, por plazo breve, respecto de aquellos sumi­
nistros de los que no existiese contrata y que sea susceptible 
de realizar, sin perjuicio de que por la Jefatura del Ramo se 
remita, por conducto de la Secretaría, en los cinco últimos dias 
de cada mes, relación de los efectos de todas clases que esti­
me necesarios para el mes siguiente, no debiendo proceder a 
su adquisición sin previa autorización de la Alcaldía Presiden­
cia, a tenor de lo dispuesto en su decreto de 8 de noviembre 
último.

59. Reponer el acuerdo de la Comisión municipal Perma­
nente de 28 de marzo último que denegó a D. Bibiano Nieto 
y López la licencia solicitada para garaje en la calle de Fer­
nández de los Río.s, 53, y por consecuencia que se conceda 
dicha licencia, con la prescripción de que no podrán encerrarse 
más de seis coches, toda vez que pasado el recurso de reposi­
ción interpuesto por el mencionado señor contra e! acuerdo de 
que se trata a informe de los .señores Ingeniero industrial, Ar­
quitecto de la segunda sección del Ensanche y Arquitecto Jefe 
de incendios, que figuran en ei expediente, manifiestan que no 
hay inconveniente en que se conceda dicha licencia, por haber 
sido modificada la instalación eléctrica.

60 a 71. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para los establecimientos e instalaciones en 
ios sitios que se indican, con sujeción a los informes que cons­
tan en los expedientes correspondientes: .

A Auto-Tele-Radio, para establecer un taller de construc­
ciones eléctricas e instalar un electromotor de un caballo de 
fuerza eu la calle de Ayala, 64.

A D. Juan Manuel Reguera Charles-Pérez, para establecer 
una fábrica de gaseosas e instalar un electromotor de dos ca­
ballos de fuerza en la calle de Altamirano, 16.

A D. Antonio Romero, para establecer un taller de ajuste 
e in.stalar dos electromotores de lui octavo y un sexto de caba­
llo de fuerza en la calle de Viriato, 5; debiendo desestimarse 
una reclamación presentada. ■

A D.'Ismael Guarner, ampliación de licencia para taller 
de carpintería mecánica y construcción de mesas de billar con 
dos máquinas y dos sierras e instalar cinco electromotores con 
un teta! de 14 caballos de fuerza eu la calle de Santiago el 
Verde, ü; debiendo advertirse a! interesado que extraerá dia­
riamente ia viruta producida y que no almacenará más cantidad 
de madera que la preci.sa para ios trabajos del día, y desesti­
marse una reclamación presentada.

A D. Braulio Arroyo Hernández, para establecer una car­
nicería, con fabricación de embutidos, e instalar im electromo­
tor de im caballo de fuerza en la calle de Santa Isabel, 40.

A D. David F . Rodríguez, para la venta de material elèe-
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trico y taller de ajuste e instalar un electromotor de un caballo 
de fuerza en la calle de Cliurriica, 8,

A U. Miguel Casada, para establecer un taller de lampiste­
ría en la calle del Cardenal Crsneros, 23.

A D. Antonio Garda Manteca, para establecer un garaje 
en la calle dd General Arrando, 20.

A D. José Fernández Fernández, D. Bienvenido Arrobé 
Gómez y D. José Faura Cobo, para establecer carbonerías, 
respectivamente, en las calles del Cardenal Mendoza, 1; Iriar- 
te, 27; Cordón, 5, y Norte, 12; debiendo desestimarse una re­
clamación presentada con relación al último asunto, y hacerse 
Comstar, con relación a las cuatro, de conformidad con lo infor­
mado por el señor Arcjuitecto Director del Servicio contra In­
cendios, que en ningún momento se consentirá la construcción 
de tabiques divisorios de madera, y se dejará un espacio libre 
de 1,50 metros entre el combustible alniucenudo y el techo del 
local.

72 a 82. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para instalar calderas de calefacción por 
agua en los sitios que se indican, con sujeción a los informes 
que constan en los expedientes correspondientes:

A D. Miguel Cuesta, en la calie de Castellò, 84.
A los Sres. Boeíticher y Navarro, en las caile.s del Conde 

de Xlqiiena, 19; Eloy Gonzalo, 18; Fernando VI, 27; General 
Pardiñas, I, y Villaimeva, 23.

A D. Jerónimo del jMorai, en la calle de Fernando el 
Santo, 7. _

A D.EduardoThiebaut, en la calle de! General Castaños,/.
A IJ. José Serrano Figiieras, en la calle del Marqués de 

Ahumada, 4.
A D. José Guillamóú Martínez, en la calle de Juanelo, 20.
A D. Víctor Morelli, tres, en el paseo de Recoletos, 33.

Negoetado 4,°—Obras

83. Aprobar na presupuesto, importante 69,65 pesetas, 
fonmiiado por la ¡.)irección de los Servicios de Alumbrado, 
Eléctricos y Mecánicos, para instalar una lámpara eléctrica en 
la calle de Ardemáns, en su confluencia con la de Martínez 
Izquierdo; debiendo ser cargo dicha suma, según informa la 
Intervención, al crédito consignado en el capítulo IV, ar­
ticulo 1.“, concepto llü  del presupuesto en ejercicio.

84. Abonar, en cumplimiento de acuerdo de la Comisión 
inuiñcipal Permanente de 16 de enero último, a doña María de 
los Dolores Qiierait y Bernaldo de Q^urós, Condesa de Ci- 
fiientes y Condesa viuda de Giraldibi, mediante el otorga­
miento de la correspondiente escritura, la cantidad de pese­
tas 14.380,50, importe de 44,66 metros cuadrados expropiados 
para eusanclie de ia vía pública de la finca número 93 de la 
calle de Fuencarral, a razón de 322 pesetas el metro cuadrado, 
y que dicha simia sea cargo, según informa la Intervención, al 
crédito de 200.000 pesetas consignado en el capítulo XI, ar- 
tículQ 2,", concepto 545 del vigente presupuesto.

85. Aprobar, teniendo en cuenta las disposiciones esta­
tutarias que regulan ¡a materia, la tira de cnerdas verificada 
para señalar ¡as alineaciones oficiales de ¡a finca número 8 de 
la calle de Cenic^o y abonar al propietario de ésta, como 

■consecuencia de dicha tira de cnerdas, la cantidad de pese­
tas 5 .692,81, importe de los 55,27 metros cuadrados que se 
expropian para ensanche de la vía pública, a razón de 123 pe­
setas cada metro, tasados por el Arquitecto mimicipal corre.s- 
pondiente; debiendo ser cargo dicha suma, según informa la 
intervención, al mismo crédito que se indica para el anterior 
asunto.

86. Aprobar, teniendo en cuenta las disposicione__s legales 
que regulan las transmisiones de dominio de los b ieu ¿ de pro­
piedad municipal, la tira de cuerdas verificada para señalar la,s 
alineaciones oficiales de la finca número 13 de la plaza de 
Nicolás Salmerón y abonar al propietario de ésta, como con­
secuencia de dicha tira de cuerdas, la cantidad de 8,986,.89 pe­
setas, importe de los 46.516 metros cuadrados que se expro­
pian para ensanche de la vía pública, a razón de 193,20 pese­
tas cada metro, tasados por el Arquitecto municipal corres­
pondiente; debiendo ser cargo dicha suma, según informa la 
Intervención, al mismo crédito que se indica para los ante­
riores asuntos.

87. Se dio cuenta de un informe del Negociado de Obras,

fecha 28 de diciembre del pasado año, en el que propone, con 
la conformidad de la Secretaría y la Alcaldía Presidencia, se 
devuelva a D. Severiano Montoto y Llera, contratista de las 
obras de construcción del edificio municipal del distrito de la 
Universidad, la fianza prestada para responder del cumpli­
miento dej contrato de las obras de que se trata, teniendo 
en cuenta que, según se desprende de los certificados de sol­
vencia expedidos por el Arquitecto Director de las obras, ha 
cumplido las condiciones estipuladas en los correspondifeníes 
pliegos de condiciones, y cuya fianza, importante 135.000 pe­
setas, filé depositada; por D. José María Gutiérrez Sala, pe­
setas 63.000 nominales, representadas por 14 títulos de Deu­
da amortizable al 5 por lUO, emisión de 15 de mayo de 1917, 
cupón de 15 de febrero de 1924; uno de la serie A, núme­
ro 301.858; otro de la serie B , número 67.532, y doce de la se­
rie C , números 67.863 a 72 y 88.914 y 15, que fueron deposi­
tados en la Caja genera! del Estado, .según resguardo núme­
ros 256.705 de entrada y 102.303 de registro, y por D. Seve­
riano Montoto, 72.000 pe.setas nominales, representadas por 
51 títulos de la misma Deuda que la anterior, con igual cu­
pón; 39 de la serie A, números 3,124 a 28, 3 .400 a 415, 64.946  
y 47 y 128.637 a 688; tres de la serie B, números 796 y 97 
y 14.158, y nueve de la serie C, números 860 a 62, 29.318  
a 5 1 ,2 6 1  a 63 y S6.5Ü0 y .501, cuyos valores se depositaron 
en la mencionada dependencia dei Estado, según resguardo 
números 257,010 de entrada y 102.3U8 de registro; debiendo 
oficiarse en forma a la indicada Caja general de Depósitos, 
previo reintegro dd expediente por parte del contratista, a 
efectos de la devolución de que se trata.

A continuación se dió cuenta de im nuevo informe dei refe­
rido Negociado de Obras, fecha 16 del corriente, emitido a 
virtud de las manifestaciones hechas en sesión de 2 del pasa­
do mes de enero por el Sr. Maseda para que quedara en sus­
penso la devolución de la fianza de que se trata hasta que el 
contratista justificara haber reparado varios defectos de cons­
trucción, aunque de escasa importancia, y en cuyo informe 
propone se acuerde la devofución de que se trata, toda vez 
que requerido e! contratista de referencia a los efectos indica­
dos ei señor Arquitecto Director de las obras manifiesta, en 
oficio de 15 del corriente, que figura en el expediente, que las 
deficiencias observadas no son de caráctar constructivo y fue­
ron originadas después de la recepción definitiva de las obras, 
deficiencias todas ellas que han sido subsanadas por la contra­
ta, y algunas, como la falta de cristales, lo ha sido ya por ter­
cera vez, y la falta de portalámparas se reducía únicamente 
a tres.

Y  la Comisión muiiicipa] Permanente acordó aprobar el 
precedente informe.

88. Clonceder licencia a D. José María Otamendi para 
construir un hotel en el solar número 4 de la Avenida del Va­
lle (Parque Metropolitano), con sujeción a los planos y Memo­
ria presentados y a los informes que constan en el expediente, 
libre de derechos, según lo preceptuado en el apartado 13 de 
la ley de 18 de marzo de 1895, reformada por la de 8 de febre­
ro de 19Ü7 y el 14 del Reglamento de 15 de diciembre de 1896'.

89 y 99. Conceder licencias a doña María López y a don 
Fermín Segura para construir una casa en una calle particular, 
sin número, con fachada a la calle de Pallás, y para pabellón 
en la cálle de Zamora, 12, respectivamente, con sujeción a los 
planos y Memorias presentados y a ios informes que constan 
en los expedientes, en vista, 'asimismo, de los emitidos por los 
señores .Arquitectos de las secciones respectivas, a ¡as que 
pasaron los referidos expedientes por decretos de la Alcaldía 
Presidencia para que, en cumplimiento de’ lo acordado por la 
Comisión municipal Permanente en 16 del pasado mes de ene­
ro, se sirvieran informar si los proyectos presentados cumplían 
las condiciones mínimas señaladas por Real orden de 9 de 
agosto de 1923 y por el Reglamento de Obras y servicios mu­
nicipales de 14 ele julio de 1924 en cuanto sea compatible con 
ia falta de alineadones y rasantes, y toda vez que, según in­
forman dichos técnicos, se cumplen en los indicados proyectos 
las mencionadas condiciones; debiendo hacerse Comstar con­
cretamente ea las de construcciones de) Extrarradio las condi­
ciones aprobadas en su oportunidad por la Corporación, y que 
son las siguientes:

Primera. Que el Ayuntamiento no contrae compromiso 
alguno para la indeinnizadón por expropiación de las fincasen 
el caso de que las nuevas alineaciones exigieran su expropia-
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ción, a teitur de lo que autoriza la Real orden del Ministerio 
de Grat.ia y Justicia de 4 de septiembre de 1902,

Segunda. Los propietarios de fincas del Extrarradio no 
podrán reclamar como derecho la urbanización de las calles ni 
la instalación de servicios obligatorios, toda vez que .se trata 
de vías abiertas por conveniencia de los particulares, sin ha­
llarse sujetas al plano oficial de alineación.

Tercera. No obstante lo expuesto en los apartados ante­
riores, se exigirá en dichas fincas el cumplimiento de las di.s- 
posiciones de sanidad y las relativas a la construcción esta­
blecidas por las Ordenanzas numicipales y reglamentos vi­
gentes.

91 y '92 . Conceder licencias a D. Manuel González Coro­
na y D, José García López para ejecutar obras de reforma en 
las calles de Carlos Latorre, 23 y Bravo Mnrillo, 117, respecti­
vamente, con sujeción a los planos y Memorias presentados y 
a Ips infornies que constan en los expedientes, en vista, asimis­
mo, de los emitidos por los séflores Arquitectos de las seccio­
nes respectivas, a los que pasaron los referidos expedientes 
por decretos de la Alcaldía Presidencia para que, en ciimpli- 
mienlo de lo acordado por la Comisión immicipal Permanente 
en Id del pasado mes de enero se sirvieran informar si ios pro­
yectos presentados cumplían las condiciones niínimas señala­
das por la Real orden de 9 de agosto de 1923 y por el Reglamen­
to de Obras y servicios mnnicipales de 14 de julio de 1924, en 
cuanto sea compatible con la falta de alineaciones y ra,santes, 
y toda vez qiie,segiín informan dichos técnicos, no les son apli­
cables a los indicados proyectos, las mencionadas condiciones.

93  a 98, Conceder licencias a los señores que u con ti una- 
ción se expresan para diversas construcciones y ejecnción de 
obras de reforma en los sitios que se indican, con sujeción a 
los planos y Memorias presentados y a los informes que cons­
tan en los expedientes correspondientes; debiendo hacerse 
constar concretamente en las de construcciones del Extrarra­
dio las condiciones aprobadas en sn opoitimidad por la Cor­
poración para dicha zona, y que se indican én anteriores expe­
dientes:

t'AliA DIVERSAS CONSTRUCCIONES EN EL EXTRARRADIO

A D. José Pérez, para hotel en un solar de la calle de Jua­
na de Osma, sitio denominado Fuente de Amaniel.

A L), Benjamín Fernandez, para taller en el mímero iU de 
la calle de Carlos Rubio (antiguo camino de LeñernsJ; hacién­
dose constar al propio tiempo en estos dos asuntos que, según 
informan lo.s Arquitectos correspondientes, se cmiipleii las con­
diciones mínimas que se indican en el decreto de la Alcaldía 
Presidencia de 16 del pasado mes de enero, ya indicado ante­
riormente. ,

A doña María Fíiiiz, para muro de cerramiento en el núme­
ro 9 de la Carrera de San Isidro, margen derecha del río Man­
zanares, toda vez que, según resulta de ios informes del señor 
Arquitecto encargado de los estudios de urbanización de las 
riberas del Manzanares, y por la Junta Consultiva para cmnpli- 
mentar el acuerdo municipal de 13 de julio de 1927, el solarde 
que se trata no está afecto a carga alguna relacionada con la 
zona de los antiguos lavaderos, y , por otra parte, que el traza­
do que se proyecta para la urbanización y saneamiento de las 
riberas no ha sido aún apiobado por el Ayuntamiento ni decia- 
rado de utilidad pública.

RARA OBRAS DE RKFo IAi A KN K1. Ií XTRARRADIO

A [). Angel Jiménez, en la calle de los Artistas, lU.

PARA CONSl'KUIR CASA KN El, INTKIÍiOR

A D. Julián Azcona, en la calle de la Montera, 26.

PARA INSTALAR ASCENSOR • •

A los Sres. Boetticlier y Navarro, en la plaza de las Cor­
tes, 4.

99 a 128, Conceder licencias a D. Gregorio Iturbe para 
construir hoteles en his calles que al final se expre.SiUi, de la 
Colonia de Iturlm, con sujeción a los planos y Memorias pre­
sentados, toda vez que bu sido informado por la Comisión 
encargada dd estudio del Extrarradio de que todas las fincas

proyectadas en esta barriada, excepto las señaladas con los 
iiúiiiero.s 87 a 94, ambos inclusive, del plano general que se 
acompaña a los expedientes, pueden quedar subsistentes, con 
sus calles correspondientes, y teniendo en cuenta que de im­
ponerse a estas construcciones las condiciones .exigidas en las 
construcciones enclavadas en el Extrarradio se irrogarían gran­
des perjuicios al interesado, ya que e! Ministerio de Trabajo 
niega los préstamos que concede a las casas cuyas licencias 
vengan condicionadas con cualquier limitación, siendo de inte­
rés general el fomento de las construcciones, al cual el Ayun­
tamiento presta una gran atención, y teniendo en cuenta que 
las fincas de que se trata no están afectadas por los planos 
proyectados por la referida Comisión técnica:

Longitudinal, A, números 55 a 57, 135 a 137 y 144 a 14p,
Transversal, B , números 132 a 134 y 138 a 140.
Transversal, C, mimeros 49 a 51, 141 a 143 y 147 a 149.
Transversal, l3, números 52 a 54 y 150 a 152.

Negociado da Abastos

129. Autorizar, en vista de lo actuado en el expediente, 
con cargo al capitulo IV, artículo 4 .“, concepto 131 del presu­
puesto en ejercicio, el gasto de 10,516,16 pesetas para la eje­
cución de las obras de reforma y ampliación precisas en la 
mondonguería del Matadero, con objeto de habilitar local para 
secadero natural de pieles de ganado vacuno, y que las refe­
ridas obras se verifiquen por gestión directa, por estar exclui­
das del trámite de subasta o concurso, de conformidad con lo 
que el Estatuto Municipal determina en el apartado l .“ de su 
artículo 164, facultándose al propio tiempo a la Dirección del 
Matadero y Mercado de Ganados para su realización, con 
arreglo al proyecto redactado por el Ingeniero industrial de 
dicha dependencia, que figura en el expediente, y de acuerdo ■ 
con los técnicos municipales afectos a aquella dependencia.

■ Negociado de Reformas Soeiales

130. Satisfacer a doña Antonia Verano Minaya, sobrina ■ 
del obrero municipal jubilado y fallecido recientemente don 
Enrique Minaya, la cual ha acreditado en debida forma que 
vivía en compañía de aquél y que le asistió durante su última 
enfermedad, sufragando los gastos producidos, las 58 pesetas 
que dejó devengadas el difunto por jornales no percibidos; 
todo ello por ser el caso previsto en el párrafo segundo del ar­
ticulo 24 del reglamento de abono de jornales a obreros enfer­
mos, debiendo hacerse este pago, segiin informa la Interven­
ción, con cargo al concepto 34 del capítulo I, artículo 4 .“ del 
presupuesto vigente.

. Negoelado de Cementerios

131. Conceder a doña Manuela Blanco Martín licencia 
para la ocupación o arrendamiento de una parcela de terreno 
en la Necrópolis dei Este por todo el tiempo de la existencia 
de ésta, de una superficie de 17,27 metros cuadrados, que se 
replanteará en la zona de panteones de tercera clase de dicha 
Necrópolis, obligándose la interesada a dejar sin edificar ni 
cerrar los dos semipasos de 0,42 metros por todo el fondo de 

3a parcela que se señalan a ambos lados de la misma en el 
piano que figura en el expediente, y debiendo abonar la canti­
dad de 1.727 pesetas, importe de los referidos 17,27 metros 
cuadrados, tasados a razón de 100 pesetas mío, por el señor 
Arquitecto municipal de Cementerios, como asimismo cum­
plir lo que determina la Ordenanza número 18 del presupues­
to vigente y del Reglamento de Cementerios, entendiéndose 
que esta cóncesiún no le releva de solicitar la oportuna licen­
cia y presentación de ios documentos pertinentes para la edi­
ficación que proyecta, con el pago de los derechos que corres­
pondan por esté concepto.

Terminado el despacho de asuntos, el Sr, Maseda trans­
mitió las quejas que en sn Tenencia de Alcaldía había recibido 
del público, a quien se obligaba a ¡r a la primera Casa Consisto­
rial para proveerse de los timbres municipales con que tenían 
que reintegrar los expedientes, y con objeto de no irrogar 
tales molestias, qire en algunos casos podían suponer perjuicios 
por hi péaiid ) de tiempo en recorrer las grandes distancias que 
separaban algunas 3'eneiicias de Alcaldía, rogó al señor Alcal­
de que, aunque fuera a modo de ensayo, mandase establecer
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en las Secretarías de todas ellas el servicio de expendición de 
sellos municipales, en la cuantía y forma que fuese conve­
niente.

El Sr. Chicharro, como representante del Ayuntamiento en 
el Canal de Isabel II, tuvo la-satisfacción de comunicar la grata 
noticia „que habría de recibir con gran júbilo el Ayuntamiento 
y el pueblo de Madrid, de haberse acordado en el Consejo de 
aquella entidad, por e! voto decisivo de S. S ., después de un 
vivo y extenso debate, la adjudicación del concurso de las 
obras de! segundo canal a la Sociedad Obras y Construcciones 
de Bilbao, con la rebaja del 16,45 por 100 en el precio tipo de
S.ütXJ.OOU de peseta-s, y la mejora, aún más importante, dei 
acortamiento de! plazo de ejecución, que se comprometía a 
ejecutaren veinticuatro meses, en vez de los cuarenta estipu­
lados en los pliegos de condiciones.

El Sr. González del Valle felicitó al Sr. Chicharro por su 
feliz intervención en este asunto de tan gran importancia para 
Madrid, y al mismo tiempo se hizo eco de la queja de algunos 
vecinos del distrito de Biienavista para rogar a! señor Alcalde 
que ordenase a la Compañía de Tranvías el urgente arreglo 
de mía depre.sión grande de terreno-ocurrida en la calle de Ve­
lázquez, esquina a la de Jorge Juan, en evitación de las desgra­
cias que podía ocasionar el haber quedado sobresaliendo ios 
rieles cerca de medio pie.

El Sr. Colón interesó que se recomendase al .Arquitecto 
municipal que activara todo lo posible el estudio de las modi­
ficaciones que por acuerdo de la Comisión municipal Perma­
nente se le encargó introducir en el proyecto de urbanización 
del Olivar de Atocha.

Asimismo suplicó a la Alcaldía se sirviera disponer que 
por el Servicio de Bomberos se procediese al derribo de unas 
cuevas existentes en aquellos terrenos, a espaldas del Obser­
vatorio Astronómico, que servían de refugio a la gente ma­
leante, dando con ello satisfacción a las constares denuncias 
presentadas en la Tenencia de Alcaldía del Congreso contra 
los actos indecorosos que tenían que presenciar las personas 
que transitaban por la calle de Alfonso XI!, además de cons­
tituir un foco de infección y hasta un peligro de derrumba­
miento, del que podían ser víctimas los propios albergados.

El Sr. Presidente dijo que la Comisión municipal Perma­
nente y ia Alcaldía se daban por enterados con satisfacción del 
resultado del coticurso de las obras de! canal y de la acertada 
intervención del Sr, Chicharro en el asunto; ofreció acceder 
a la petición del Sr. Maseda, relacionada con la venta de sellos 
municipales en las Tenencias de Alcaldía, y recogió, también 
gustosamente, las demandas de los Sres. González del Valle 
y Colón, relativas a la pavimentación de la calle de Velázquez, 
esquina a la de Jorge Juan, proyecto del Olivar de Atocha y 
desaparición de las cuevas abiertas en aquellos terrenos.

En el turno reservado a los ciudadanos para formular recla­
maciones de carácter municipal compareció en primer lugar 
D. Francisco Alvarez Blanco, que dió lectura de un escrito en 
que con referencia a! acuerdo adoptado por ia Comisión muni­
cipal Permanente en 30 de enerojúltimo disponiendo la inter­
posición de recurso contencioso-administrativo contra resolu­
ción del ilustrísimo señor Delegado de Hacienda de la provin­
cia e,stimatoria de reclamación de varios Maestros nacionales 
contra el presupuesto municipal para 1929 por la no inclusión 
en el mismo de la indemnización por casa-habitación, solicitó 
el compareciente que dejara sin efecto la Comisión Permanen­
te el expresado acuerdo; que de no acceder a dicha petición, se 
unieran al expediente de referencia copias certificadas de las 
reclamaciones presentadas y tramitadas en 22 de .septiembre y 
15 de octubre últimos reclamando el pago de dicha deuda y su 
consignación en el presupuesto para 1929; que asíinisnio se 
unan copias certificada.s de lo.s infonnes, decretos y acuerdos; 
que igualmente se una copia de kr certificación expedida y en­
viada a la Delegación de Hacienda en fines de octubre último; 
que, de todos modos, se disponga el pago de la cantidad a que 
se refiere la expresada redamación; que se exija responsabili­
dad a los funcionarios que, en opinión del compareciente, han 
retrasado con trámites dilatorios dicho expediente; que, con 
arreglo a! articulo 131 de! Estatuto, en cuanto, a juicio del re­
ciamente, autoriza a los particulares a informarse por sí en las 
dependencias nuinicipaies, a cuyo efecto, y por separado, acom­
paña escrito razonando el alcance que estima tiene el indicado 
precepto, y que le sean comunicados por escrito cada ocho días 
ios trámites que recaigan en estas reclamacioues.

En segundo lugar compareció D, Emilio lilá Eópez, que 
formuló redamación en solicitud de la resolución de un expe­
diente de carbonería en el que se interesaba la clausura y cie­
rre de dicho establecimiento por insalubre, incómodo y peli­
groso .

Con lo que se levantó la sesión, siendo la una y quince 
minutos de la tarde. '

A L C A L D I A  P R E S I D E N C I A
A N U N C I O S

Venciendo en l de abril próximo el trimestre de intereses 
de la Deuda de expropiaciones del Ensanche correspondientes 
ai cupón número 119 de las emisiones de 1899 y 1907 y nú­
mero 54 de la de 1915, sus íenedoi'es podrán presentarlos con 
las correspondientes facturas en el Negociado de Deuda de la 
Intervención de Villa, desde el 6 de marzo próximo, todos los 
días no feriados, de diez a doce de la mañana, en cuya oficina 
sé les canjearán por resguardos de pago, cuyo importe podrán 
hacer efectivo en el Banco de España desde la fecha del ven­
cimiento. .

Desde el día 21 de marzo, y a las mismas horas, podrán 
presentarse las Cédulas garantizadas para el pago de expro­
piaciones de! Ensanche, amortizadas en los sorteos número 119 
de las primeras emisiones y número 53 de la tercera, que se 
han de celebrar el día 15 de dicho mes.

Al dorso de cada Obligación se pondrá el siguiente endoso: 
«Al excelentísimo Ayuntamiento de Madrid, para su amortiza­
ción, según sorteo» (fecha y firma).

Madrid, 18 de febrero de 1929.— El Alcaide Presidente, 
J osé Manuel de Aristiz.4bau

El cupón de Deudas municipales que vence en I de abril 
de! corriente año se podrá presentar, con las formalidades de 
costumbre, en el Negociado de Deuda de la Intervención de 
Villa, en los días dei próximo mes de marzo que se detallan a 
continuación:

Desde ei día 1, expropiaciones en el Interior; desde el día 2, 
liquidación de Deudas; desde el día ,4, Empré-stito de 1914; 
desde el día 5, Empréstito de 1918; desde el día 6, Emprésti­
to de 1923, y desde ei día 7, Empréstito de 1927.

Madrid, 20 de febrero de 1929.— El Alcalde Presidente, 
J osé Manuel de Aristizábal.

B A N D O
H a g o  s a b e r : Que el día 3 del próximo mes de marzo, y 

en cumplimiento de lo prevenido en la Base 5." dei Real de­
creto-ley de Reclutamiento y Reemplazo y el 145 del Regla­
mento dictado para su ejecución, a las ocho de la mañana se 
verificará ante las Comisiones de Quintas de los diez distritos 
de esta capital y locales expresados la clasificación de solda­
dos para ei reemplazo del Ejército del corriente año, al que 
deberán asistir todos los mozos incluidos en el alistamiento, 
salvólos que se encuentren comprendidos en el artículo 146 
del citado Regiamento, debiendo ser representados por sus pa­
dres, tutores o alguno de su familia los que no puedan concu­
rrir por los motivos que se señalan en los casos 2.“ y 4 .“ del 
expresado artículo.

Se recuerda a los referidos mozos, a sus padres, tutores o 
encargados, la obligación que tienen de alegar en el indicado 
acto todos lo.s motivos que tuvieren para ser excluidos o ex­
ceptuados del servicio militar, advirtiéndoles que no será aten­
dida ninguna exclusión o excepción que siendo conocida por 
los interesados no se alegue en el acto, y que si no concurren 
a él se les clasificará como prófugos.

Los mozos que se hallen ausentes del Municipio donde hu­
bieren sido alistados podrán ser tallados y reconocidos a soli­
citud propia, conforme al artículo 160 del indicado RegEunenío, 
ante los Ayuntamientos de la localidad en que residan o en los 
Con,solados o Viceconsulados de España en el extranjero, ex­
poniendo las alegaciones que les importen.

Los que hicieren uso de esta autorización lo verificarán 
con la anterioridad suficiente para que el Municipio o Junta de

f
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su alistamiento tenga de ello noticia el día de la clasificación 
de los mozos del mismo, de la que haya correspondido o de 
los datos necesarios para efectuarlo. ' . '

Asimismo se avisa a los mozos declarados condicionales o 
excluidos temporalmente del servido militar en los tres últi­
mos reemplazos la obligación en que se hallan de justificar la 
existencia de la excepción tan pronto termine la clasificación 
de los del reemplazo actual, advirtiéndoles que de no compa­
recer serán declarados prófugos.

Lo que se hace público para conocimiento de los inte­
resados,

Madrid, 22 de febrero de 1929.— El Alcalde Presidente, 
J osé Manurl de Aristizábal.

REGLAM ENTO
Art. 146. Sólo será admisible excusar la asistencia por 

las causas siguientes:
Primero, Estar sirviendo en las Armas, Cuerpos o Insti­

tutos del Ejército, en cualquier concepto, y categoría, o ser 
alumno de cualquier Academia militar.
■ Segundo. Haberse presentado para la clasificación ante 
otro Ayuntamiento o Consulado.

Tercero. Hallarse sufriendo prisión o sentencia que le pri­
ve de la libertad, debiendo en tai caso presentarse tan pronto 
como.la obtenga.

Cuarto. Padecer enfermedad o defecto físico que le im­
pida en absoluto su presentación.

Para los mozos comprendidos en los casos primero y ter­
cero se comunicará su inclusión al Jefe del Cuerpo o unidad en 
que sirvan o al Director del Establecimiento penal en que se 
encuentren, quienes someterán con toda urgencia, si antes no 
lo hubiesen efectuado, a! Ayuntamiento respectivo un certifi­
cado en que se acredite el concepto en que sirven en el Ejér­
cito o el motivo o clase de detención que sufren y la fecha en 
que se extinga la condena, surtiendo estos certificados los mis­
mos efectos que la presentación personal de los mozos.

Los del segundo y cuarto caso deberái] hacerse representar 
en el acto de la clasificación por sus padres o tutores, o por 
algún individuo de su familia, prefiriéndose los más allegados, 
y a falta de éstos por persona comisionada al efecto por los 
interesados, los cuales pondrán en conocimiento del Ayunta­
miento, el Municipio o Consulado ante, el cual se ha presenta­
do el mozo para ser reconocido, o la enfermedad que motiva 
la falta de presentación, haciendo constar en acta dichas mani­
festaciones, de cuyo particular se entregará a los representan­
tes del mozo un certificado que asi lo acredite.

A los mozos comprendidos en el caso cuarto que no estén 
presentes en el acto de la clasificación se les concederá un pla­
zo para que lo efectuén, que no podrá exceder del tercer do­
mingo del mes de marzo, y si no pudieran pre.sentarse en ia 
sesión de este día, se efectuará el reconocimiento en el domi­
cilio o residencia de los mozos y se hará su clasificación por 
medio de expediente.

A rt.-147. Los individuos que sin estar comprendidos en 
ningún caso de los previstos en el articulo anterior no se pre­
senten personalmente al acto de la clasificación serán declara­
dos prófugos, instruyéndose por el Ayuntamiento el expedien­
te que determina el capitulo IX,

A los presuntos prófugos que se presenten en el Ayunta­
miento antes del tercer domingo del mes de marzo se les oirá 
para que aleguen la causa que les impidió cumplir la obliga­
ción de presentarse en el acto de la clasificación, haciéndola 
constar en el expediente de su razón, y si el Ayuntamiento la 
encuentra justificada le levantará la nota de prófugo, y hará 
que sea reconocido en igual forma y con las mismas formali­
dades que ios demás mozos del reemplazo, piidiendo solicitar 
en este acto la concesión de prórroga de primera dase.

Si fuera aprehendido, en igual periodo se remitirá el expe­
diente a la Junta de Clasificación y Revisión para la resolu­
ción que proceda, poniendo a su disposición el prófugo.

Art. 149. Las operaciones y diligencias que deban practi- 
car.se para la clasificación de ios mozos alistados se ejecutarán 
desde las ocho de la mañana hasta la puesta del sol, suspen­
diéndose al medio día por espacio de dos horas. Si no quedaran 
terminadas en el día, se continuarán en los siguientes, aunque 
no sean festivos. '

Art, 1,50. Abierta la sesión se empezará por reconocer y 
comprobar la exactitud de la talla y cinta métrica, y acto con­

tinuo se procederá a llamar a los mozos por orden alfabético 
de apellidos, uno a uno y hasta tres veces, con ¡ntervmios pru­
denciales si el mozo no contestara al llamamiento. Si el mozo 
o persona que autorizadamente le represente no se presentara 
en su turno al ser üamado, pero compareciera de.spiiés, será 
llamado nuevamente antes de terminar la sesión y clasificado 
en la misma o en la del día siguiente.

Art. 151. Llamado el mozo se procederá, ante todo, a ta­
llarlo, para lo cual se !e colocará con los pies desnudos, ha­
ciéndole quitar la chaqueta o prenda equivalente y la faja si la 
llevare, consintiéndole únicamente en la cintura una correa o 
cinturón estrecho. Tomará en la talla la posición militar, te­
niendo los talones unidos, apoyándolos en la intersección del 
plano vertical de la talla con el horizontal de la base; los pies 
igualmente abiertos, formando un ángulo menor que el recto'; 
las piernas tendidas, sin hacer fuerza en las rodillas; el peso
del cuerpo a plomo sobre las caderas; recogido el vientre; el
pecho hacia fuera; los hombros algo retirados; lo.s brazos caí­
dos naturalmente; derecha la cabeza, sin violencia y apoyada 
en la talla; la barba un poco recogida, y la vista al frente. Sin 
violentar al tallado puede el tallador cerciorarse de la talla, ob­
servándole de perfil y haciéndole girar el cuello y la cabeza a 
derecha e izquierda, sin separar ésta de la talla, viendo el en­
rase. '

El tallador expedirá un certificado en que conste la talla 
obtenida, que entregará al Médico para su informe pericial, 
desde el punto de vista antropométrico; certificado que se uni­
rá después al expediente personal del mozo.

Art. 152. Terminada la talla se procederá al reconoci­
miento facultativo, al cual se dará principio por la medida de 
la circunferencia torácica por la línea mamilar, operación que 
practicará con todo cuidado precisamente el Médico, aplican­
do la cinta métrica exactamente horizontal, en torno de la ca­
vidad torácica a la altura de la tetilla, de modo que deslizán­
dose sobre las areolas mamilares roce el borde inferior la base 
de las tetillas.

Se sostendrá la cinta métrica ligeramente tirante, de tal 
manera que pasando a modo de puente sobre el canal verte­
bral esté en exacto contacto con la superficie cutánea del resto 
del perímetro, rozando el borde superior con la punta de las 
escápulas, pero sin ejercer sobre los tejidos una compresión 
manifiesta; entre tanto los dos extremos de la cinta se cruza­
rán sobre el esternón, de modo que casi sin separarse de la 
línea horizontal ei uno venga a ponerse en contacto por su 
borde inferior con el borde superior del otro.

Durante esta operación el individuo estará de pie, desnudo 
de medio cuerpo arriba, con la cabeza erguida, los brazos caí­
dos naturalmente, los hombros echados algo atrás, de suerte 
que las escápulas no sobresalgan, sino que queden adosadas a 
!a caja torácica. La medida se obtendrá en el instante dd re­
poso respiratorio, teniendo aplicada la cinta durante dos o tres 
aspiraciones para que no haya lugar a error. _

Acto continuo el mozo, aunque no alegue enferíiiedad o de­
fecto físico, será reconocido facultativamente por el Médico 
titular, el cual extenderá un informe declarando la utilidad o 
exclusión, haciéndose constar en el acta los resultados de las 
mediciones de talla y perímeíro torácico y de reconocimiento, 
uniéndose a los expedientes personales los respectivos certifi­
cados.

Art. 153. Cuando algún mozo, a! ser tañado o al medirse 
la circunferencia torácica, no guardase la posición indicada en 
los artículos anteriores, el Alcalde o quien le sustituya deberá 
apercibirle hasta tres veces para que lo haga, y si no obede­
ciere se hará constar en el acta el hecho y se le declarará sol­
dado, imponiéndole una multa de 5 a 50 pesetas, sin perjuicio 
de sujetarle, si fuese necesario, a nueva medición y reconoci­
miento en cualquiera de los días inmediatos.

Si persistiese en desobediencia, será puesto a disposición 
de los Tribunales de Justicia como comprendido en el articu­
lo 265 del Código penal.

Art. 157. Tenuinado el reconocimiento del mozo el Presi­
dente invitará a éste o persona que le represente a que expon­
ga tos motivos que tenga para ser excluido, útil para servicios 
auxiliares o separado del contingente,' asi como la necesidad 
de solicitar en el acto la concesión de prórroga de primera ca ­
tegoría a que se refiere el capítulo VIH, advirtiéudole que no 
será atendida ninguna prórroga fundada en motivo.s que, sien­
do conocidos por los interesados, no se aleguen entonces. En
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el acta de la sesión y en el expediente de cada mo7,o se hará 
óonstar por diligencia el cumplimiento de este reqoisito, que 
firmará d  interesado o quien lo represente, y de no saher ha­
cerlo, lo verificarán en sn nombre dos mozos del reemplazo.

La falta de cumplimiento de este precepto se castigará con 
el má.xinio de multa que autoriza la ley Municipal, que impon­
drá el Ciobernador civil a propuesta de la Junta de Chisifica- 
ción y Revisión de la provincia,

Art. ¡58 . Cuantas personas asistan al acto de la cla.sifica- 
dón podrán impugnar ios motivos alegados por los mozos para 
ser ciasificfidos excluidos, útiles para servicios auxiliares, se­
parados del contingente o .solicitar prórrogas de primera dase; 
y si en él no pudieran presentar pruebas de su impiigiiacióii, sin 
perjuicio de la clasificación del mozo, se concederá uii plazo, 
que lio podrá exceder del tercer domingo del mes de marzo, 
para que el Aynntaniiento pueda resolver en la sesión de este 
día, o antes, con presencia de las citadas justificaciones o do­
cumentos, cuyo extracto se consignará en afta.

Si no fueran éstos presentados, el Ayuntamiento ratificará 
la clasificación del mozo siu ulteriores prórrogas, quedando a 
loa impagnantes el derecho a recurrir ante la Junta de Clasifi­
cación y Revisión. A los mozos que aleguen exclusiones o so­
liciten prórrogas de primera clase, se les expedirá por los Mu­
nicipios o Juntas de Reclutamiento tm certificado en que cons­
ten fas que hayan expuesto.

Art, 161). Los mozos que se hallen ausentes del Munici­
pio o demarcación de las Juntas de Reclutamiento en que ha­
yan sido alistados podrán solicitar del Ayuntamiento o Consu­
lado de la localidad donde residan, en la forma que expresa el 
fonimlario número 7, ser tallados y reconocidos ante el Ayun­
tamiento de la localidad en que residan, si es en el territorio 
nacional, y en los Consulados o Viceconsulados de España 
más próximos, si e.s en el extranjero, haciendo la petición con 
la anticipación necesaria para que sean reconocidos precisa­
mente ei primer domingo del mes de marzo, a fin de qne tos 
Municipios de su alistamiento tengan nótida de la clasificación 
acordada ante.s del tercer domingo dei citado mes. Disfrutarán 
de igual derecho los mozos de reemplazos anteriores sujetos a 
revisión.

Art. Ifil, Para concederla autorización a qne se refiere 
el artículo anterior a los mozos residentes en territorio nacio­
nal, será condición precisa qne acrediten tener su residencia 
habitual en la localidad por su profesión, ocupaciones, estudios 
n otras cansas análogas, o si es accidental justifiquen la causa 
que la motiva y que se les origine un positivo perjuicio obli- 
gáttdoles a trasladarse al Municipio de ,su ali.stamiento, justifi­
cando eu ambo.s casos sn personalidad mediante testigos de 
reconocida honorabilidad que así lo acrediten y comparezcan 
personalmente ante el Ayimtamieiiío. Los residentes fuera de! 
territorio nacional deberán acreditar ante el Consulado en que 
pidan ser reconocidos que residen en la demarcación por lo 
menos con im año de anticipación a la fecha en que soliciten 
ser reconocidos, y que identifiquen su personalidad mediante 
testigos de reconocida lionorabilidad.

Art, IHti. Los mozos que comparezcan ante iin Ayunta­
miento diferente del de su alistamiento y tuvieran motivo de 
exclusión, harán constar en el acto de su presentación .si desean 
comparecer para revisarla ante la Junta de Clasificación y Re­
visión correspondiente al pueblo donde son reconocidos o ante 
lu del que fueron alistados; eu el primer caso, el Municipio se 
quedará con copia de los antecedentes para el expediente de 
su clasificación, a fin de remitirlos a la Junta de Clasificación 
y Fíevisión con los de tos demás mozos para que le sirvan de 
antecedente en el acto de la revisión, liaciendu constar en acta 
dicha manifestación y entregando al iiiteresado el oportuno 
certificado en qne conste este extremo.

La traslación de estos mozos a la capital de la provincia 
tendrá lugar el día señalado para los alistados en los Ayunta­
mientos de su residencia, con las inismas formalidades, siendo 
socorridos en la forma que previene el artículo 222, con cargo 
al Mimictpio de su alistamiento.

Art. U17. t,os mozos a quiene.s se i'efieren los artículos 
anteriores harán con.star en el Municipio de su alistiimienlo, 
por las personas que les representen, ei Municipio o Cionsula- 
do ante ei cual se lian presentado para ser recomjLÍdus, y en 
el caso que por la clasificación que les correspoiulii, o por 
cualquier otro concepto, deban quedar .sujetos a revi.sióii aiite 
la Junta de Clasificación y Revisión, manifestarán si desean

comparecer ante la de la provincia de su alistamiento o ante 
la de su residencia, haciendo constar en acta este extremo y 
entregando al representante del mozo un certificado en que 
así conste.

Por condii tu de sus representantes solicitarán las prórro­
gas de primera clase a que tengan derecho, las cuales se tra­
mitarán en la forma reglamentaria, precisamente pior los Ayun­
tamientos de su alistamiento.

Si las prórrogas de primera clase que solicitaran los mozos 
fuesen motivadas por impedimentos físicos de su  ̂ abuelos, 
padres o hermanos, y éstos residieran en diferente localidad, 
podrán rer reconocidos, a petición de ios interesados, ante el 
Municipio o Consulado de su residencia, en iguales condicio­
nes que los mozos.

Art. 168, Una vez terminadas todas las operaciones de 
la clasificación, y con presencia de las alegaciones formuladas 
por los mozos o sus representantes y de las impugnaciones 
hedías, et Ayuntamiento o Junta de Rechitamiento fallará acto 
seguido, declarando al mozo:

Excluido totalmente del servicio militar.
. Excluido temporalmente del contingente.

Separado del contingente por encontrarse en el Ejército 
como Oficial o alumno de mía Academia militar.

Soldado útil para todo servicio, que lia de presentarse a 
concentración con su reemplazo. .

Soldado útil para todo servicio, que ha prestado servicio 
militar dos o más años como volniitario antes de ser llamado 
su reemplazo. '

Soldado útil para todo servicio, que tiene solicitado pró­
rroga de primera clase. '

Soldado útil exclusivamente para servicios auxiliares.
Prófugos,
Esta clasificación será leída en alta voz y expuesta en la 

puerta del Ayuntamiento ocho días, y será firme si no se reda­
mase de ella por escrito o de palabra ante el Alcalde, ya en 
el día en qne fué pronunciado el fallo o en los siguientes, liasta 
la vista del-señalado para ir a la capital ios mozos que deban 
presentarse ante la Junta de Clasificación y Revisión.

El .Mcalde hará constaren el expediente de la clasificación 
las reclamaciones que se promuevan; dará conocimiento de 
ellas, por medio de edictos fijados en los sitios públicos de 
costumbre, a los mozos, del alistamiento, y entregará a cada 
uno de los reclamaiite.s, sin exigir ningún ’ derecho, la certifi­
cación de haber sido expuesta la redamación expresando el 
nombre del redamante y el objeto a que ¡a misma se refiere.

Los acuerdos referentes a los excluidos total o temporal­
mente, separados del contingente, los iítile.s para todo servicio 
que tienen solicitada prórroga de primera dase, los útiles ex- 
dnsivaniente para servicios auxiliares y los prófugos, no serán 
definitivos, debiendo someterse a la revisión ante la Junta de 
Clasificación y Revisión.

Art. 173. Las resoluciones dictadas en el acto de la clasi­
ficación por las Juntas Consulares de Reclutamiento serán to- 
da.s ejecutivas si iio se apela de ellas ante el Ministro de la 
Guerra, eu el plazo de mi mes, por conducto del Cónsul res­
pectivo.

También .serán ejecutivas las resoluciones dm la Junta de 
Reclutamiento del Golfo de Guinea .si no se apela de ellas al 
Gobernador general de ia Colonia, en el plazo de un mes, ó 
en et de otro mes después ante el Ministro de la Guerra, por 
conducto del citado Gobernador

Art. 174. Terminada la clasificación de todos ios mozos 
alistados en el año se procederá a practicar iguales operacio- 
iie.s con los de los reemplazos segundo y cuarto de los cuatro 
inmediatamente anteriores que fueren clasificados exchiidps 
temporalmente dei contingente y úiiles exclmsivamente para 
.servicios auxiliares, l-os soldados útiles para todo servicio cpie 
disfruten prórrogas de primera clase revisarán anualmente con 
los cuatro reemplazos siguientes si'subsisten las causas origen 
de la concesión.

Estos mozos serán citados pública y persoiialmeute, en la 
forma prevista en el artículo 145, siendo obligatoria la presen­
tación personal de los clasificados como excluidos temporal­
mente del coiitingeiite y litile.s exclusivamente para servicios 
auxiliares, salvo eu lo.s casos previstos en el articulo 146.

Los qué disfruten de prói rogu de primera clase iio estarán 
obligado.s a presentarse personalmente para la revi.sióii de sus 
expedientes si no son redamados expresamente, pero deberán

' ' l ä c
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hacerse representar por persona comisionada al efecto, y si en 
alguna de las revisiones no presentan dentro de los plazos le­
gales los documentos justificativos necesarios para continuar 
disírutando la prorroga, se entenderá renitncian a ella y serán 
declarados soldados.

Art, 175, Los mozos clasificados útiles para todo servicio 
que di.sfrnten prórroga de primera clase no deben ser recono­
cidos facultativamente en las revisiones de años sucesivos 
mientras subsista la prorroga, a no ser que aleguen una causa 
de exclusión sobrevenida después de la fecha de su primitiva 
clasificación, caso en el cual deberán ser reconocidos por el 
Médico titular del Municipio al procederse a la revisión de la 
prórroga que tengan concedida.

Art. 179. Cuando con posterioridad a la clasificación de 
algún mozo por el Ayuntamiento hubiese cesado la causa en 
virtud de la cual haya sido declarado excluido temporalmente, 
útil exclusivamente para servicios auxiliares o haya solicitado 
prórroga de primera clase, podrá alegarse esta circuiistanciá 
por los Ayiiiitamieutos o los interesados en el acto de ¡a clasi­
ficación y revisión ante la Junta de Clasificación y Revisión y 
solicitarse la reforma de dicha clasificación.

Art. 180. Si después de declarado un mozo .soldado por 
el Ayuntamiento, y antes de la víspera del día señalado para 
empretider la marcha a la capital de la provincia, sobreviene 
alguna circimstaucia, no imputable a aquél tú a su familia, por 
la cual debiera modificarse su clasificación declarándole exclui­
do total o teinjDoralmetite, soldado útil exclusivamente para 
servicios auxiliares, o le diese derecho a solicitar prórroga de. 
primera clase, la expondrá por escrito al Alcalde del pueblo, 
quien la hará constar en el expediente de declaración de solda­
dos, uniendo a él dicho escrito y entregando ai interesado cer­
tificación que así lo acredite, con expresión de las causas que 
motivan el cambio de clasificación.

Inmediataineiite dará el Alcalde conocimiento de esta ale­
gación a los otros interesados, y con citación de ambas partes 
y del Sindico, procederá a instruir expediente para acreditar 
la verdad de lo expuesto, .sometiéndose a la resolución del 
Ayuntamiento y remitiéndole sin demora a la Junta de Clasifi­
cación y Revisión para que é.sta dicte el fallo que corresponda.

Si las causas que motivan el cambio de clasificación ocu­
rrieran después de emprender la marcha a la capital, se alega­
rá ante la Junta de Clasificación y Revisión, y ésta dispondrá 
se instruya, con la posible brevedad, el oportuno expediente, 
que será resuelto por el Ayuntamiento y revisado por la expre­
sada Junta. *

De no resolverse el expediente antes de 1 dé agosto ingre­
sará en Caja con la nota de «recurso pendiente*, hasta que la 
Junta dicte su fallo otorgando o denegando el cambio de clasi­
ficación.

Art. ISl. Los mozos que en el acto de la clasificación de 
su reemplazo resultasen excluidos temporalmente 0 útiles ex- 
dusivameníe para servicios anxiliurqs y tuviesen además de­
recho a solicitar a prórroga de primera clase, lo alegarán tam­
bién en dicho acto sin perjuicio de su clasificación. Los clasi­
ficados como excluidos temporalmente o útiles exclusivamente 
para servicios auxiliares y los declarados soldados a que se 
conceda prórroga de primera dase, caso de sobrevenirle.s una 
causa que origine su cambio de clasificación, deberán alegarla 
en la primera revisión en que se presenten, si hubiera transcu­
rrido el tiempo señalado para exponerla a que se refiere el ar­
ticulo anterior, en e! concepto de que la cfasificacióii, mientras 
subsiMaii los dos motivos, será la de excluido temporalmente 
del contingente o útiles exclusivamente para servicios auxi­
liares.

distritos, barrios y locales donde se verificarán 
LA clasificaciones

1. ” D is ir ito  d e l  C en tro . -  Barrios que comprende: C ar­
men, Constitución, Correos, Estrella, Jardines, Muñoz Torre­
ro, Puerta del Sol, San Luis, San Martin y Tudescos.—Local 
donde se verificará el acto: Plaza de la Constitución, 3, princi­
pal, Tenencia de Alcaldía, salón de audiencia.

2 . “ D istr ito  d e l  / / o s / j / a o .— Barrios que comprende: 
Apodaca, Bilbao, Campoamor, Colón, Góngora, Hernán Cor­
tés, Jesús del Valle, San Opropio, San l’abio y Las Torres. 
Local donde se verificará el acto: Calle de la Libertad, 18:, 
Tenencia de Alcaldía.

. 3 .“ D is ir ito  d e  C h a m b e r í .— B a m o s  que comprende: 
Alfonso X , Balines, Cardenal Cisneros, Cuatro Caminos, Dos 
de Mayo, Hipódromo, Luchana, Monteleóii, Sandovai y Tra- 
faigar. , Local donde se verificará el acto: Plaza de Chambe­
rí, 7, Tenencia de Alcaldía.

4 .“ D istr ito  d e  B u e n a v is ta . —B n m os  que comprende: 
Almirante, Biblioteca, Conde de Aranda, Fernando el Santo, 
Goya, Guindalera, Las Mercedes, Marqués de Salamanca, 
Müiiásterio y Prosperidad.— Local donde se verificará el acto: 
Casa de la Moneda, salón de sorteos de la Lotería Nacional. 

D istr ito  d e l  C b /;g reso .—Barrios que comprende:o.~‘
Alameda, Cañizares, Cervantes, Floridablanca, Gutenberg, 
Plaza de Toros, Principe, Retiro, San Carlos y Santa María. 
Local donde se verificará el acto: Calle de Cervantes, 19, prin­
cipal, Tenencia de Alcaldía, salón de audienda.

6 . " D istr ito  d e l  H o s p ita l .  - Barrios que ' comprende: 
Argumosa, Delicias, Doctor Fourquet, Jesils y María, Lava- 
piés, Ministriles, Pacífico, Primavera, Santa María de la Cabe­
za y Torrecilla. Local donde se verificará el acto: Calle de la 
Cabeza, 9, principal. Tenencia de Alcaldía.

7 . ° D istr ito  d e  lo  in c lu s a .— Barrio,s que comprende: 
Amazonas, Cabestreros, Caravaca, Duque de Alba, Gasóme­
tro, 1 luerta del Bayo, Marqués de Coinülas, Miguel Servet, 
Peñuelas y Rastro. Local donde se verificará el acto: Calle 
de Jiianelo, 2ü, Tenencia de Alcaldía.

8 . " D istrito  d e  l a  L a t in a .  —Barrios que comprende;
Aguas, Alfonso VI, Arganzuela, Ayuntamiento, Calatrava, 
Cava, Humilladero, Imperial, San Francisco y San Isidro, 
Local donde se verificará el acto: Carrera de San Francisco, 8, 
Tenencia de Alcaldía. ’

9 . ” D istrito  d e  P a l a c i o . —B a m o s  que comprende: Ala­
mo, Arguelles, Carlos III, Casa de Campo, Espejo, Isabel II, 
Moncloa, Montaña, Quintana y Senado.— Local donde se veri­
ficará el acto: Calle del Tutor, 27, principal, Tenencia de 
Alcaldía.

10. D istriio  d e  la  U n io e r s id a d .— Barrios que compren­
de: Amaniel, Bellas Vistas, Conde Duque, Conde de Toreno, 
Giiziiián el Bueno, Lozoya, Minas, Quiñones, Santa Lucía y 
Vallehem ioso,-Local donde se verificará el acto: Calle de 
Alberto Aguilera, 20, principal. Tenencia de Alcaldía.

S E C R E T A R I A
L I C E N C I A S  E X P E D I D A S  

Pop la  Seeeión de Obpas de Constpue-
eióü en el Ensanche, desde el día 
16 linsta el 22 de febrero de 1929

Derribo de cobertizos; Arapiies, 5, y Zurbarán, sin número. 
Constnicdóii de cobertizo; Batalla del Salado, ‘29 provisional. 
Construcción de fincas; Juan Bravo, 79 e.squiiia a la de Alcán­

tara; paseos de la Chopera y de Ronda; Ribeia del Manzanares 
y Puente de la Princesa.

Colocación de baíiderines: Bravo Murillo, 20. y Galileo, 13. 
Instalación de a s ‘ensores; Logasca, 6; Alcalá, 96, y Torrijos, 

luhnero 58,
Derribo de pabellones: Altniiiiraiio, S, 14, 20. 32 y 34, 
Colocación dé'muestras: Fuencnrral, 22 y 143; Manuel Cor- 

iiiia, 3; paseo de ¡as Delicias, 129; Toledo, 145; Santa Engracia, 
numero 89; Hennosilla, 86; Duque de Sexto, 14; Don líamón de 

*la Cruz, 78; Núñez de Balboa, 11; Torrijos, 76; Alonso Cano, 34; 
Bravo Murillo, 79; Alqalá, 69; Viriato, 5 moderno; Torrijos, 33; 
Gil linón, 5 y 7; Andrés Mellado, 11, y Fernando el Católico, 34, 

Construcción de pabellón; .Andrés Mellado, 55.
Pintar veintiséis balcones: Moiiteleón, 23,‘esquina a Sandovai, 
Construcción de garaje; Gaztamblde, 21.
Paso de carnmjes: Tarragona, 6. '
Colocación de naves: Méndez Alvaro, 80; Duque de Sexto, 1; 

Peñuelas, 9; Canarias, 39; Méndez Alvaro, y Caracas, 4 provi­
sional.

Obras de ampliación: Cisne, 5; Arapiies, 5; Quzmán el Bueno, 
número ¡6; Fernández de los Ríos, 25; Lista, 74, y Francisco Sii- 
vela, 48.
Por la Dlreeelón de Aguas Potables y Reslduarlas

Acometer a la alcantarilla general, 7,
Acometer bajadas de agnus pluviales a la atarjea, 4. 
Rompimientos de la alcantarilla general, 11. 
Limpieza y reparación de atarjeas, 33.
Total, 55.

4
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S U B I T A S

StibasUis y cnncursos pendientes en e! d ia  d e  hay, con exprest in 
de sn cnnntia y fecha d e celebración

DÍA
Ir siibrista OBJETO DE LA SUBASTA PESETAS

S U B A S T A S

7 njarzo. Enajenación de! solar situado en el 
encuentro de las calles de Larra y
Barceíó (ángulo SE .).—Precio tipo. 164.327,87

9 Enajenación del solar situado en la 
calle de Barceió, sin número. -  Pre-
do tipo................................................. 142.948,68

12 EnajenHción del solar situado en la 
confluencia de las calles de Barceió
y l.arra (ángulo SO.), -Pr'ecio tipo.. 191.009,43

14 Euíijeníicióii del solar situado en lo 
confluencia de tas calles de Apodaca
y Larra. -  Precio tipo....................... 104.004,06

21 Suministro de botellas de vidrio (bibe- 
rone.s) y tapones necesarios a la Ins­
titución tmmicipal de Puericnltura y
Maternulogia, durante dos anos (se­
gunda subasta).—Importe anual cai-
Ciliado.....................................................

C O N C U R S O S

24,130

26 febrero. Enajeniidón por lotes de cruces, pie­
dras y mármol procedentes de tas 
sepulturas en que se han realizado 
exhumaciones, y que se encuentran 
depositadas en el Cementerio de 
Nuestra Señara de la Almudena. 
Plazo de admi.sión de proposiciones; 
veinte dias hábiles, que tera.inan en 
ia fecha que al margen se expresa.
Importe total....................................... 6.981

12 marzo Adquisición de cámaras, cubiertas y 
bandajes para los vehículos de mo­
tor mecánico propiedad del excelen­
tísimo Ayuntamiento, durante dos 
años. Plazo de admisión de proposi­
ciones: veinte días hábiles, que em­
pezarán a correr y contarse desde el 
siguiente al en que aparezca el anun­
cio en la Gaceta de Madrid y termi­
narán en la fecha que al margen se
expresa. - Importe anual calculado.. 100.000

5 Adquisición de piezas de recambio 
para los vehículos de motor mecá­
nico propiedad del excelentísimo 
Ayuntamiento, tipos Saurer, Dion- 
Boutoii, Latil y otros, durante dos 
años. Plazo de admisión de proposi­
ciones; veinte días hábiles, que em­
pezarán a correr y contarse desde 
el siguiente ai en que aparezca el 
0 muí ció en la G aceta de M adrid y 
terminarán en la fecha que al margen 
se expresa.—Importe anual calen-
lado...................................................... 70.000

5 Adquisición de piezas de recambio 
para los áiitonióviles propiedad del 
excelentísimo Ayuntamiento, tipo 
Ford, durante dos años. Plazo de 
admisión de proposiciones; veinte 

, dias hábiles, que empezarán a correr 
y contarse desde el siguiente al en
que aparezca el anuncio en el Bote-
Un ojiciat de la provincia y termi­
narán en la feclia que al margen se

• expresa.—Importe anual calculado.. 30.000
6 Labores de reCauchutado y reparación 

de cámaras y cubiertas para los au-| 
toiiióviles propiedad del excelentísi-, 
mo Ayuntamiento, durante dos años.' 
Plazo de admisión de proposiciones; 
veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguien-  ̂
te al en que aparezca el anuncio en 
el Boletín o fic ia l de la provincia y 
terminarán en la fecha que al iiiar-| 
gen se expresa.—Importe anual cal-
culado.......................................... - ; - - 8.000

La Comisión municipal Permanente de esta excelentísima Cor­
poración, en sesión de 5 de diciembre último, con sanción del 
Pleno en la de 31 del mismo mes, acordó anunciar subasta pública 
para contratar la enajenación del solar, propiedad de la Villa, si­
tuado en la confluencia de las calles de Apodaca y Larra, con su­
jeción a los siguientes pliegos de condiciones:

FACULTATIVAS

1. ® Es objeto de la subasta el solar sito en esta capital, seña­
lado con el número 18 por la calle de Apodaca, y sin numero por 
la de Larra.

o." Este solar comprende una superficie plana y horizontal 
de 461 metros y 42 decimetros, ambos cuadrados. Tiene la forma 
de un polígono irregular de siete lados, y linda, al Oeste, con la 
calle de Larra, en linea de 24,70 metros; al Norte, con la calle de 
Apodaca, en linea de 11,70 metros; al Sur, con solar un propiedad 
del excelentísimo Ayuntamiento, en recta de 28,40 metros, y cie­
rra el perímetro una línea quebrada formada por tres rectas de 
15,20 metros, 16,40 metros y 8,30 metros, con la casa número 20 
de la calle de Apodaca las dos primeras, y coa un solar del exce­
lentísimo Ayuntamiento la última. Para unir las dos fachadas se 
hace un chaflán de 4 metros. #

3. ® El tipo que servirá de base para la subasta será el de 
104.004,03 pesetas, a razón de 225,40 pesetas el metro cuadrado.

4. ® Para poder tomar parte en la subasta es necesario consig­
nar en la Cuja general de Depósitos una fianza provisional, con­
sistente en el 5 por 100 del total de la subasta.

5. ® Adjudicada la subasta por el excelentísimo Ayuntamiento, 
deberá presentarse el rematante en la Depositaría Municipal a 
consignar el valor total del solar, que entregará precisamente en 
metálico, y sin perjuicio de proceder después a la rectificación 
de sus dimensiones, a cuyo fin el adjudicatario nombrará un facul­
tativo, legalmente autorizado, para que en unión del Arquitecto 
municipal de la sección proceda al deslinde y medición del te­
rreno. Hecha esta operación el propietario y ia excelentísima 
Corporación municipal aceptarán como definitiva ia superficie 
resultante de la rectificación, de cuyo trabajo certificarán ambos 
facultativos para los efectos de! otorgamiento de la escritura de 
compraventa.

6. ® Si de la rectificación determinada en la condición anterior 
resultase alguna diferencia en las dimensiones, abonará el exce­
lentísimo Ayuntamiento o el rematante el valor de dicha diferen­
cia, a razón del precio que coriesponda a la unidad, con arreglo 
al tipo en que fuese adjudicado el .-olar y al número de metros 
que se consignan en la condición 2,®

7. ® Fijados ya los puntos definitivos del solar, debe abonar 
el rematante al excelentísimo A>untamiento el importe del valor 
aproximado de la valla que sirve de cerramiento al terreno,

8. ® El rematante no podrá pedir aumento o disminución del 
precio en que hubiere quedado adjudicada la subasta, ni tampoco 
la rescisión de! contrato, sea cualquiera la causa que se alegue 
por el mismo, puesto que (a citada suba.sta tendrá lugar a riesgo 
y ventura.

Madrid, 23 de noviembre de 1928.—El Arquitecto de la terce­
ra sección del Interior, Enrique Pfitz.

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS

1 La subasta se verificará con todas las formalidades esta­
blecidos en el artículo 15 del Reglamento de 2 de julio de 1924 
para la contratación de obras y servicios municipales el día 14 de 
marzo de 1929, a las doce, en la primera-Casa Consistorial, 
plaza de la Villa, 5, bajo la presidencia dei excelentísimo señor 
Alcalde o del Teniente en quien at efecto delegue, asistiendo 
también al acto otro señor Vocal da la Comi.sión miuiicipa! Per­
manente y uno de log señores Notarios del ilustre Colegio de 
esta capital. '

2. " Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para la 
subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría del excelentí­
simo Ayuntamiento (Negociado de Subastas), durante las lioras 
de diez a una, todos los días no-feriados que medien hasta el del 
remate.

3. “ El precio tipo para esta subasta será el de 104.004,06 pe­
setas, a razón de 226,40 pesetas el metro cuadrado.

4. " Los licitadores que concurran a esta subasta habrán de 
consignar en la Caja general de Depósitos la fianza provisional 
de 5.200,20 pesetas, consistente en el 5 por 100 del importe total 
de ia misma, podiendo verificarlo en metálico o en cualquiera de 
los valores o signos que determina el artículo 10 del reglamento 
antes citado, computándose éstos en la forma que se establece 
en el artículo 11 del misino

5. " Las proposiciones para optar a esta subasta se presenta­
rán en el Negociado de.Subastas de la Secretaría (primera Casa 
Consistorial), en los días hábiles, desde el siguiente al en que 
áparezca inserto el correspondiente anuncio en la G aceta de. 
Madrid hasta el anterior en que aquélla ha}'a de tener lugar,
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y durante las lloras de diez de la mañana a una de la tarde, en la 
forma y modo que se expresa en el artículo 15 de! reglamento 
de 12 de julio de 1924.

6, “ El lidtador a cuyo favor quede el remate se obliga a 
concurrir a las Casas Consistoriales, el día y hora que se le se­
ñale, a otorgar la correspondiente escritura, así como para iiacer 
efectivo el importe de la adindicadón dentro de los diez días si­
guientes al'en que se le notifique la adjudicación del remate.

7. “ Si el rematante no concurriera al otorgamiento de la es­
critura, o no llenase las condiciones precisas para ello dentro del 
plazo señalado y de una prórroga que sólo podrá serle concedi­
da por causa justificada, sin que en ningdn caso pueda exceder 
de cinco días, se tendrá por rescindido el contrato a perjuicio del 
mismo rematante, con los efectos de! artículo 21 del repelido re­
glamento.

S.' El hecho de presentar iina proposición para la subasta 
constituye al licitador en la obligación de cumplir el. contrato si 
le fuese definitivamente adjudicado el remate; pero no le da más 
derecho, cuando le fuese adjudicado provisionalmente, que el de 
apelar contra el acuerdo de la adjudicación definitiva si se creye­
se perjudicado por el mismo. El exceleníísiiiio .Ayuntamiento sólo 
queda obligado por la adjudicación definitiva.

9. “ El contratista no podrá pedir aumento o disminución del 
precio en que hubiese quedado el remate, sea cualquiera la causa 
que alegue, porque éste tendrá lugar a riesgo y ventura.

10. El contratista, para todos los incidentes a que pudiera 
dar lugar esta subasta, renunci.a el fuero de su Juez y domicilio, 
y expresamente se somete a los Tribunales de esta Corte.

11. El contratista queda obligado a satisfacer los gastos de 
escritura, sus copias y  demás que origine la subasta, asi como el 
importe de la inserción de todos los documentos que lo hayan 
sido para la misma en los diarios oficiales de Madrid, B oletín del 
Avunta.miento de M adrid y diarios no oficiales, presentando al 
efecto, antes de formalizar la escritura o acta de remate, el corres­
pondiente resguardo de haber hecho efectivo el mencionado im­
porte. También queda obligado el contratista a satisfacer a la 
Hacienda pública el importe de los derechos reales, si lOs deven­
gase, y el de cualquiera otra contribución o impuesto, a cuyo fin 
adquiere el compromiso de presentar la escritura de adjudicación 
en las oficinas liquidadoras dentro de los plazos legales.

12. Todo licitador que concurriese a la subasta en represen­
tación de otro o de cualquier Sociedad deberá incluir, dentro del 
pliego cerrado que presente, además de la proposición que haga 
ajustada ai modelo inserto en los anuncios, copia de la escritura 
de mandato, o sea del poder o documento que justifique de modo 
lega! la personalidad del lidtador para gestionar o nombre y en 
representación de sn poderdante, cuyo poder iia de liaber sido 
previamente y a su costa bastanteado por cualquiera de los seño­
res Letrados consistoriales.

13. Los proposiciones para optar a esta subasta deberán ser 
extendidas en papel del timbre del Estado de la clase 6.“, y los 
resguardos de ios depósitos provisionales se presentarán debida­
mente reintegrados con un sello municipal de 10 pesetas, especial 
de subastas, por cada 500 pesetas o fracción de ellas, según lo 
establecido en el presupuesto municipal vigente; y si a cualquie­
ra de aquéllos faltase el todo o parte del indicado reintegro será 
exigido en el acto al lidiador por el señor Presidente, retenién­
dose su resguardo en caso de negarse a satisfacerlo hasta tañí o 
que lo verifique o se le descuente el importe de la falta de la 
fianza provisional que al efecto Inibiere consignado.

Madrid, 27 de septiembre de 1928.—El Secretario, F rancisco 
R uano.

Di/¡genc/a.-~Por la presente se hace constar que, en cumpli­
miento a lo dispuesto en el artículo 26 de) reglamento de 2 de 
inlio de 1924, lia sido anunciada esta subasta durante el término 
de diez días, sin que contra la misma se haya forinuiado reclama­
ción alguna.

Madrid, 29 de enero de 1929.—El encargado dei Negociado 
luán R. de A lha.—yj.° B.°: El Secretarlo, F rancisco Ruano.

Modelo de proposición
(qiie deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.*, y al 

presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: Proposición para 
optar a ¡a subasta de ena¡enación del solar situado en la con/lneiicia 
de las calles de Apodaca y Larra),
D ,..., que vive en .,,, enterado de las condiciones de la subas­

ta en pública licitación para contratar la enajenación de) solar, 
propiedad de la VilLi, situado en la confluencia de las calles de 
Apodaca y Larra, anunciada en la G aceta de M adrid y en el Bale 
fin oficia! de la provincia en los días ... y ... de .... conforme 
en mi todo con las misiiius, se compromete a lomar a su cargo 
dicha eiiaieiiac.iúii con estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposi­
ción en esta formar por el precio tipo, o con el niiinento del—tanto 
por ciento, en letra—en el precio tipo.)

Madrid, ... de ... de 192... (Firm a del proponente.)
Loque se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 30 de enero de 1929. — El Secretario, F rancisco 

Ruano.

C O N C U R S O  
La Comisión municipal Permanente de esta excelentísima Cor-

piiración, en sesión de 26 de julio último, con sanción del Pleno en 
la de 29 del pasado septiembre, acordó anunciar concurso público 
para contratar el suministro de cámaras, cubiertas y bandajes 
para los vehículos de motor mecánico del Servicio de Limpiezas, 
durante dos años, con sujeción a los siguientes -pliegos de con­
diciones;

FACULTATIVAS

Artículo 1.“ Es objeto de este concurso el suministro al exce­
lentísimo Ayuntamiento de Madrid de cámaras, cubiertas y ban­
dajes necesarios para la reparación y entretenimiento de sus 
vehículos automóviles.

Art. 2.° Las cámaras, cubiertas y baii 'ajes serán de primera 
calidad, de marca conocida y acreditada, ajustándose su contrata­
ción a lo prevenido en las disposiciones legales relativas a la pro­
tección de la industria nacional.

De no proceder de esta última el suministro por no reunir con­
diciones, se podrá optar entre las marcas extranjeras Danlop, 
Michelin, Goodrich, Continental, Royal Cord, Bergougiian, 
Qoüdyar y otras similares.

Art. 3.“ El consumo anual que por todos estos conceptos se 
calcula hará el excelentísimo Ayuntamiento es de unas lOO.CXiO pe 
setas aproximadamente, fijándose esta cifra solamente para efec­
tos de tributación, y sin que por ella quede obligado el Ayunta­
miento a determinado consumo, pudiendo iio alcanzarla, igualarla 
o superarla, según lo exijan las conveniencias de los servicios.

Al t. 4.“ La duración de este contrato será de dos años for­
zosos, a contar de !a fecha en que sea firmada la escritura. Si a la 
terminación de este contrato no se hubiera celebrado nuevo con­
curs ) o subasta, el adjudicatario del presente vendrá obligado, 
si e¡ Ayuntamiento lo estima conveniente, a seguir suministrando 
en las mismas condiciones hasta la nueva adjudicación.

Art, 5,“ El adjudicatario deberá comenzar el suministro antes 
de transcurrir ios quince días siguientes al de firmarse la escri­
tura. El plazo para la entrega de los pedidos será de tres días 
como máximo. .

Los pedidos se harán mediante vales duplicados, uno de los 
cuales deberá devolver firmado el contratista; en dichos xmles, 
que irán autorizados por el je fe  del Servicio, se indicará el lugar 
de entrega del material, siendo de cuenta del contratista los por­
tes hasta dicho punto.

La entrega de los artícnios que suministre el contratista será 
mediante un «Lieva.>, que firmará por duplicado el Jefe de alma­
cén, y que servirá de justificante para las cuentas, no acreditán­
dose el pago de ningún artículo que no figure en el <■ Lleva corres­
pondiente.

Art. 6.“ Antes de transcurridos los diez días siguientes al de 
la firma de la escritura se enviará al contratista relación detalla­
da de los materiales que, para constituir un stock, deberá enviar 
a los Parques o almacenes que se le designen.

Dichos s/oc/ís deberán quedar constituidos antes de transcu­
rrir un plazo de otros diez días, entendiéndose que la constitución 
de dicho stock  no implica para el excelentísimo Ayuntamiento 
obligación de compra en fírme, pero sí para el contratista la obli­
gación de irlos reponiendo y de retirarlos a la teniiinación del 
contrato.

Art. 7.° Si el contratista no pudiera justificar sus incumpli­
mientos alegando causa mayor, aceptará las siguientes multas y 
penalidades, que se impondrán a propuesta de] Jefe del servicio 
consumidor:

Por cada día de retraso en el comienzo del simiinistro, 50 pe­
setas. '

Por cada día de retraso en la constitución del stock, 25 pe­
setas.

Por cada día de retraso en servir im pedido, 10 pesetas.
Por cada sniniiiistro que por ei mal servicio deba ser recha­

zado, 10 pesetas.
Será cansa de rescisión de! contrato, con pérdida de fianza, 

que el total de las multas sufridas alcance a la cifra de 1.000 pe­
setas.

Art. 8 " Sin perjuicio de las multas que se expresan anterior­
mente y con objeto de que los servicios no sufran perjuicio en 
caso de demora, justificada o|injustificada, en servir los pedidos 
por- parte del contratista, se podrán adquirir por administración 
los artículos iiécesarios, abonando su importe ' con cargo a la 
fianza que tenga prestada aquél.

Art. 9.° Los prec os que! regirán en este suministro serán 
los que figuren en loa catálogos o lisias oficiales de las casas pro­
ductoras, afectados del descuento que en su proposición ofrezca 
el contratista.

Art, 10. Cuando proceda consumir los artícnios del stock  
se dará cuenta de ello al contratista en la misma forma que si se 
tratase de im pedido corriente, entendiéndose que los precios a 
que se pagarán serán los de las tarifas vigentes en el mes de 
consumo.

'i, 1'
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Art. n . El importe total de los artíciilos suministrados se le 
acreditará meiisimlniente ai contratista mediante certificaciones 
expedidas por los Jefes de Servidos, a la que acompañarán rela­
ción valorada de los artículos suniinistrados.

Art. 12. Las propnsiciones para este concurso se redactarán 
especificando el de cuento que se ofrece respecto a los precios que 
figuren en los catálogos o listas, que en todo momento podrá so­
licitar el excelentísimo Ayuntamiento de las casas constructoras,

Art. 13. No podrán tomar parte en este concurso más que las 
personas o entitlades dedicadas a la fabricación, venta o repre­
sentación de automóviles o artículos del mismo ramo o similares, 
A este efecto presentarán doctmientos que acrediten tal circuns­
tancia.

Art, 14. La Alcaldía Presidencia designará la Comisión que 
ha de entender en e! estudio de las proposiciones y formular la 
propuesta de adjudicación,

Art 1.3. Para el estudio de la proposición más ventajosa se 
tendrá en cuenta:

1. ” El mayor descuento en los precios que figuren eii ca­
tálogos.

2. ” La mayor duración ofrecida, debidamente garantizada.
3. ° Las condiciones más favorables que. independientes de 

las anteriores, ofrezcan los concursantes en sii proposición,
Art. 16. En e! caso de que el excelentísimo Ayuntamiento 

acordase el arriendo total o parcial de alguno da sus servicios, el 
contratista no podrá entablar reclamación niguna si al arrendata­
rio de dicbo servicio no conviniera respetar este contrato, que- 
dnndo, por lo tanto, rescindido sin ulteriores consecuencias.

Art. 17. El plazo para la presentación de proposiciones para 
este concurso será de veinte días, a contar desde el siguiente a! 
de la fecha de su anuncio en la G acela de A^adrid.

Madrid, 21 de diciembre de 1928:—El Ingeniero Jefe del Ser­
vicio de Limpiezas y Riegos, R ogelio  Sol,

ECONOMICO ADMINISTRATIVAS

1. " El plazo del concurso se abre por ténnino de veinte días 
hábiles, que empezarán a correr y contarse desde el siguiente 
nt en que aparezca ci anuncio en lo G acela de Madrid.

2. " Las proposiciones, extendidas en papel de la clase 6.“, en 
pliegos cerrados y lacrados, y acompañadas por separado del 
resguardo que acrediie haber consignado en la Caja general de 
Depósitos o en la Depositaría .Municipal la cantidad de 5.000 pe­
setas en concepto de depósito provisional, reintegrado con ios 
sellos nmnicipiiles especiales de subastas, o razón de 10 pesetas 
por cada ,500 o fracción de ellas, se presentarán, durante ¡os días 
¡lábiles que comprende el plazo del concurso, de diez de la maña­
na a una de la farde, en el Negociado de Subastas de la Secreta­
ría del excelentísimo Ayuntamiento, en la forma que determina 
el articulo 15 del regla nento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

S.“ Los pliegos de condiciones facult tivas y demás antece­
dentes estarán de manifiesto, durante los mismos dias y horas 
antes expresados, en dicho Negociado de Subastas.

4. “ El precio tipo para este concurso será el determinado en 
el artículo á.” del pliego de condiciones facultativas, calculándo­
se el importe anual en 100.000 pesetas, y la partida por donde ha 
de satisfacerse esta obligación figura consignada en los respecti­
vos presupuestos.

5. “ 1:1 rematante dei concurso constituirá en la Caja general 
de Depósitos, en concepto de fianza definitiva, la cantidad de pe­
setas 10.000, podiendo hacerlo en metálico o en cualquiera de los 
valores o signos que determina el artículo 10 del citado regla­
mento de 2 de julio, computándose éstos en la forma que se esta­
blece en el artlc do 11 del mismo, fianza que le será devuelta, una 
vez cumplido sii compromiso, previas las debidas justificaciones 
acerca del particular.

6. “ El hecho de p-eseutar ima proposición a este concurso 
constitu' e ul lidiador en la obligación de cumplir el contrato si 
le fuere definitivamente adjudicado.

7. “ E! adjudicatario no podrá pedir aumento o disminución 
del precio en que hubiese quedado el remate, sea cualquiera lo 
causa que alegue, porque éste tendrá lugar a riesgo y ventura, 
ni le será permitido el traspaso o cesión de los derechos que naz­
can del remate,

8. “ El adiudicntario, para todos los incidentes a que pudiera 
dar lugar este c nciirso, renuncia el fuero de su Juez y domicilio, 
y e.'tpresameute sé somete a los Tribunales de esta Corte.

y." El adjudicatario queda obligado a satisfacer los gastos 
que origine el concurso, así como el importe de la inserción de 
todos los documentos que lo hayan sido para e! mismo en los dia­
rios oficiales de Madrid, Boi.etIn del Ayü.vtamiento de Madrid y 
diarios no oficíales, presentando al efecto el correspondiente res­
guardo de haber hecho efectivo el mencionado importe. También 
serán de su cuenta aquellos a que dé lugar la formalización de! 
contrato, pago de los derechos reales, si los devengase, y el de 
cualquier contribución o impuesto establecido o que se establezca.

a cuyo fin adquiere el compromiso de presentar el correspon­
diente documento en las oficinas liquidadoras dentro de los pla­
zos legales.

10. El hecho de no prestar la fianza definitiva, o la negativa
a llenar las condiciones precisas para formalizar el contrato den­
tro del plazo de diez días, será motivo suficiente para rescindirlo 
a perjuicio del mismo rematante, con ios efectos del articulo 21 
de! reglamento mencionado. ■

11. Todo licitador que concurra en representación de otro o
de cualquier Sociedad deberá incluir, dentro del pliego cerrado 
que presente, además de la proposición, copia de la escritura de 
mandato o documento que justifique de modo legal la personali­
dad del licitador como tai representante, cuyo documento será 
previamente bastanteado a su costa por cualquiera de los seño­
res Letrados consistoriales. _

12. Terminado el plazo del concurso se procederá al día si­
guiente, a las doce, por la Mesa correspondiente, a la apertura 
de los pliegos presentados, pasando éstos, en unión de) expe­
diente, a la Comisión designada a) efecto por la Alcaldía Presi­
dencia, cuya Comisión examinará las proposiciones que se hayan 
presentado, reservándose el proponer a! excelentísimo Ajíiinta- 
miento la que estime más ventajosa, o desecharlas todas, sin de­
recho a redamación alguna por parte de los concursantes.

13. Asimismo las Empresas, Compañías o Sociedades que 
concurran al concurso deberán acreditar, mediante Inoportuna 
ceriificación, expedida por su Director o Gerente, que no forman 
parte de los organismos indicados ninguna de las personas a que 
se refiere el Real decreto numero 2.413 de 24 de diciembre de 1928, 
publicado en la G aceta de Madrid el 25 del mismo mes y año, 
siendo desechadas las proposiciones que no acompañen tal certi­
ficación.

14. El presente contrato se entenderá sujelo a la observan­
cia de la ley de Protección a la producción nacional de 14 de fe­
brero de 1907, y en-su virtud solamente serán admitidas las pro­
posiciones en que se ofrezcan artículos o efectos de producción 
nacional, salvo en los casos que autorice la relación de excepcio­
nes que se publica anualmente, en cumplimiento del articulo 2.“ de 
dicha ley,

■ Igualmente quedará sujeto este contrato al reglamento para la 
ejecución de la misma ley aprobado por Real decreto de 23 de fe­
brero de 1903, con las adiciones de 25 de julio de 1908 y 12 de 
marzo de 19 9, y especialmente en cuanto afecte a lo dispuesto en 
los artículos 13, 14 y 15 y primer párrafo del 17, que a continua­
ción se insertan, del expresado reglamento;

«Art, 13, Cuando se haya celebrado sin obtener postura o 
proposición admisible una subasta o concurso sobre materia re­
servada a la producción nacional, se podrá admitir concurrencia 
de la extranjera en la segunda subasta o en el segundo concurso 
que se convoque, con sujeción al mis l o pliego de condiciones que 
sirvió de base la p iiiiera vez.

»Art, 14. En la segunda su msta o en el segundo concurso 
previsto por el artículo anterior los productos nacionales serán 
preferidos en concurrencia con los productos extranjeros exclui­
dos de la relación vigente, mientras el precio de aquéllos no ex­
ceda al de éstos en más del 10 por 100 del precio que señale la 
proposición más módica. Siempre que el contrato comprenda pro­
ductos incluidos en la relación vigente y productos que no lo es­
tén, los pliegos de condiciones y los proposiciones los agruparán 
y valuarán por separado. En tales contratos la preferencia de! 
producto nacional establecida por el párrafo precedente, cuando 
éste fuera aplicable, cesará si la proposición por ella favorecida 
resulta onerosa en más del 10 por 100, computado sobre el menor 
precio de los productos no figurados en dicha relación.

»Art. 15, En todo caso las proposiciones han de expresar los 
precios en moneda española, entendiéndose por cuenta del propo­
nente los adeudos arancelarios en su caso, los demás impuestos, 
los transportes y cualesquiera otros gastos que se ocasionen para 
efectuar la entrega según las condiciones del contrato.

»Art. 17. Las Autoridades y los funcionarios de la Adminis­
tración que otorguen cualesquiera contratos para servicios u 
obras públicas deberán cuidar de que copias literales de tales 
contratos sean comunicadas inmediatamente después de celebrar­
los, eii cualquier forma (directa, concurso o subasta), a la Comi­
sión protectora de la producción nacional.»

Madrid, 12 de enero de 1 9 2 9 .— El Secretario, F rancisco 
R uano. ,

Diligencia.—Por la presente se hace constar que, en cumpli­
miento a lo dispuesto en el artículo 26 del reglamento de 2 de 
julio de 1924, ha sido anunciado este concurso durante el término 
de diez días, sin que contra el mismo se haya formulado reclama­
ción alguna.

Madrid, 28 de enero de 1929.—El Oficial encargado de! Ne­
gociado, /uan R. d e  A lba. —V." B .“: El Secretario, F rancisco 
R uano.

Lo que se anuncia al público para sn conocimiento.
Madrid, 31 de enero de 1929,— El Secretarlo, F rancisco 

R uano.

I%
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A N U N C I O S

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde* 
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Gregorio Pont proyecta instalar un electromotor de un ca­
ballo de fuerza en la casa número 2 de la calle deOlózaga.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de febrero de 1929.—P. A. del seflor Secretario, el 
Oficial Mayor, L eón S. de R obles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Pedro Ortega proyecta establecer un taller de volcan'za- 
ción e instalar un electromotor de menos de un caballo de fuerza 
en la casa número 9 de la calle de Gravina,

Las personas que se consideren períudícadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la fe­
cha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 16 de febrero de 1929.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, L eón S. de R o bles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Jacobo Schneider proyecta instalar una caldera de cale- 
facrión en la casa número 26 de la calle de Alfonso XII.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción de! presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 18 de febrero de 1929.—P. A, del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, León S. de R obles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas mimicipaíes de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Nicolás Martin proye ta establecer una carbonería en la casa 
número 84 de la calle de Santa Engracia,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 18 de febrero de 1929,—P. A. del seflor Secretario, el 
Oficial Mayor, León S. de R obles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de lo Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Mario Mioja proyecta establecer un gabinete dental e instalar 
un electromotor en la casa número 50 de la calle Mayor.

Las personas que se consideren pi rjiidicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días,a contar dfesde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de febrero de 1929.—P. A. del señor Secretario, 
e! Oficial Mayor, León S. de R obles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que la Sociedad anónima A. G. P. proyecta instalar un electromo­
tor de un caballo de fuerza en la casa número 8 de la calle de la 
Florida.

Las personas qtie seconsideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la Lcha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de febrero de 1929. —P. A. del señor Secretario, 
el Oficial Mayor, León S. de R obles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que la Sociedad anónima Agarti proyecta instalar una caldera de 
calefacción en la casa número 54 de la calle de Ayala.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 22 de febrero de 1929.—P. A, del seflor Secretario, 
el Oficial mayor, León S. de R obles.

C E  IV! E N J E  R IO S

Aiitoneíic/onf’s >le enterramiento en ¡as citano Sacram entales 
desde e l  12 a! 18 de febrero  de 1929

AIITUHIZ.(CinKKÜ

De pesetñR
De 60,50 -
De 68,75 -
De 169,50 -
De 272,35 -

Sama........

S-Z. a p» _
I-“

ÔO

27

Importe

Pesetas

591.50
242
481.95
.508,50

1 82325

111T E R V E H C I O

E N S A N C H E

Estado demostrativo y balanoe de las operaciones de contabilidad verificadas hasta fin del mes de enero de 1929

PKtMERA PARTE. —  INGRESOS

C A P Í T  Ü L O S

I>KHR ! N A Id 1» <1 ^

CBZbITOS 
yttinynsitiii yai> 

«1 iSe ii USt

Pesetas

Devoluciones
verificatias

Pesetas

T O T A L

Pesetas

Ingresos
real i zados

Pesetas

DEUD0BK5

por reHlÍ7nr 

Pesetas

Jt OH SEDO SES

XietiB íe IcsriEei 
trLts Ibi

PIBBOPUBIU)

Pesetas

1. ” Rentas....................................................................
2. ° Aprovecliamientd de bienes coiminales............
i. Subvenciones.................... ....................... . ............... ....

Eventuates e imprevistos........................................ ...........
5. " Contribuciones e impuestos ...........................
6. Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales
'. Multas ................................................................................
8.® Resiilías............................... .... ............................................

00.0(10
1,000

161 8{H,38
100.000

12.000,000
13.05Ú.’70S,21

eo.’ooo
I.ODU

iei.BM,3a 
100. Ojo 

12.030.00U
13 050.708,21

18.790,93
>
*

9.614.440,39

60.’000
1.000

143.013,46 
100 000 

13.000.000
3.436.’2(Ï7,89

T o t s  LES.................................................................................. 25.373.512,59 ■ 25.373.513,59 0,633,201,31 15.740.311,28 >

u:

o
G.

G
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S l ì G U N D A  P A K T K .  —  G A S TO S

1» K 1$ K I I  A le K K 81LE)! miKKBlI

C A R Í ' I ' I I L O S PAGOS
e je cu ta d o s

losetas

Tt3.iEf Hiendas 
isnlltailiE

Pesetas

T O T A L

Pesetas

presupQflBtos para 
si dfiú de 1929

Pesetas

AUMENTOS
por

transferencias

Pesetas

S E I H T E 0 H O S

verltloidgi

Pesetas

' I '  O T A L  

Pesetas

R esto 
del. 

crédito 
presnpneslu

Peseras

1." O bligacion es gene­
rales ........................... k 19G0.399.63 1,969.399,63 1.969.399,63

2.” Vigilancia y seguridad.. » k 209,611,75 k í 209.611,75 209.611 75
3 . " Policía urbana v rural,. » * 635.39081 • > 695 399,81 69:5 399,81
4.” Gastos de recaudación. ■ * 763 750 » k 763.750 763.750
5." Personal y  material de 

oficinas....................... 1.37.̂ 1,375 958.041,14 » 958,011,14 956.666.14
f i . " Salubridad e higiene__ 20.WiO,50 20.060,50 3.092.107,.IS 3,092.107,4,5 3,072.046,95
7." Asistencia social.......... » > ' 55.000 • 55 000 55,000 ■-

Obras públicas.............. 83.600,30 » 83.660,30 7.016.773,49 83 7.016.856 49 6.933196 19
U. “ Imprevistos ................. k 1 > 71.582,91 k 71,582 91 71 582,01
lU. Rcsnitas......................... 358.903,81 * 358.909,81 4.736.442,17 ‘ 4.736.442,17 4,377.532,36

T o t a l p . 8 ............................. 464,005,61 k 46t.005,6l 19.568,1(8.35 83 19.568,191,35 19.104.185,74

■li ìRCKHA PAU I l ì .  — B A I . A N C K  ÜIÍ  L A S  O P E R A C I O N E S  D E  I N G R ES O S  V  P AGOS

DEBE HABER
H A II O N

Pe&euis Pesetas

DEUDORES

Pesetas

ACREEDORES

Pesetas

iKresofi........«.......................». ( Deviieítos. ................................... ........... » ». » »
1 Líquidos............................. .............. ............ . » 9 .6¿ 901,31 - 0.63’3 201,31
l Eiccutados----1. .............. ........................... 464.005,61

‘ 83
k .

» ■ 463.992,01 >
/ Líquidos............. .......................................... * > * > .

h.yistencío eti Depositaría............. . . .  * ................... 9.109.278,70 k . 0,169.278,70 >
T otales. .....................................  .................. 9 633 284,31 9 633.284,31 9.633 201 31 0.033.201,31

Ingresos, y p a g o s  o eñ ficad o s  p o r  cuenta del presupuesto d e 1939 

I N,G R E S O S

C A P Í T U L O S

C R ft D I T ü s  
presupuestos

Pesetas

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 15
de íebrero de IK9

Pesetas

. ' Del 16 al 22 
de febrero de 1920

Pesetas

Tota! de ingresos 
liasta el 22 

de febrero de 1929

Pesetas ,

88.570,90
l.OOü

272.915,40
100.000

15.300.000
»

2,508.861,80

» "
»
»

23.334,86
»
»

9.614.440,39

»

' » *
7.879,75
»
»
»
'5

»
. »

31.264,61
»
»
»

9.614.440,39

2.”—Aprovechamiento de bienes comunaies............................. .............
3»® Subvenciones»................. ....................... ................................................
4 . “— Eveiiliiales e imprevistos.............. ............................................................................................................
5. “—Contribuciones esp ecia les ........... ........................................
6 . “—Cuotas, recargos y participaciones eii tributos nacionales..

8»*’ -rí6siiitfis.......... .. -. .......................................... ....

Ingresos por reintegro de cantidades libradas....................................
T oiai.................................................

18.271.348,10
A

9.637.8 .'5,25 
135

7.879,75
»

9 645.705 
135

18.271.348,10 9.637.960,25 7.879,75 9.645.840

P A G O S

C A P Í  T  U L O S

C R É D I T O S
autorizados

Pesetas

F A G O S  E JE C U T A D O S

Hasta el 15 
de febrero de 1929

Pesetas

Del 16 al 22 
de febrero de 1929

Pesetas

Total de pagos 
liasta el 22 

de febrero de 1929
Pesetas

1. “—Obligaciones gen era les ....... ................................................
2. ®—Vigilancia y seguridad.......................... ................................
,3.°—Policía urbana y ru ra l................................. .........................
4. °—Gastos de recaudación.....................  .................................
5. °—Personal y material de oficinas......................... ...........
6. “—Salubridad e Higiene ............................................................
7. “—Asistencia s o c ia l........... ..................i ............... .............. ....................................
8 . “—Obras públicas..........................................................................
9 . *̂ —iniprevislos.................................................................................

2.0.38 803,88 
224.611,75 
804.581,05 
899.240,53 
975.916,03 

3.329.604,96 
55.000 

9.829,555,74 
1.410,794,41 

» .

889,10
20.577,40

416,66
»

76.998,83
44.807,89

2.216,44
219.608,19

»
639.964,52

5.091,50

39.798,58
. e 

»
10.172,75
' »
65.324,62

»
202.442,65

5.980,60 
. 20.577,40 

40.215,24 
»

76.998,83 
54.980,64 

2(216,44 
285.432,81 

. ■ s ■ 
842.407,1710.—Resultas...................................................................... ..........................  •

Pagos por devoluciones de ingresos........................................................
T otal..................................  .........

19.568.108,35
»

1.005.479,03
»

323.330,10
y>

1.328.809,13
1

19.568,108,35 1.005.479,03 323.330,10 1.328,809,13

I t  ' ■ lili '1
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B A L A N C E

(
PESETAS P E S E T A S

9,645,705

9.645.705

1.328.674,13

Idem líquidos............................................................................................................................................
1.328.809,13

135
»Idem líquidos....................................... .................... ............................................................... ...........  -

Existencia en D epositaria, ...................................... 8.317.030,87

Madrid, 31 de enero de 1929.—El Interventor municipal interino, Vicente Moran de Burgos,

Cotieacíón en B alsa  de los valores municipales durante los días que se  expresan

Empréstito de 18fi8.— üblipiacioties de KXJ pesetas, al
3 por 100...................................................................................

Expropiaciones en el Interior.—übligacio- \ E, 1899........
nes de 5CX) pesetas, al 5 por 100................ I E. 1909........

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras,—Obligacio­
nes de ñOO pesetas, al 4 'A por 100........................................

Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas, al
4 */s por 100.—Emisiones de 1899 y 1907...........................

Idem id.—Emisión de 1915.........................................................
Empréstito de 1914.— Obligaciones de 500 pesetas, al

5 por 100.................................. ................... .. .....................
Empréstito de 1918.— Obligaciones de 500 pesetas, al

5 por 100....................................................................................
Empréstito de 1923.—Obligaciones de 500 pesetas, ai 5,50

por 100..................................... .................................................
Empréstito de 1927.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5,.50 

por loo............................................................... ...............

Anterior Día 13 Dia 14 Did 13 Dia 16 Dia IS Dia 19

101 “/o 100 100 100 » 10) »
99,75 » » » » » »
97 97 97 » ft

97 , 96,50 96,50 » » 96,50 »

100 » » n 98,25 »
96 » » ■ » » x>

93 33,75 Ï 50 94 94 . » »

93 93,50 93,50 93,50 » 93,40 »

98,.50 » » » » 98,50 »

98,50 » » » »

í.

O B R A S  M U H I C I P A L E S

■V"±júk-S F X ^ - B L I C A - S

I N T E R I O R

Obras ejecutadas y en curso d e ejecución  durante los días 
de! tá a' 2 ! d e febrero de Í929

Aceras
López de Hoyos, Cádiz, Pez, Andrés Borrego, Santa Engra­

cia, Marqués tie Zafra, Bailen, Viaducto, plaza de Oriente, Adrián 
Pulido, Ribera de Curtidores, Rodas, carrera de Sen Isidro, Rn- 
dón. Colegiata, Costanilla de los Angeles, Fernando VI, Mora- 
tín, paseo de Extremadura, Segovia, Jerte, y en diferentes calles 
por ePtapado de cntas con motivo de acometidas de luz eléctrica, 
gas, agua, etc.

Empedrados
Paseo de la Custellana, Jorge Juan, Hermanos Bécquer, Mi­

sericordia, Pez, Victoria, Puerta del Sol, Olid, Espafioleto, 
glorieta de San Bernardo, Méndez Alvaro, Fuente del Berro, 
Santa Apolonia, San José, Moratin, Pacífico, Ribtra de Curtido­
res, Amparo, Avenida de la Reina Victoria, Santiago, Cadarso, 
glorieta de San Antonio de la Florida, Pozas, Lorenzana, Fer­
nando el Santo, Conde de Aranda, y en diferentes calles por el 
tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, 
agua, etc.

A Armados
Los camineros cuidando de sus[trozos respectivos en las calles 

afirmadas.
Máquinas

Una de servicio en los"'distritos de Palacio, Hospital y Con­
greso,
Talleres

El de carpiníerín; Un oficial ebanista y un ayudante en la pri­
mera Casa Consistorial.

E¡ de cernt/eria: Construyendo tuercas para una escalera dei 
servicio de talleres y calzando, aguzando y arreglando toda 
clase de lierrcmientas.

El de pintura: Preparándose para pintar unas habitaciones del 
porche del distrito del Congreso.

El de pídrieria: Arreglando faroles y aceiteras para los distri­
tos y ayudando en los almacenes.

Madrid, 21 de febrero de 1929.—El Ingeniero, j. Ahterete.

Asuntos d esp ach ad os eu las oficinas durante tos días 
d e l Í5  a l 21 d e febrero de 1929

Interior
Permisos especiales para la Fábrica del Gas, 48; informes 

sobre peticiones de licencias de calas, 29; oficios varios, 41; cita­
ciones para recepción de materiales, 1; asuntos tramitados, 72; 
listas de jornales, 16; importe de las mismas en la última dece­
na, 40.680,38 pesetas; bajas temporales por enfermedad en el per­
sonal obrero, 12, y altas por ídem en el idem id., 16.
Ensanche

Asuntos despachados, 46; expedientes informados, 42; ídem 
ídem de calas, 36; oficios varios, 98; citaciones para recepción de 
materiales, 1; listas de jornales, 5; importe de las mismas en la 
última decena, 31.661,25; bajas temporales por enfermedad en el 
personal obrero, 20, y altas por ídem en el idem id-, 8.

Madrid, 21 de febrero de 1929. — El Ingeniero Director, 
P. Núñez Granes.

E N S  A_N C H E

Relación de las ob ras  ejecutadas y en curso de ejecución dnraute 
la  sem ana del 14 a l 20 de feb rero  de 1929

Aceras
Obra nueva: Glorieta de Santa Maria de la Cabeza. 
Conservación: Mazarredo, Príncipe de Vergara, Fortuny, Zur­

barán, Guzman el Bueno y Fernández de la Hoz.
Calas: Glorieta de Santa María de ta Cabeza, Maldonado, Pa­

dilla, Avenida deMenéndez Pelayo, Ayala, Claudio Coello, Espa- 
ñoleto, Sandoval y Feijóo.
Empedrados

Conservación: Guillermo, de Osma, Granada, Canarias, Mur­
cia, Delicias, Palos de Moguer, Doctor Gástelo, Fernández de los 
Ri'f's y Donoso Cortés.

Colas: Francisco Silvela, Narváez, General Porlier, Veláz­
quez, Avenida de Menéndez Pelayo, Galileo, Monteleón, Maga­
llanes y Viriato.

li'  ̂ L, isento de Madry
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Afirmados
Obra nueva: Embajadores.
Conservación: Delicias, Alcalde Sáinz de Baranda y Juan 

Bravo.
Calas: Galileo, Callejón de Magallanes y Donoso Cortés, 

Explanación
Moreno Nieto (paseos), Abascal y Quzmán el Bueno.

Obras por contrata ■
Empedrado: Fei)óo, Cardenal Cisneros, V¡riato y Santísima 

Trinidad.
Empedrado de pórfido sobre hormigón: Lista.de Sagasti aTo- 

rrijos, y Ayala, de Torrijos a Principe de Ver^ra,
Aceras de cemento: Lope de Rueda, de OTionnell a Alcalá, y 

Cisne,
Pavimento de asfalto: Fortnny,
Explanación; Isaac Peral y Donoso Cortés.
Glorieta de Santa Marta de la Cabeza, Tarragona. '

Talleres
í i l  ele c erra /eria : Punteros, 193 pares; trinchantes, ¡0; picos, 33; 

piquetas, 18; clavos, 54, y martillos, 4; reparación de puertas para 
la tercera zona y material de vagonetas en la primera zona, y cal­
zado de picos y piquetas en el taller.

AV í/f carpintena; Reparación de muebles en la primera Casa 
Consistorial y en la tercera zona; construcción de zarandas, ca­
rretillas y carros en el taller.

B! d e  /̂«/‘(í/'fí.'Píntando en la tercera zona, y niveletas y jalones 
en e! taller.

Bl de i’idriería : Reparación de cañerías en la segunda zona y 
de las cubiertas de cinc en la Inspección de carnes de la carretera 
de Hortaleza.

Míu/uinas: La número 1 en la segunda zona, paseo de Ronda, 
Juan Bravo y Méiquez; la número 2 en la tercera zona, y la núme­
ro 3 en la primera zona, paseo de la Reina Cristina (particular). ■

Madrid, 21 de febrero de 1929.—-El lugeniern Jefe del servicio, 
/o s é  Casuso.

È D IF IC A C IO N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Asiiídos ííespíic/iados dnnmte ¡a nltima sem ana 
Primera seeelón. det Interior

Expedientes informados, 70.
Recniiocimientos practicados, 32.
Madrid, 20 de febrero de 1929,—El Arquitecto de la sección, 

/a lio  Martines Zapata.
Segunda seeelón

Expedientes informados, 89.
Reconocimientos practicados, 30.
Madrid, 21 de febrero de 1929.—El Arquilecto interino de la 

sección, Leopoldo  /. Ulled.

Tercera sección
Expedientes informados, 64.
Comprobaciones, 6.
Rectificaciones; 5,
Comparecencias, 4.
Requerimientos, 9.
Tira de cuerdas, 3,
Madrid, 21 de febrero de 1929. -Por el Arquitecto de la sec­

ción, P. G on sa le s  del Cerro,
Cuarta sección ■

Reconocimientos, 10.
Expedientes informados, 54.
Tira de cuerdas, 1.
Madrid, 22 de febrero de 1929.—El .Arquitecto de In sección, 

Vicente Botella.
Quinta senelón ,

Obras de nueva planta. 12.
Idem de reforma o ampliación, 10.
Idem menores, 8.
Licencias de alquilar, 11.
Partes de alturas, 3.
Direcciones facultativas, 9.
Certificaciones de aiidamios, 4,
Aperturas de establecimientos, 11.
Demtncias, 7.
Requerimientos, 2.
Reconocimientos, 28.
Madrid. 21 de febrero de 1929.—E! Arquitecto de la sección, 

G onsalo Dotníngues,

Primera sección del Ensanche
Expedientes de expropiación y apropiación, 1.
Confección de planos, .3. ,
Tira de cuerdas, 2.
Obras de nueva construcción, 8.
Idem de reforma o ampliación, 5.
Expedientes de alquilar, 7.
Direcciones facultativas, 4.
Certificaciones de andamios, 5.
Obras menores, 17.
Revocos, 2.
Demmdas, 1.
Instalación de motores, 2.
Reconocimientos, 28.
Madrid, 22 de febrero de 1920.—Ei Arquitecto de la sección, 

¡esíis C arrasco M años.
Segunda sección

Trabajos de campo, varios días.
Tira de cuerdas, 3.
Obras de nueva planta, 7. ■
Idem de reforma o ampliación, 12.
Idem de reforma interior, 4.
Licencias de alquilar, 5,
Partes de rectificación, 10, -
Denuncias, 1.
Establecimientos industriales, 12.
Vallar solares, 3.
Revocos, 6.
Instalación de calderas y motores, 3.
Certificaciones de andaiiiios, 4,
Expedientes sobre incremento del valor de los terrenos, 6, 
Idem-de solares, 2.
Reconocimientos, 27. -
Comunicaciones, volantes y B. L. M,, 21.
Asistencias a Juntas y Comisiones, 1.
Madrid, 21 de febrero de 1929.—E! Arquitecto de la aecciói), 

R afael Ripollés.
Tercera sección

Coitfección de planos, 8.
Expedientes de apropiación, 1.
Idem de expropiación, 1.
Obras de nueva construcción, 1,
Idem de reforma o ampliación, 3,
Direcciones facultativas, 1.
Expedientes de alquilar, 2,
Partes de estado de obras, 4.
Certificaciones de andamios, 1.
Tira de cuerdas, 3.
Obras menores, 2.
Denuncias, 7.
Reconocimientos, 31.
Consultas, 29.
Vallar solares, 1.
Establecimientos industriales, 6.
Instalación de motores, 1.
Incidencias, II. ,
Asistencias a Juntas y Comisiones, 2.
Ponencias, 1.
Dirección de las obras de dos Grupos escolare* subvenciona­

dos por el Estado.
Madrid, 2! de febrero de 1929.—El Arquitecto de la sección' 

Loren so G allego.

A G U A S  P O T A B L E S  Y R E S I D U A R I A S

O bras terminadas y en curso de e/eciiclón durante lo s  días 
det 13 a l  19 d e  feb rero  de 1929 

Pop adm lnlstpaelón
C añerías.—Reparaciones; En la Costanilla de los Desampara­

dos, San Germán, paseo del Comandante Portea, Falencia, Mar­
cenado, Eloy Gonzalo, paseo de San Bernardino, Juan Bautista 
de Toledo y Antonio López.

Fue/í/es.—Reparaciones: En la calle del Labrador, plaza de 
Tirso de Molina, paseo de Extremadura, Abades, Jaime Vera, 
Ribera de Curtidores, Luis Mitjáns, Escuadra, carrera de San 
Isidro y Alfonso XII.

¿//'óifl/Yos. —Reparaciones: En la calle de Alcalá, glorieta de 
Ruiz Giménez y paseo de las Delicias. '
Talleres

B id é  mtícdfífca.—Construcción; Pasadores para fuentes.—Re­
paraciones: En los evacuatorios de la Puerta del Sol y plaza de la 
Constitución,
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El de fundición.—Construcción; Platinas para bocas de riego.
El de pintura. En los cajones de guarda y en la portería de 

los talleres.
Ei de carpintería.—Construcción: Puertas, ventanas y cercos. 

Reparaciones: En la inspección de alcantarillas y en la Estación 
depuradora de aguas.

El de Construcción: Arandelas.—Reparaciones; En
los evacuatorios de la Puerta del Sol, Goya, puerta de Toledo y 
en la inspección de Alcantarillas.

El de cerraierta. — Construcción; Herramientas.—Reparacio­
nes: En el Matadero, plaza del Conde de Toreno, en la Visita y 
en la Casa de Baños.

Ei de cantería. -  Construcción: Labrando piedra. —Reparacio­
nes: En el paseo de ias Yeserías y Claudio Coello.

Ei de  ;̂ no/níCí'onc/Hi.—Construcción: Chímelos.—Reparacio­
nes: Chanclos.
Servicios prestados por el 
personal de Alcantarillas

Calles vigiladas, 2.290; ídem limpias, 288; recotiocimientos 
de atarjeas, 22, y ob jetos extraídos, 6.

Servicios prestados por el 
personal de Pozos negros

Pozos negros solicitados, 26; ídem id. extraídos, 53; metros 
cúbicos extraídos, 650; importe de los metros cúbicos de pago 
extraídos, 162 pesetas.

Asuntos tram itados durante los días del 12 a i 18 de febrero  
de 1929, am bos inclnswe -

Comunicaciones de entrada, 8.
Expedientes, 110.
instancias, 24.
Total, 142
Comunicaciones de salida, 6.
Expedientes, 107.
Instancias, 28.
Total, 141.
Total general, 283.
Madrid, 19 de febrero de 1929.—El Arquitecto Director, ¡osé  

de Lorite.

C E M E N T E R I O S

Trabafos verificados en la sem ana  

En el Cementerio de Nues­
tra  Señora de la Almudena

Construcción de sepulturas en el cuartel LUI.
Preparación de tableros y tabicado de nichos y limpieza de ro­

tondas de los mismos.
Grabado de marmolillos.
Colocación de tuberías de caña, arreglo de llaves y de una ro­

tura de tubería, hacer el recorrido y otros varios trabajos.
Limpieza de algunos p zos de alcantarilla.
Relleno de entrecalles y sepulturas del criarte! LUI.
Vaciado para a construcción de sepulturas de Congregaciones 

y de tercera clase.
Despacho de tres expedientes.
Madrid, 21 de febrero de 1929.—El Arquitecto mimicipal, A"/V3n- 

cisen G arcía Nava.

POLICIA ORBAPin
D IR E C C IÓ N  D E L  S E R V I C I O  DE I N C E N D IO S

Servicios p restados p or  e l  Cuerpo de Bom beros en los dias  
d e l 14 a l  20 d e  feb rero  d e 1929

Día 14, Doña Berengnela, 10; se recibió el aviso a las diez y 
ocho y treinta minutos y  se terminó a las diez y nueve y treinta 
minutos; motivó el servido recunocer un pozo negro.

Día 14, Barcelona, 10; se recibió el aviso a las diez y nueve 
y cuarenta minutos y se terminó a las veinte y diez minutos; mo­
tivó el servicio el incendio de unos muebles.

Día 14, plaza del Rey Felipe )I, 5; se recibió el aviso o las vein­
tiuna y treinta minutos y se terminó a ¡as veintiuna y cincuenta 
inimitos; motivó el servicio el incendio de liollín de chimenea.

D(a 15, Segovia (vía pública); se recibió el aviso a las nueve y 
cincuenta minutos y se terminó a tas diez y diez mimitos; motivó 
el servicio el incendio de mi automóvil.

Dia 15, Serrano, 36; se recibió el aviso a las quince y cincuen­
ta minutos y se terminó a las diez y seis y cinco minutos; motivó 
ei servicio el incendio de gasolina.

Día 15, San Bernardo, 3; se recibió el aviso a las diez y siete 
y cinco uiitmtos y se terminó a las diez y ocho y quince minutos; 
motivó el servido un desagüe.

Día 15. Doctor Fourquet, 6; se recibió el aviso a las veintiuna 
y se terminó a las veintiuna y diez minutos; motivó el servicio un 
cortodraiito.

Día 16, Valverde, 52; se recibió el aviso a las cuatro y cincuen­
ta minutos y se terminó a las diez y cincuenta minutos; motivó el 
servido el incendio de una medianería,

Dia 16, Avenida de Pi y Margall, 16; se recibió el aviso a las 
diez y siete y cincuenta minutos y se tenninó a las diez y odio y 
treinta minutos; motivó el servicio el Imndimiento demna cornisa.

Día 16; Villalar, 5; se recibió el aviso a las diez y siete y se 
terminó a las diez y siete y quince minutos; motivó e) servicio el 
incendio de gasolina. '

Día 16, plaza de Colón, 1; se recibió el aviso a las veintinna y 
quince m nutos y se terminó a las veintidós y quince minutos; mo­
tivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Dia 16, Olivar, 7; se recibió el aviso a las veintiuna y cincuen­
ta minutos y se terminó a las veintidós y quince minutos;* motivó 
el servicio el incendio de un pie derecho.

Día 17, Francos Rodríguez, 22; se recibió el aviso a las diez 
y se terminó a las diez y veinte minutos; motivó el servicio el in­
cendio de gasolina.

Día 17, .Avenida de Menéndez Pelayo, 3; se recibió el aviso a 
las doce y veinticinco minutos y se terminó a las doce y cincuenta 
minutos; motivó el servicio d incendio de un automóvil.

Día ’17, Casa de Socorro del distrito del Centro; se recibió el 
aviso o las diez y nueve y diez minutos y se terminó a las diez 
y nueve y cuarenta y cinco minutos; motivó el servicio una lápida 
desprendida de la fachada.

Día 18, Carrera de San Jerónimo, 33; se recibió el aviso a las 
diez y veinte minutos y se terminó a ias diez y cuarenta minutos; 
motivó el servicio el incendio de alcohol.

Día 19, San Bernardo, 5; se recibió el aviso a las ocho y 
cincuenta y cinco minutos y se terminó a las diez; motivó e! ser­
vicio el incendio de dos pares de armadura.

Día 19, Santa Engracia, 108; se recibió el aviso a las doce y 
treinta minutos y se terminó a las doce y cuarenta y cinco minu­
tos; motivó el servicio el incendio de astillas en una cocina.

Día 19, Lavapiés, 5; se recibió el aviso a las diez y seis y 
treinta mininos y se terminó a ias diez y seis y cuarenta y cinco 
minutos; motivó el servicio el incendio de alcohol. .

Día 19, León, 26; se recibió el aviso a las diez y ocho y se 
terminó a las diez y ocho y cincuenta minutos; motivó el servicio 
e[ incendio de una medianería.

Día 19, Cruz Verde, 10; se recibió el aviso a las veintiuna y 
cincuenta minutos y se terminó a las veintidós y veinticinco minu­
tos; motivó el servicio una falsa alarma.

Día 20, camino de San Isidro; se recibió e! aviso a las diez y 
cuarenta minutos y se terminó a las once; motivó el servicio un 
desprendimiento de tierras.

Día 20, Amaniel, 2; se recibió el aviso a las diez y cuarenta y 
cinco minutos y se terminó a las once y cuarenta y cinco minutos; 
motivó ei servido el atranco de una atarjea en el patio.

Dia 20, Costanilla de los Angeles, 2; se recibió el aviso a las 
catorce y cuarenta minutos y se terminó a las quince y treinta 
minutos; motivó el servicio e! incendio de un par de armadura.

Día 20, Genova, 31; se recibió el aviso a las diez y seis y 
treinta y cinco minutos y se terminó a las diez y siete y quince 
minutos; motivó el servicio el incendio de liollín de chimenea.
Servieios extraordinarios

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 3; ídem id. por el 
segundo Jefe, 5; ídem Id. por los Jefes de zona, 8.—Total, 16.

Madrid, 21 de febrero de 1929.—El Arquitecto Director, jo s i  
M onasterio.

S ER VIC IO S  DE A L U M B R A IIO J ÍI.É C T R IC O S  V MECANICOS
Resumen de los trabajos rea lisados p o r  este Servicio durante 

• los días del 14 ai 20 de feb rero  de 1929
Expedientes en que ha intervenido, 62; decretos del excelentí­

simo señor Alcalde Presidente, cumplimentados, 12; ídem del exce­
lentísimo señor Secretorio general, idem, 8; ídem de los íliistrisi- 
mos señores Tenientes de Alcalde, ídem, 5; ídem procedentes de 
la Junta Consultiva, ídem, 37; informes emitidos, 62; comunicacio­
nes, 19; certificaciones expedidas, 4; visitas de inspección de in­
dustrias, 8; ídem de motores, 9; ídem de ascensores, 2; ídem de 
calderas, 1; ídem de tranvías, 12; ídem de alumbrado, 40, y listas 
de jornales, 3.

Los electricistas afectos a este Servicio han efectuado durante
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los citados días el arreglo de 51 tuces en varias calles del Extra­
rradio y Ensanche de esta capital. •

En la primera, segunda y tercera ('asas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposicidn de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
gle) de averías, así como el repaso y prueba diaria del servicio de 
timbres y teléfonos interiores de la primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros; en los Mercados de la Cebada y Mostenses, re­
posición de lámparas y arreglo de averías.

Durante los citados días han lucido en esta capital, desde las 
seis y qiunce minutos de la'tarde hasta las seis de la madrugada, 
14,428 mecheros alimentados por gas; desde las seis y qiunce minu­
tos de la tarde hasta la una y quince minutos de la madrugada, 
6,917 rneclieros alimentados por gas, y desde las seis y qiunceininu- 
tos de la tarde hasta las seis de la madrugada, 224 lámparas inten­
sivas y 896 incandescentes de 50 bujías.

itasta la una de la madrugada lian lucido 500 lámparas eléctri­
cas instaladas sobre las coltimnas que sostienen los cables de los 
tranvías. .

Madrid, 21 de febrero de 1929.—El Ingeniero Director, Bmilio 
C ohin iiia .

Q U A R D I A IVI U N I C I P A L

Denuncias hechas y seroictos p restados durante los dias  
del 13 a i Í8 d e feb rero  de 1989

Denunelas
Distritos.—Centro, 78; Hospicio, 411; Cliamberi, 34; Bueña- 

vista, 67; Congreso, 81; Hospital, 50; Inclusa, 59; i,atiiia, 104; 
Palacio, 44, y Universidad, ,16,

Sección montada, .d.
Compañía de Circulación, 347.
Total, 1.318.

Servicios
D iscn ius.— Centro, 13; Hospicio, 11; Chain! erí, 3; Bueiiavis- 

ta, 7; Congreso, 3; Hospital, 1; Inclusa, 4; Latina, 26; Palacio, 5, 
y Universidad, 3.

Sección montada, 2.
Compañía de Circulacn n, 16,
Total, 92.

■ T E N E N C I A S  D E  A l C A L D I A

Inicios, Disítas y com isos oerifleados en los dias del i 7 a l 23 de febrero de 1939

□ e n u n c i a s

r ^ I s x J ^ l : ' ■ r o J S

Cdiire Ibspitia niimilien BldiifiiU IlDSpiln! lutigsa Lilini Pii lidi ii'nliiraidiil
TOTALES

» . » 77 » » 97 158 61 71 » 464 1

» » 2 » » 2 2 5 1 » 12

» » » » fi » » » » » Ì

» » 79 » » 99 160 66 72 » 476 i-

» » 69 » » 98 90 25 64 »
í

346 f
» » 10 » » ft 22 9 7 » 48 -
» 'ft » » 10 » fi » 10 '
» » » » » » » í¡ » » •
» » » » » i » » í> »
» » » » 1 38 32 1 » 72 ;

» t 79 íi » 99 160 66 72 476 :

» » 1.173 » » 476 955 474 1.058
Ì

4.136 1;
V-

municipales ............... ...................
Por id. id. y disposiciones de la A! 

cu Idra Presidencia sobre elabora
ción y venta de pan.......................

Por id. id. de la ley de Descanse 
dominical......................................

T otai.................................

J u i c i o s

Multados........................................... .
Apercibidos................................
Sobreseídos........................................
Al Juzgado municipal....................... .
Al apremio......................................... .
Pendientes...........................................

T  OTAI..................................

Importe de las multas impuestas, 
pesetas '

No lian enviado datos las Tenencias'de Alcaldía de los distritos del Centro, Hospicio, Buenavisla, Congreso y Universidad.

CEMENTERIOS

¡nhnmaciones ceríflcadus desde e l  }2 ai iS  de febrero  de 1929 y en igual periodo del tpdtuiueaio anterior

O K i i K . a B r j ' x  B R I O S

1 N 11 IT .11 A <; I  4 1 IV B

I » Ü « l « i * 7 l U 'z a l U i e «

358 333 36J 308 353 339
6 15 4 2 3 4
8 - 10 10 12 13 19
8 2 3 3 4 4

San Isidro......................................................................................................... 5
»  -

5
f>

5
»

3
»

4
»

3
»

!» » » » »

Civil ............................................................................................................ . 4 3 3 » 3 3

389 368 338 328 380 372

36 28 30 47 26 34

I M P R E N T A M U N I C 1 P A L
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La producción española de trigo en el último
quinquenio

El Consejo Agronómico ha hecho públicos ios siguientes datos:

R E G I O N E S
Producción en 1924 

Qiííníales m étricos

Producción en 1925 

Qttínteiles m étricos

Producción en 1928 

Quintales m étricos

Producción en 1957 

Quintates m étricos

Producción en 1928 

Quintales m étricos

C e n tra l ..................................................... 2.269.319 4.948 960 4.649.528 4.548.250 3.318.810
A rag ó n  y R io ja  ...................................... 2.975.5Í-5 3 138.208 4 .3S I.544 3.093.541 4.069.784
C a ta lu ñ a .............................  .................. 1.992.255 2.562.147 2.5.53.343 2.617.095 2.650.953
L e v a n te .......................................... ......... 2.010.434 1.9,34.513 1.786.771 2.062.349 1.714.549
■AndaUicia o r ie n t a l .............................. 3,065.167 3 204 607 3.214.556 3.600 781 3.104.741
A tid alu cfa  o c c id e n ta l ......................... 3.197.390 4.261,050 3.468.487 4 019.879 3.012 415
E x tre m a d u ra ............................................. 2.199.535 2.689.835 2.263.708 2.280.099 2:044.676
L a  M a n c h a ................................. .. . . 4.115.060 5.35.5.899 4.934 907 3.936.724 4-111 305
C a s tilla  la V i e j a ................................... 5.314,483 7.643.590 6.146.546 5.796.092 4.283.029
L e o n e s a ...................................................... 2.631.630 4.377 133 3.070.481 3.164.513 ■ 1.829.873
G a l i c i a ........................................................ ■ 633.286 643.541 483.515 550.612 437.616
C a n tá b r ic a ................................................ 193.083 259.423 242.485 262.187 179.966
C á n ta b r o -p ir e n a ic a ......................... 1.899,800 2 335.762 2.225.073 í .893.594 1-986.002
B a l e a r e s . . . . . . . .  ............................... 399.228 577.217 265.C26 531.604 403.001
Canarias............................................ 196.725 268.825 “212.272 557 770 230.866

T o t a l e s ............ 33,142.960 44.250.710 39.898.245 39.415,180 33.377.586

, PORCENTAJES PARA LA CALIFICACLÓN DE LA COSECHA DE 1038

Producción total por 100 en comparación con la de 1927.......................................................  =  84,37
Idem id. fd. con la del quinquenio de 1923 a 1927 (promedio =  100)................................  =  83,67
Producción media por hectárea por IDO en comparación con la de 1927.........................  =  86,44
Idem id. id. con la del quinquenio de 1923 a 1927 (promedio =  100) — .......................  =  83,93

M e r c a (j O c e r d í o
En la anterior semana el Consorcio madrileilo de carnes 

realizó las siguientes operaciones de compra de ganado cerdio: 
una, de 150 reses andaluzas y extremeñas, ai precio de 3  pe­
setas kilogramo en canal; otra, de 4,000, de la misma proce­
dencia, a igual precio.

Con esta última compra dice el Consorcio que quedarán 
cubiertas las matanzas hasta el 23 de marzo próximo en que 
termina la temporada oficial cerdía, si bien luego continuará 
sacrificándose seguramente dos o tres a la sem ana.-

La producción de lana para la campaña 
de 1928-29

El Gobierno australiano, con fecha 19 de diciembre, ha te­
legrafiado al Instituto Iníernaciona! de Agricultura la evalua­
ción oficial de la producción de lana de la campaña de 1928-29, 
que asciende a 431.000 toneladas, resultando, por lo tanto,

sensiblemente más elevada (10 por 100) que la del año pasado 
(392,000 toneladas), y muy superior {21 por 100) a la media 
del quinquenio 1922-23 a 1926-27 (355.000 toneladas).

El esquileo se presenta de calidad mediana; contiene una 
menor proporción de materias extrañas de origen vegetal, pero 
más polvo que el año pasado.

La producción total de la campaña de 1928-29 eii los cinco 
más importantes países productores de lana (Australia, Nueva 
Zelandia, Argentina, Uruguay y Unión del Africa de) Sur, re­
sulta ahora de 835.000 toneladas, contra 797,000 toneladas en 
la campaña de 1927-28.

Las reses  lan ares
Las compras últimas de corderos hechas por el Consorcio 

lian sido las que siguen: 2 .400 reses extremeñas, a 3 ,72  pe­
setas kilogramo en canal; 325 ídem, a 3,72 ídem id.; 1.490 
ídem, a 3 ,75  ídem id.; I.94Ü reses toledanas, a 3 ,80  pesetas 
kilogramo en canal; 240 Ídem, a 3 ,8 5 Idem id., y 180 ídem, 
a 3,90 ídem id. .
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La exportación de nuestro aceite de oliva
Durante ei mes de diciembre último España ha exportado, 

según la estadística formada por la Dirección general de Adua­
nas, las siguientes cantidades de aceite de oliva;

Nación 
de destino

Alemania .. 

Argentina..

Bélgica. 
Brasil...

Aduanas

Barcelona.

Cuba.

Barcelona y
rragona........

Málaga............
S e v illa  y Be 

lona ..............

Chile.

Estados Uni' 
dos ..........

Filipinas. . . .  
Francia........

Gibraltar... 
Holanda. . .

Barcelona y T
rragona...........

Sevilla, Málaga 
Barcelona........

rragona.. 
Barcelona .

Inglaterra .

Italia

M arru ecos 
español. 

M a rru e co s  
francés.

Méjico___
Nicaragua 
Noi liega.. 
Panamá .,

Portugal. . 
Puerto Rico

gona .. 
La Línea, 
S ev illa  

gona...

rragona.. 
M álaga y 

lona..........

Sevilla y Málaga .

Suecia.........
Tánger . . . .  
Uruguay... 
Venezuela . 
Canarias...
Ceuta..........
Melilla.........

Sevilla.................
Sevilla,..............
Sevilla...............
Málaga y Cádiz 
Barcelona y Tarrar 

gona .
Málaga.
S e v illa  y Barce­

lona. .
Málaga.
Sevilla..
Sevilla-,
Sevilla..
Sevül-t..
Sevilla.
Sevilla.

T otales .

Cantidades exportadas

En envases En envases
pequeños grandes

Kgrs. Kgrs.

y
. 3.85S 

a-

15.552

. 901 .73C .58.101

. 14.275

. 31.105 
L
i-

j

. Í71.871
y

62.575

. 25.909

i.
l-

»

. 227.123 177.013

. 2 .357

31.205 y>
. 1.697 8 .897

. 6.623 »

8.735 40 162

22,578 55.796

7 .490 8.628

1.371 9
19.867 6.816
2.153 »
» 40 547

26.120 1.458
» 25.647

4.205 »
» 5.916
1.112 »

202.654 »
i5.018 »
47 628 32.157

2.537 ■ 2 .065
2 .126 1.135

1.767.123 556.740 a .
1

T o ta l

Kgrs.

19.404

959.831
Í4 .275

31.102

234.440

25.909

4 0 4 .Î36 
2.357

31.205 
10 594

6.623

48.897

78.374

16.118

1.371 
26 683 

2 .153  
40.547

27.578
25.647

4 265 
5 .916  
1.112 

202 654 
15.018 
79,785 
4.602 
3.261

a .  323.863

La Argentina, Estados Unidos, Cuba y Uruguay han sido 
los principales países importadores.

Comparada la exportación del mes de diciembre de 1928 
con la de igual mes de 1927, resulta un descenso importantí­
simo. He aquí las cifras en kilogramos:

AÑO i 027 A Ñ ü I 928 DIFlifiEHClA FN MKNOS EN 1933

Envases
pequeños

Envases
grandes

Envases
pequeños

Envases
grandes

Envases
pequeños

Envases
grandes

Kgrs. Kgrs. Kgrs. Kgrs. Kgrs. Kgrs.

2 ,033 .040 4.640,724 1.767.123 556.740 315.917 4 .083 ,984

6 .723 .764 2 .323 .863 4.399.901

En cambio la exportación total del año, que reproducimos 
a continuación, es importantísima:

Kilogramos

Enero.......................................................... 15.771.118
Febrero...................   12,219.801
Marzo . . . .  .............................. .......  14.871.232
Abril..................................................... 12.044.065
Mayo 
Junio 
Julio 
Agosto
Septiembre ..
Octubre...............................................  4.47 i. 468
Noviembre..............................................    3.977.193
Diciembre..................................    2.323.863

1.061,723 
9.776.698 
7.843.239 
7 188.243 
4.683.841

T o ta l .................. 106.232.489

C u e r o s  y p i e l e s

En el extranjero -

Amsterdam .—Venta pública del 19 de febrero.

Enero Febrero

Vacas, hasta 59 libras.., 
Idem, de 60 en adelante..

37 Va a 41 Vi 
35 Vi a 38

Terneras, hasta 59 libras.. . . . .  40 a 41 Va
Ide o, de 60 en adelante 36 Vi a 39 Va
Bueyes, hasta 60 fibras.............  38 1/2 a 40 Vi
Idem, de 60 en adelante 42 Va a 43 Vi
Toros, hasta 99 libras______ _ 29 Va a 36 Va
Idem, de 100 en adelante.
Becerros ligeros.
Idem medianos.......... ......... . 65 aOSVa
Idem pesados.............................  58 Ví

28 
70 Va

36 Va a ^
33 Vi a 35 Va 
39 V ia 40 
33 Vi a 38 
35 Vi a 37 
38
26 t a 32 Vi 
26 Vi a 27 
65 Vi 
60 Va
51 Va ■

B r u s e l a s , —Venta celebrada el 8 de febrero. Precio en 
francos los den kilogramos:

Enero Febrero

Cueros ligeros.......................................  1.255
Bueyes pesados............................. V , .. 1.090
Idem medianos..............   1,106
Idem ligeros ...........................................  1.104
Vacas pesadas............. .........................  1,087
Idem medianas ................ ..............  1,078
Idem ligeras........................................... 1,147
Toros pesados .....................................  850
Idem ligeros .............................. . . .  . 960
Becerros ligeros.................................... 2.195
Idem medianos.....................................  1.850
Corderos del país................................  l .400
Idem de media lana...............................  ] .300

1.215 
1.029 
1.016 
1.000 
1.011 
1.008 
1.062 

765 
874 

1.995 
1.755 
1.400 
1.300

B uenos Air e s .—C otización en pesos oro los den kífo  ̂
gramos:

10 de febrero 17 de febrero 
Cueros sa la d o s : ‘ ^ —  -----------------

Cueros s eco s :

42 a 44 41 a 42
33 B 34 33 a 34
25 a 26 25 a 26

58 B 60 57 a 58
SS a 68 65 af 66

i
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V E N T A  DE PAN

Relación p o r  c iases del fabr icado  en ¡as tahonas de cada distrito durante los días que se  expresan

d í a  u D ÍA  IB . D ÍA  10

IJ 1 B T  K  [ ' r o s Pg ftmllU f lo r De lu ] g Da fAmilU De f lor Dg la ]g Ds familia De f iar Da lüje

KILO«̂ Klf.OS KILOS KILOS KILOS KILOS Ktl 06 KU.06 KILOS

1.590 970 1.480 1,610 985 1.485 1.590 990 1.480
Hospicio , . , .  / .............................. 12.465 1.925 5 Iffi 12.490 1 920 5.14’l 12.515 1.935 5.130
Chamberí..................................... 15 125 9.800 4,250 15 200 2 950 4:200 14.950 3 lOO 4.450
Buenavisía................................ 13.480 2,770 14.200 13.341 2720 14.000 13.402 2.740 14 012
Congreso. .................................... 10.330 1.830 5.180 10400 1.840 5360 10.360 1.900 5,370
H osp ita l................... — ............ I i .970 2,100 10.370 11 f.40 2.605 10.125 1U30 3,405 10 460
inclusa.............. .............. ........... 15 810 3.000 1.400 15 690 3 485 1.300 14.900 2 s n 1.449

20 114 3 129 4 160 50.139 3.172 4 229 20.915 3.159 4 189
Ps Íbcío ................. « « w . . . .  w.  » » 14.869 2.663 1.837 15.186 2.553 1.840 15.254 2,557 1.840
Universidad-.r . ..................... » 24.5M 9.387 > 24.507 9.389 > 24.506 9 391

T otal *................* ........ * , . , . 115 733 45.691 5T.699 115.586 46.737 57.068 114 314 46.779 57.764

D ÍA  n DÍA 18 D ÍA  19 D ÍA  20

I)  [ S T K 1 T 0 S Deftmlllt Se f lor Cg luja Da i&ullU De f io t Da I ü j 0 De familia De f lor Dg lu j  g Do familia De f  1er Da lu je

KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILUK Ktl OS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS

Centro . » * .......... ........................ 1 380 975 1.490 1.600 980 l 480 1.580 995 1 495 1.600 980 1.490
Hospicio.................. .................. 12.485 I 940 5.110 12.480 1.915 5 125 12 515 1.925 5 130 12 480 1.930 5.120
Chamberí................................... 15 385 2.m 3,975 12.250 2.501) 4 100 14.800 3.300 4.600 15,010 2.980 .3.850
Buenaviata..............  .............. 13,408 2.691 14 006 12.390 2.992 11.400 13 470 2.800 14,000 13 489 2.775 14 402
C oag jeso ................................... 10 370 1.850 5.360 10 365 1.854 5.360 10 38(1 1.850 5.300 4 0 ^ 1.850 5.37U
Hospital.;................................ 12.209 3.110 10.540 11 790 2.940 10,515 11,540 2 545 10.700 11.510 2.300 ]0 510
Inclusa ........................................ 14.612 2.210 1.760 15.817 3.418 1.297 14.827 2 445 2.270 14.940 2300 2 483
Latina........................................ . 20 486 3,345 4 377 20 159 3.178 4.159 20 963 3.274 4186 20.188 3.186 4.^3
Palacio»*.............. .«.a............... 15.222 2.530 1.841 15.240 2.622 1.834 15.112 2 522 1 810 14.817 9 593 I 836
Universidad.........«. » *.............. * 24.508 9.400 > 24.510 9.388 * 24.514 9 396 * 94,512 9.394

T otai— ................ 115.757 45.834 57.859 115.091 46.909 57 698 114.407 45.170 58887 114.367 45.466 58.688

PESCADERfAS CORUÑESAS

Relación de precios de venta durante los días que se  expresan

. 3E> Fí. E  O  I  O 3

Djs U i Din lo Din Itì Din 17 Djr IS Díft 19 Din 20

Keaetíis ' Petiebnef Penètris . Feaelnu Pesetiu» FeBetn» PeeietiiB

Pescados A

Alfóndigas, kilogramo... » 9 » A »
Anguilas, ídem................ 2,50 » » » í »
Angulas, ídem.................. » 13,50 9 - 9 9 9 11
Bacalao (abadejo), ícleiii. 2 2 O 2 2 2 2
Besugo, ídem................... 2,50 2,50 2,50 2,50 2,50 2,50 2,50
Banilitos, ídem................ » a )5 a >>
Bocarte, ídem.................. 1,50 1,50 1,50 1,50 4 »
Breca, ídem...................... )> e » »
Calamares, ídem............. 2 a 4 1,75 a 3,75 1,75 a 3,75 2,25 a 3,75 2,25 a 3,75 2,25 a 3,75 2,25 a 4
Castañeta, ídem.............. 1,50 1,50 1,50 » » »
Congrio, Ídem.................. 2,75 2,75 2,75 2.75 2,75 2.75 2,75
Corvina, ídem . . .  . . . 2,25 2,25 2,25 ■ 2,25 . . 2,25 2,25 2,25
Dentón o dorada, ídem.. » » » » » *
Gallos, ídem.................... 2,25 2,25 2,25 2,25' 2 2 2
Lenguados, ídem............ 4,25 a 4,75 4,25 a 4,75 4,25 B 4,75 4,25 a 4,75 5,25 5,25 a 6,25 6,25
Lubinas, ídem.................. 5,75 6 2,75 6 6. 6 6
Meríucüla, ídem.............. X 3,60 3,60 3,60 3,50 »
Merluza, ídem.................. 4,25 a 4,60 4 ■ a 4,50 4 a 4,50 4 a 4,50 4 a 4,50 3,75 a 4,50 3,75 a 4,5C
Mero, ídem..., ............ 4,25 4 3,75 3.75 4 3,75 4
Pajeles, ídem.................... 2,25 2,25 2,25 2,25 2,25 2,25 2,25
Palometa, ídem................ )■ - » j)
Panchos, ídem,.............. t. » » » i »
Pescadilla fina, ídem----- 1,75 1.75 1,75 1,75 1,75 1,75 1.75
Pescadilla gorda, ídem 2,50 2,2ñ 2,25 2,25 2,25 2,25 2,25
Pez espada ídem.......... 'Ü » » , » 2,50 2,50
Rape, ídem.................... 2,50 2,50 2,50 2,50 2,75 2,75 2,75
Rodaballo, ídem............ í. » » ■ • »
Salmón, ídem................. » » » . « '6 - »
Salmonetes, ídem.......... 4,25 4 4.25 5,50 6 6 6
Samuartino, ídem.......... » . » >> »
Sardinas, ídem.............. 2,5C 1,90 1,75 2 2,25 • 2,25 2,25
Sardinas de tabal, ídem » » »• » X
Sardinas parrodie, ídem » > » ■» X »
Tontas, ídem.................. * 'Ü » a » »
Truchas, ídem................ » A . 9 » »
Voladores, ídem.............. 0,75 0,75 ! 0,75 0,75 0,75 0,75 0,75

I

" [i I'
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KSI'ECIlíS

Mariscos
Almejas, kilogramo,, 
Almejas de Portugal, Idem
Avieiraa, pieza..............
Bígaroa, kilogramo........
Cangrejos de mar, pieza.
Centollas, ídem.............
Cigalas kilogramo..........
Gambas, ídem..................
Langosta, ídem................
Langostino cocido, ídem. 
Langostino crudo, ídem.
Lubrigaiifes, ídem...........
Mejillón, ídem..................
Ostras de primera, docena 
Ostros de segunda, ídem.. 
Ostrasdetercera, ídem. . 
Percebes, kilogramo,. . .  
Quisquillas, ídem............

Escabeches
De besugo, kilogramo ..
De bonito, ídem.............
De pescadillus, ídem.. . .  
De sardinas, ídem..........

Boquerones fritos, 100 g. 
Criadillas cordero, p a r..

:f - l í .  E  c  I  o  s

D ía  U  

Pettata«

D ía i5  

Pa.Heta«

2,75
f,7.5

0,75

6
10

12

1,40

2.75
1.75

6
10

14

1,40

D ía 16 

P esetas

D ía 17

P esetea

2.75
1.75

0,75

6
10

14

2.75
1.75

0,90

1,40 1,40

D ía 18 

Peaetiitt

2.75
1.76

4,50
n

1,40

D ía  19 

P ese ta s

2.75
1.75

5,50
II

17

i,40

JERCADO DR L. A CEBADA

¡delación de precios de artícidos de consumo durante los días Que se expresan

BSPBCIES

Frutas

Acerolas, kilograinq. . . .  
Albaricoques de la He­

ría, ídem.........................
Batatas, ídem...................
Brevas, ídem.....................
Camuesas, ídem...............
Castañas, ídem
Cerezas, ídem...................
Ciruelas, ídem,._____ ,.
Ciruelas Claudias, ídem .
Chirimoyas, ídem.............
Fresón, ídem.....................
Fresquillas, ídem...............
Granadas, ídem.................
G ran ad as de la tie

rra, ídem.......... ............
Guindas de la tierra, ídem
Higos, ídem................... .
Higos chumbos, ídem ..
Limones, sera .................
Mandarinas, cajita _____
Mandarinas, ciento........
Manzanas, kilogramo... 
Manzanas de la tierra,

ídem..................................
Manzanas doncella, ídem. 
Manzanas reineta, Idem.. 
Melocotones de la tierra,

ídem.............
Melones, ídem 
Membrillos, ídem 
Moniatos, ídem
Naranjas, ciento...............
Naranjas de O rihuela,

ídem.. , : ........ ................
Naranjas graijo de oro,

ídem...................................
Nueces, kilogramo. .  , , .  |

D ía  80

5
12

18

1,40

E  E  C  I  C> s

D ía H DÍÁ 16 D ía 16 Din 17 D ia 13 D ia  19 D ía so

PeaetHtt Pdttdtas P esetas P esetas P ese ta s P ese ta s Peseta^

» » » » » » »

» it s a
0,75 » » ■» » it »

» ■í it - » y» » s
» it it » >> »

0,35 a 0,38 0,30 a 0,38 0,30 a 0,38 i> 0,35 a 0,38 » »
» » it i. » » 55 •
» ;» it it i> » »

■ tt ■ » 9 » a »
y> ■) » » ■ » » »» » ' » » »
» % » » t » »
» » » a » » » .

i¡ a> » . Í » ‘ » »
íi » it » »
í  , yt » »
» » » » »

18 a 20 18 a 20 18 a 20 » 18 a 20 18 a 20 18 a 20» /r » » » » »
9 a 12 10 a 12 12 » 12 » 12 a 13
0,50 a 2,50 0,50 a 2.50 0,30 a 2,50 » 0,40 a 2,50 0,50 a 2,50 0,50 a 2,50

» » » » » »
1 a 2,25 1 a 2,50 1 a 2,50 » 1 a 3,50 1 a 2,50 1 a 2,75» n » •9 » » it

» » y » » » 59» » ■ » » » i)
» » i> % it » *

» it » it »
3 a -7 2,75 a 7 3 a 7 1» 3 a 6,50 3 a 6,50 3 a 6,50
3,50 a 10 4 a 16 3,50 a 15 it 3 a 15 3,75 a 12 3,50 a 18

7 a 12 8  a l l 8 a 12 •» 6,50 a 12 9 a 12 9 a 121 a 1,20 0,80 a 1,20 0,80 a 1,20 » » » 1 0,80 a 1,25

I f • '.i il ' !| 1
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ESPECIES

K . E5 C  I  O s

Día 14

PdfietaH

Día 15 Día 16 

Peaetufi

Oía 17 

Feaetrafi

Día 18 

Feaetaoi

Día 19 

Pesetas

Día 20 

Pesetas

Peras, kilogranio............ 0,50 a 2.25 0,50 a 2,25 0,50 a 3 Ò 0,50 a 2,25 0,70 a 3 0,70 a 2,75
Peras de California, {detn » » » » » 4 a 4,50 2,25 a 3.25
Peras de Don Guindo,

ídem................................ » » » » r>
Piflas, ca ja ....................... 'tí » * 50 a 55 50 "a 55 50 .
Piñones, kilogramo........ » » » » 0,50 0,50 0,50 .

Plátanos, huacal.............. » 9 9 40 a 45
Uvas de Almería, barril.. 25 a 4C 25 a 40 25 a 40 » 20 a 40 20 a 40 20 a 35
Uvas de C helva, kilo-

gramo............................ » » if 9 9 9
Uvas de Valencia, ídem-.. » » ,13 » 9 » 9

Verduras
Acelgas, manojo.............. 0,60 a 0,80 0,60 a 0,75 o,as a 0,75 f. 0,65 a 0,75 0,65 a 0,75 0,60 u 0,75
Ajos, kilogramo................ » 1 a 1,30 1 a 1,30 » ?! » 1 á 1,25
Alcachofas, docena . . . . . 0,50 a 1,50 0,40 a 1,50 0,40 a 1,50 » 0,40 a 1,50 0,49 a 1,50 0,40 a 1,50
Alcachofas dg la tierra,

ídem............................... » » » » » »
Apio, manojo.................... ] a 1,50 1 a 1,50 1 a 1,50 A 1 a 1,50 í a 1,25 1 a 1,25
Berenjenas, docena.. ., à » » » » »

Cardos, ídem. - - .............. 4 a 8 3,SO a 8 3,50 a 8 3: a 7,50 3,50 a 7,50 3,' 0 a 7,50
Cebollas, kilogramo.... , 0,30 a 0,45 0,30 a 0,50 0,30 a 0,50 a 0,30 a 0,50 0,30 a 0,50 0.3U a 0,50
Cebolletas, cuatro ma-

nojos............................. 0.60 a 0,65 0,60 a 0,70 0,65 a 0,70 » 0,60 a 0,75 0,65 a 0,75 0,60 a 0,75
Coliflor, docena............ 4 a 12 4 a 12 4 a 12 » 3,50 a 12 3,50 B 10 3,50 a 10
Escarola, Ídem................. 1,25 a 1,75 1,25 a 1,50 1,25 a 1,50 » 1,25 a 1,50 1,25 a 1,50 »

Espárragos dé jardín, ma-
nojo............................... » » » » » » a -

Espárragos pericos, ídem » » » s ¡i 9 - '»

Espárragos trig u e ro s .
Ídem .......................... ... » £ 9 i ^ 9 . . -to ;

Espinacas, ídem............... 0,65 a 0,80 0,70 a 0,80 0,60 a 0,80 > 0,00 a 0,75 0,60 a 0,80 0,60 C- 0,80
Guisantes de la tierra, ki-

logramo......................... » » » » »

Guisantes de L evante,
ídem................................ 0,55 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,55 -> 0,70 0,65 a 0,70 . 0,70 a 0,75

Habas, Ídem.................... ............ 0,35 a 0,45 0,35 a 0,40 0,30 a 0,60 » 0,50 0,50 0,50 e 0,55
Judías, ídem..................... 2 . a 2,25 2 e 2,25 1 a 3 -9 1,10 a 2 1 a 2 ■ 1,25 a 2,75
Lechugas, docena........................ 1 a 2,25 1 a 2,25 1 a 2,50 * 1 ñ 2,50 0,70 a 2,25 0,70 a 2,26
Lechugas de L evante,

ídem................................................................. » * » 9

Lombardas, ídem.......................... 6 a 13 6 a 12 9 6 a 12 5 a 12 6 a 12
Nabos, kilogramo........................ » » » » » ■»

Patatas blancas, ídem. . . 0,26 0,25 a 0,26 0,25 a 0,26 » 0,25 a 0,26 0,26 0,25 a 0,26
Patatas de la tierra, Idem. a » * » , »•

Patatas holandesas, Ídem 0,30 a 0,36 0,30 a 0,36 0,32 a 0,36 » 0,32 a 0,36 0,32 a 0,30 0,32 a 0,36
Patatas nuevas, ídem___ » » » » . * i »

Pepinos, ídem ......................... » » » » J 9

Remolacha, manojo. . . . . 0,70 a 1 0,70 a 1 0,70 c ! í 0.70 a 1 0,60 a 1 0,70 a 1
Repollo de la tierra, do-

cena .................................................— 2 a 8 1,50 a 8 2 a 8 » 2 a 8 2 a 8 1,50 a 8
Repollo de L evan te , ki-

logramo.................................................... » 0,23 » 9 » »

Tomates de Canarias, ki-
logramo.................................................... 0,8C a 1 1 . 1 a 1 , 1 0 0,80 a 1,10 0,80 a 1 0.80 a 1,10

T om ates de la t ie rra ,
ídem ................................................................ a » y> 9 ■ » »

Tom ates de L evante,
ídem..................................................... ....... ... 0,40 e 0,80 0,40 a 0,80 0,50 a 0,75 ■ » 0,45 a 0,80 0,40 a 0,75 0,45 a 0,80

Zanahorias, manojo................ 0,60 a 1 0,70 a l 0,60 a 1 9 0,60 a 1 0,60 a 1 0,60 a I

MERCADO DE LOS MOSTENSES

Relación de precios de oenta durante los días cfue se  expresan

F  Pt, B  C  I  O s

ESPECIES D ía 14 Día Día 16 Día IT Día 18 Día 10 Día 20

P eseta s P e se ta s ' > P ese ta s P esetas P ese ta s . 1 P eseta s P ese ta s

Aves

Capones, uno................... 9 9 9 » » SI ‘i
Gallinas, una.................... 5 B 7.50 5 a 7,50 5 a 7,25 » 5 a 7.25 5 a 7,25 5 a 7,25
Patos, uno....................... 5 a 7 5 a 7 4,75 3 6,73 ‘9 4,75 a 6,75 4,75 a 6,75 4,75 6 6,75
Pavos, ídem ................... 12 a 23 12 a 23 13 a 21 ñ 13 a 21 13 a 21 13 a 2!
Pollancos, ídem............... 4 ñ 7,25 4 a 7,25 5,25 a 7 9 5,25 a 7 5,25 a 7 5,25 a 7
Pollos, ídem ..................t 4 5 4 a 4,50 » 4 a 4,50 4 a 4,50 4 a 4,50

P. i' "
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R. £ ! C I  O S

JíHFBCIKS . Ufa u Pin 15 Ulii 6 . DIk 17 Día 18 DItt 15 Pía 20

L̂ eaeliib Feaetas Fesetttb Fuyetitts

. Caza
Cüuejosdepriinera, par. 7 a 7,25 » »
Conejos de seg;i!nda, ídem 6,25 a 6.50 » » »
Conejos de tercera, ídem. » »
Conejos, de cuarta, Idem. tí » » »
Liebres, una..................... 4,50 a 5 » t » » »
Perdices, par...........  . . . » 1 ' » V . £ » » »

Huevos
CEI óltnto]

De Alemania.................... » » ID

De Bélgica....................... » » yf y> » »
De Castilla. —  .. .. . . 20,50 a 22 20,50 a 22 20,50 a 22 , Xi 20.50 a 22 20,50 a 22 20,50 a 22
De Egipto .......... . 15 a 16 15 n 16 15 a i6 t 15 a 16 15 a 16 15 a 16
De Franqia........ .........  .. 2! . a 21,50 21 a 21.50 21 a 21,50 £ 21 a 21,50 21 a 21,50 21 a 21,50
De Galicia........................ 19 8 20,50 19 a 20,50 19 a 20,50 19 a 20,50 19 a 20,50 19 a 20,50
De Marruecos ................ 17 a 20 17 a 20 17 a 20 » 17 a 20 17 a 20 17 a 20

,De Murcia.......... „.......... • * » - » ID * » »
De cámaras; Austria. . . . » » ID »
De ídem: Bélgica—  , ■.. X> : » D » »
De ídem: Castilla ------ -- . y> í> . P » *
De Idem: Francia . .  . . . » 1 ^ í) » i

,De ídem;.Marruecos.., , j ' - - A ' » ‘ » *

Pescados,
Almejas, kilogramo. .. . 1,75 a 4,75 1,90 a 4,75 1,75 a 4,50 1,80 a 3,75 1,75 a 5 1,50 a 4 2 a 4
Anchoas, ídem................ » » » P 1,25 a 1,50 I a 1.3ÍI .1 a 1,40
Anguilas, ídem........... ' . . . 2,25 a 2,50 2 e 2,50 2 a 2,50 2 a 2,50 » tr 1,75 a 2,25
Angulas, (dem.................. 5 a 8 6 a 6,50 6 a 8 6 a 8 3,50 a 7 6 a 9,50 6,50 a 8
Bacalao, ídem.......... . 1,50 a 3 1,75 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2,25 1,75 1,75
Besugos,' ídem. .. ■:. 1,50 a 2,25 2 a 2,40 1,75 a 2,95 1,75 a 2,25 » 1,35 a 2.25 1,50 a 2,25
Boquerones, idem,.......... l ' a 1,25 1 a 1,50 1 a 1,25 \ a 1,25 1 a 1,50 1,50 1,40 a 1,65
Calamares, Idem............. 4 a 6 2,50 a 5,50 3 a 5,50 3 a 6 2,50 a 3,50 3,50 a 4,50 3 a 4,50
Caracoles ídem............... » > ■ » » 1,25 a 1,40
Cigalas, Idem.; ......... 2 a 3,50 2 a 4 2 a 4 2,50 a 4,50 3 a 3,50 1,50 a 3,25 3 a 4,50
Congrio', Idem. .............. • 1,75 a 2,75 1,75 a 3 1,75 a 3 1,75 a 3 . 1,50 a 3,25 2 a 3,50
Corvina,ídem................. 2 a 3,50 2,25 a 4 2,50 a 4 2,95 a 4 2,50 a 2,60 2 a 3

' Ghicharroi' ídem........... v 0,00 a 0,70 0,80 0,80 0,70 a 0,80 0,75 a 1 0,75 a 1,15 0,35 a 1,15
Chirlas, Idem........ . . . . . Ojeo a 0,70 0,60 a 0,70 0,60 0,60 a 0 70 0,75 0,60 b 0,80 0,60
Chochas, ídem ........ .. . i » fi » »
Dentones, idem.. . . . . . . • IjSOa: 3,25 1,75 a 3 1,50 a 2.75 1,50 a 3,25 1,75 e 2,25 1,25 a 1,75 1,75 a 2
Doradas, idem................. 2,25 a .4,75 2,25 a 3,75 2 a 3,50 2,2.i a 3,75 » »
Espadínjddem...... .. i'i ■ 0,80 ■ ■ 0,80 E l 0,80 0,90 0,80 a 1 0,80 a 1,10 1,15
Gallinas, ídem.......... . . . » » H> y> » »
‘Gallos; ídem..; ; .  .>. '.-í ' l¡75a 2.25 1.75 a 2,40 1,75 a 2,25 1,75 a 2,40 1,40 a 2,25 1,50 a 2,25 1,25 a 2,50
Gambas, (dem............... .. 2 a 4,75 . 2 a 4,50 2 a 4,50 2 a 4.50 2,50 a 4 2 u 3,50 a  a 4
Gato, ídem.............. ■ , Oí 60 a 0,80 0,80 a 0,90 0,70 a 0,80 0,70 a 0,80 1 a 1,25 0,75 a 1 0,80 a ,1.10
Jafnita; ídem,. ......... V. ' ' >> » , » »
Imclia, ídem..................... » » * » >' l a 1,30
Laiigtístilí tina.. . . . . . ' .. 9 6 a 9 5,50 a 8 7 a 10 G a 8 8 a 12 »
Langostinos, kilogramo.. 8 a 11 12 10 a 17 8 a 12 10 a 12 8 a 13
Lenguados, (dem............ 4,50 a 9 4 a 9 4 a 9 4,50 a 10 6 a S 6 a 11 10 a 12
Lubina, ídem................... 4 a 5,50 3 a 5,50 3,50 a 5 4,50 a 6 5 E 6 3 a 5,50 3 a 5,50

.Mhrra)o-,‘'']dem,. .  i . . ' ' 1,50 á 1,75 1,75 a 2,50 1,75 a 2,25 1,75 a 2,50 0,60 a 1 2 a 2,75 1,25 a 2,50
Mejillones. ídem.............. 0,40 0.40 a 0,50 0,40 t),40 a 0,50 0,70 a 1 0,50 a 1 0,60 a 1
Merluza, ídem................ 2,75 a 3,25 3 a 3,50 3 a 3,50 3 a 3,75 2,50 a 3,75 3 a 4 3 a 4,50
Mero, Idem....................... 3,40 a 5,50 4 a 5,50 3,50 a 5,50 4,50 a 6 3 a 4,50 3 a 5 3 a 5
Pajelesídem.; , ■,*.... v i ' 2¡‘ a 3,50 2 a 3,50 2 a 3,75 2,25 a 2,75 2,50 a 3 2,50 a 3 . 2 a 3
Palmetas; Idem .. í . .  .‘i.Vv ■ » 1 a 1,25 » .y>' ñ
Panchos, ídem................ l a 1,25 1,25 a 1,50 ] a 1,50 1 a 1,40 1,25 a 1,75 1,25 a 1,65 1,25 a 2
Parroclta, idem................ 1 a 1,10 1,25 a 1„50 1,25 1 a 1,50 1 a 1,50 ] a 1,60 1,25 a 1,50
Percebes, ídem................ _ _ , » 2,50 a 3 » »
Pescadillas, ídem............ 1.25 a 2,25 1,50 a 2,50 1,25 a 2,50 1,50 a 2,25 1,25 a 4,75 1,40 a 2,50 1,50 a 2,25
Pez espada, ídem. . . . . . 2 a 2,40 1,75 a 2,40 2 a 2,50. 2,50 2 a 2,50 2,50 2,50
Quisquillas, ídem............ 3 a 3,50 2 a 3,50 2 a 3,60; 2,50 a 4 2.50 a 4,50 » y)
Rape, ídem...............; . , . 1,75 H 2,50 1,75 a 2.75 1,75 a 2,75 1,75 a 2,75 1,50 a 2,25 1,75 a 2,50 1,25 a 2,50
Raya, ídem....................... 0,40 a 0,50 0,40 a 0,60 0,40 a 0,50 0,40 a 0,50 »
Rodaballos, ídem.......... 4 a 4,50 3 a 5,50 3 a 4,50 3 a 5 4 a 5 3 a 5 3 a 4,50
Salmón, Idem.................. 8 a 9 10 a 17 10 a 16 8 a 17 10 E 11 8 a 15 10 a 14
Salmonetes, ídem........... 4 a 7 3,50 a 7 3 a 6,50 4. a 7 5 a ■ 6 4 a 6 3,50 a 7
Sardinas, ídem............... 1,50 a 2 1,75 a 2,25 1,10 a 2 1,75 a , 2 1,25 a 2,25 1,35 a 2,50 1,25 a 2,25
Turbó, ídem..................... » » f> » ■ » 7»
Voladores, ídem............. 0,80 a 1,10 0,90 a 1 1,15 a 1,25 0,80 a 1,25 1,15 a 1,25 0,80 a 1 0,80 a 1

Escabeches
, CBarHIJ '

De besugo— 100 .fv 125 95 a lüO 8 ‘) a 1«) 95 a 100 100 a 160 100 a 130 l io  a 130
De bonito............ ICO a 140 » loo a 125 100 a 125 100 a 115 90 a 115
De pescadillas.,.......... 50 a'. 65 65 60 a 65 60 a 65 60 a 80 » 60 a 8Ó

1
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VISITA DE POLICIA URBANA

Relación de precios de cenia durante tos d ias que se  expresan

F  R . B  C  I  O  S

KSPIACI ÌAR Oí» 11 iríH. i5 Dtit la JHh 17 mk 15 Oí »19 . Din 20

Pesetas Pösetaa ; Pesetas 'PesebHíS. - Peaet»B

Aceite, litro.'.................... 1,80 a 2,40 t,80a 2,40 1,80 a 2,40 1,80 a 2,4C i,80 a 2,40 1,80 a 2,40 1,80 a 2,40
Aceitunas, kilogramo---- 1 a 2,80 1 a 2,80 1 a 2,80 1 a 2,80 1 a 2,80 1 a 2,80 lít a .2,80
Aguardientes, litro......... l-,7ü a 4 1,70 a 4 1,70 a 4 1,70 a 4 1,70 a ,4 ■ 1,70 a 4 1,70 a .;; 4 «
Alfalfa, quintal m............ 23 a 30 23 a 30 23 a .30 23 a 30 23 a 30 23 a 3Ö 23  ̂ a 30
Alcohol, litro.................... 1,25 a 4 1,25 a 4 ! ,25 a 4 1,25 a ■4 1,25 a 4 1.25 ¡a 4 1,25 a 4
Algarrobas, quintal m . . . 42 a 55 42 a 55 42 a 55 42 a 55 42 a 55 . 42 a 55 42v a '56 ‘
Arroz, kilogramo............ 0,60 a 1,50 0,60 a 1,50 0,60 a 1,50 0,60 a 1,50 0,60 a 1,50 0,60 a 1,50 0,60 a 1,50

34 a 42 34 a 42 34 fi 42 34 fi 42 34 a 42 34 a 42’
Azúcar, kilogramo.......... 1,60 a 2,20 ;.6C a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,2Ü 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20
Bacalao, ídem.................. 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 fi 3 2 e 3
Carbones:

Cok, 40 kilogramos. 4,75 a 5,80 4,75 a 5,80 4,75 a 5.8C 4,75 a 5,80 4,7.5 a 5,80 4,75 a 5,80 4,75 a 5;80
Mineral, idem........... 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80
Vegetal, dos ídem . . 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,5^ ■■ ÓjSO a 0,55

Carnes frescas:
Carnero, kilogramo.. 2,20 a 5 50 2,20 a 5,50 2,20 a 5.50 2,20 a 5,50 2,20 a 5,50 2,20 a 5,50 . 2,20 a 5,50
Cerdo, ídem......... . 1,75 a 5,50 1,75 a 5,50 1.75 a 5,50 1,75 a 5,50 1,75 a 5,50 1,75 a 5,50 1 (75 a 5,50
Ternera, ídem............ 3 a 8 3 fi 8 3 a 8 3 a 8 3 a 8 3 a 8 3: a .8
Vaca primera. Idem. .' 4,20 4,20 4,20 4,20 4.20 4,20 4,20 A
Idem segunda, ídem.. 3,30 3,30 3,30 3,30 3,30 3,30 3..30 '
Idem tercera, idem ... 1,60 1,60 1,6(1 1,60 1,fi0 1,60 1,60

Carnes saladas;
Chorizos, idem. . . . 6 a 16 6 n 16 6 a 16 6 a 16 6 a 16 6 a 16 - 6 a 16
jamdn, ídem............... 6 a 16 6 a 16 6 a 16 6 '  a 16 6 a 16 6 a 16 6; a 16 - ’
Tocino, ídem.............. 3 a 3,50 3 a 3,50 3 a 3,50 3 a 3,M 3 a 3,50 3 • a 3,.50 3. a 3,50

Cebada, qinntal m........ 36 a 45 36 a 45 36 a 45 36 a 45 36 a 45 ’ átí fi 45 36 a - 45 '  - ■
Centeno, Idem................. 38 a 45 38 a 45 38 a 45 38 a 45 38 a 45 38 a 45 38 a 45
Garbanzos, kilogramo . . 1 a 2,20 1 fi 2,20 1 a 2,20 1 a 2,20 1 fi -2,26 . 1' a 2,sa v i-  a;v.-í,20
Harinas:

Centeno, idem........... 0,45 a 1 0,45 a 1 0,45 a 1 0,45 a 1 0,45 a 1 ■ 0,45 á = - = r  ^ ■--0,-45 a  - 1 - - ^  ■
Maíz, ídem................... 0,50 a l 0,50 a I 0,50 a 1 0,50 a t  ■ 0,50 a 1 -.0,50 a; 1 o ; s o  a 1 ■
Trigo, al detall, (dem. 0,80 a 1,20 0,80 a 1.20 0,80 a 1,20 0,80 a 1,20 0,80 a 1,20 0,80 a 1,20 0,80 a . ; 1,20 i
Idem, al por mayor, I . ■'

quintal m............... 57 a 104 57 a 104 57 a 104 57 a 104 57 a 104 57 a 104 57 a 104
Huevos, docena............... 1,50 a 3,20 1,50 a 3,20 1 ,.50 a 3,20 1,50 a 3,20 1,50 a 3,20 1 1,50 a 3,20 1 (50 a 3.20 J
Jabón, kilogramo............ 1,20 a 2 1,20 a 2 1.20 a 2 1,20 a 2 1,20 a 2 '1 ,20 a 2 l,Í20a 2 ■
Judías, ídem................... 1,20 a 2 1,20 a 2 i ,20 a 2 1,20 a 2 1,20a 2 i 1,20 a 2 1,20 a 2
Leche, litro....................... 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 1 0,60 a 0,80 0;e0 a 0,80
Lentejas, kilogramo....... 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a. 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a ■■],40
Leña, quintal m....... ....... 6 a 15 0 a 15 6 a 15 6 a 15 6 a 15 ; 6 a 15 6: a  15 ..
Maiz, kilogramo............. 0,45 a 0,60 0,45 a 0.60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 ! 0,45 a -  0,60 0,45 a 0,60
Manteca de vaca, Idem.. 6 a 10 6 a 10 6 a 10 6 a 10 6 a 10 ! 6 a 10 6, a 10
Pan: _

Candeal de flor, ídem. 0,65 0,a5 0,65 0,65 0,65 0,65 0,65 -i
Libreta, 500 gramos.. 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33
Panecillo, pieza......... 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 ■ 0,10 '
Idem francés, ídcEn..- 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 - •• i
Idem de viena, idem.. 0,12 0.12 0,12 0,12 0,12 i| 0.12 0,12
Idem id. pequeño, ídem 0,06 0,0H 0,06 0,06 0,06 ;0,Q6-,- 0,06

Paja, quintal m................ 5 a U 5 a 11 5 a 11 5 a 11 5 a 11 5 a 11 5 a 11
Pastas sopa, kilogramo.. 1 a 1,20 I a 1,20 t a 1,20 1 a 1,20 1 fi 1,20 1 a 1,20 1 a 1,20
Patatas, dos ídem........... 0,35 a 0,75 0,35 a 0,75 0,35 a 0,75 0,35 a 0,75 0,35 a 0,75 0,.35 a 0,75 0..35 a 0,75
Petróleo, litro.................. 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80
Pimientos conserva, lata. 0,40 a 1 0,40 a 1 0,40 a 1 0,40 a 1 0,40 a í 0,40 a ' 1 ^ 0,40a 1 ^ .’ a
Quesos:

De bola, kilogramo,.. 8 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a S 6 a S 6 a 8 6 a 8
' De Gruyere, Idem.. . . 5,50 a 8 5,50 a 8 5,50 a 8 5,60 a 8 5,50 a 8 5,50 a 8 5,50 a 8 ■'
i De Parma, idem........ 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a TÖ 8 a 10 1
; Manchego, idem. . . . 5 a 6 5 a 6 5 a 6 5 e 6 5 a 6 ñ a 6 5 a 6
; Roquefort, idem . . . . . 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 fi 10 8 a 10 8 a 1Ö 8 a 10 '
i Sal, ídem.......................... 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 Ü,I5 a 0,25 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 0,15 a 0,26
' Salvados, quintal m........ 30 a 36 30 a 36 30 a 36 30 a 36 30 a 36 30 a 36 30 a 36 j
: Sardinas; ■
‘ De cuba, kilogramo.. 2,20 a 2,40 2,20 a 2,40 2,20 a 2,40 2,20 a 2,40 2,20 a 2,40 2,20 a 2,40 2,20 a 2,40

En aceite, lata........... 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4
Tomates conserva, ídem. 0,40 a 0,95 0,40 a 0,93 0,40 a 0,95 0,40 a 0.95 0,40 a 0,95 0,40 a 0.95 0,40 a 0,95
Trigo, quintal m.............. 53 a 70 53 a 70 53 a 70 53 a 70 53 a 70 53 a 70 53 a 70 .
Vinos:

Blancos, litro............. 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0',90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 .
Tintos, ídem.............. 0,50 a 0,90 0.50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90

Vinagre, ídem.................. 0,50 a 0,70 0,,50 a 0,70 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70
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MATADERO Y MERCADO DE GANADOS

Número y p eso  de Icis reses  sacrificadas durante io s dias que s e  expresan

D ÍAS
©  J-j © IC  I  X. O  O- H  .¿Si. Js /£  O  ©

Vacas Terneras Lanares Lechales Cerdos Vacas Terneras Lanares Lechales Cerdos

13 313 92 877 , 324 81.229,2 4.911,5 9.175,3 t 29.442,8
H , » > 1 * > » » > » >
15 286 70 2.056 > 3^ 72.904,5 3,935,6 18.175,4 t 38.249,7
16 312 139 1.489 > 379 84.382,2 7.840,8 13.800,3 > 38.043,8
17 » r » » > * » . »
18 289 63 2.009 > 292 72.549,9 3.773,7 20.852,6 » 28.618,5
19 216 53 1.618 > 264 49.583,1 2.944,4 15.691,1 > 27101,6
20 255 87 1.199 > 266 60.349,1 5.107,6 12,880,8 > 27,356,7

1.871 504 9 278 • 1.880 420.997,7 28.513 e 90.635,5 > 166.815,1 '

D erechos devengados

Quema- Mandón- T r a n s - Secadero 2 por l.OOO 3 por 100 Mercado T O T A L
Sangrías dero Degnello Locad <5 n guería portes Cámaras de pieles Almacén por venta por v ent a de Gana-

DÍAS - - ■ - y cueros - de reses d e piensos dos G E N E R A L

l-'eaetus Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetiis Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

13 b 6.210,20 342 2 087,05 3.105,85 179,03 » * » 342 12 266,13
14 > k > !48 377,40 3S,96 » * > k 276 1.127,36
15 1 6.802,60 376,50 2.7(¿,15 3.445,65 252.04 • - 61,96 265,18 13 913,08
16 t * 7.2M,15 350 2 568,35 3.488,75 237,54 1 ‘ 1 133,9! k 393,54 14.396,24
17 » > > 56 > 142,80 292,88 676 249,70 > 186,08 187,11. 1.784 57
18 * ■ 6.295,65 303 2.660,85 3,138,85 175,38 > 72,80 k 421.80 13.0«,33
19 * 5,164,55 2® 2.107,20 2.486,30 152,73 * 1 45 30 358,59 10.542,67
20 * 5.4^,85 259 2.039,85 2M9.K 160,55 ‘ * 25,40 . 333,68 10.880,78

• > 37,0®,80 2.063,50 14.192,45 18.835,25 1.776,11 676 249,70 339,37 180,08 2.567 90 .77.979,16

Niimeto y peso  de ias terneras objeto de contratación en el M ercado del estabíeciniiento, con expresión de p recios, según
■ procedencia, durante lo s  d ias que se  expresan

DÍAS
ISÍ X J  IciC £1 H. O - ^  JR 0 0 : © J L > 3 © I S I 0 X A  Y X t  Í3 O  X O  S

De refies De kilogramos De Castilla De l8 Montafla De CiaMcia De la tierra Vaqueras

13 . 550 23.840 4.35 3,48 3,26 > t
u • » > • ■ » > »
15 534 22 856,5 4,35 3.26 3,26 t b
16 444 18.823,4 4 3,21 • 3,15 * »

‘ 17 ■ . k a > » ,
18 473 20.¿8,2 4,15 3.48 3,26 b
19 292 13 327,6 4.35 3,68

3,70
3,30 3,33 b

EO 329 15,071,5 4,45 3,35 b b

2.622 114.316,2

Precios p o r  c la ses  y prom edios d e l kilogram o en canal de la  carne d e reses oacanas m ayores, lanares y cerdías

CLASE DE GANADO

Vacuno mayor.

Cerdin

Vacuno mayor. 
Lanar.. 
Cerdío..

Vacas. 
Cebones,.
Toros..........
Bueyes. 
Corderos...

Lanar................... Ovejas.
Cabras.
Castellanos----
Andaluces.......
Extremeños__
Murcianos.........
Catalanes.........
Vitorlanos.........
Corraleros........

Día 14 

Pesetas

Día 15 

Pesetas

2,6! a 2,87 
2.78 a 2.87 
2,93 a 3,13 
2,52 a 9,78 
3,83 a 3,90

2.95
2.95

Día 16 

Pesetas

2,70 a 2,87 
9.80 a 2,91 
2,91 a 3,13 
2,50 a 2,80 
3,78 a 3,90

2,95
2,93

Día 17 

Pesetas

Día ¡8 

Pesetas

2,70 a 2,87
2.80 a 2 SI 
2,9! a 3,13 
2,50 a 2 80
3.80 a 3,87

2.95
2.95

Día 19 

Pesetas

2,65 a 2,78 
2,83 a 2,87 
2,93 a 3,13 
9,52 a 2,74 
3,75 a 3,87

2.95
2.95

F  i i .  O  tVL B  D  I  O  S  J D I A - I t l O S

2,89
3,86
2,96

2,93
3,83
2,95

2.93
3,82
2,95

2,86
3,82
2,95

Día 20 

Pesetas

2.61 a 2,80 
2.78 a 2,87 
2,91 a 3,13
2.61 a 2,74 
3,75 a 3,90

2,05
3,95

2,88
3,65
2,95

I M P R E N T A  M U N I C I P A L


